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Depósito Legal.M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^ i b a n ™*Qt* <íue los señores Alcaldes y Secretarios 
^ P i a r e n * B ? ^ B T Í N ' dispondrán que se deje un 

el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

T a l l e r e s : Cal le del Doctor Cas-
. M a d r i d - 9. T e l é i s . : Admin i s t r ac ión , 

o f i c ' n a n r e S j 2 7 3 3 8 3 6 - Apar tado 937. — H o r a s 
^ e d i a de 1 0 0 1 1 0 y m e d i a de la m a ñ a n a a dos 

, a t a r d e . Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 
(Recargo de 25 péselos mensuales en concepto de reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B o l e t í n O f i c i a l , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo* 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 
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a la siguiente modif icación de la plant i l la 
del Ayuntamiento de Lozoya: 

Vis to el expediente de modificación de 
plantilla instruido por ese Ayuntamiento , 
esta Dirección General, de conformidad 
con el a r t í cu lo 13 del vigente Reglamen
to de Funcionarios de A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca l , ha resuelto otorgar su visado a la 
creación, en el Subgrupo de Servicios Es
peciales, clase "Auxi l ia res de la Policía 
munic ipal" , de una plaza de Alguac i l , con 
cometido adicional de encargado de la 
recogida de basuras a D . P. , l impieza de 
las oficinas municipales y Grupo Escolar, 
dotada con el coeficiente 1,4 y con jubi
lación a los sesenta y cinco años de edad. 

L o que, de acuerdo con el citado ar
t ículo 13 del Reglamento de Funciona
rios de Admin i s t r ac ión Local , se hace p ú 
bl ico para general conocimiento y efectos. 

M a d r i d , 27 de febrero de 1976. — E l 
Gobernador c iv i l , Jesús López-Canc io . 

(G. C—1.670) 

Subgrupo de Subalternos de Admin i s t ra 
ción General. 

L o que. de acuerdo con el citado ar
t ículo 13 del Reglamento de Funcionarios 
de Admin i s t r ac ión Loca l , se hace púb l i co 
para general conocimiento y efectos. 

Madr id , 27 de febrero de 1976. — E l 
Gobernador c iv i l , Jesús López-Cancio . 

(G. G—1.672) 

^ c a ] C C ^ 0 n General de Admin iá -
ba otorgado el visado 

Por la Dirección General de A d m i n i s 
t r ac ión Local se ha otorgado el visado a 
la siguiente modificación de la planti l la 
del Ayuntamiento de V i l l a del Prado: 

V i s t o el expediente de modificación de 
planti l la instruido por esa Corpo rac ión , 
esta Dirección General, de conformidad 
con el a r t ícu lo 13 del vigente Reglamen
to de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Loca l , ha resuelto otorgar su visado a la 
c reac ión , en el Subgrupo de Auxi l iares de 
A d m i n i s t r a c i ó n General, de una plaza de 
A u x i l i a r , con el coeficiente 1.7. y en el 
Subgrupo de Servicios Especiales, clase 
"Auxi l i a res de la Policía municipal" , de 
una de Vigilante nocturno, con el coefi
ciente 1,4, ambas con jubi lación a los 
sesenta y cinco años de edad. 

L o que de acuerdo con el citado ar
t ícu lo 13 'del Reglamento dc Funcionarios 
de Admin i s t r ac ión Local , se hace púb l i co 
para general conocimiento y efectos. 

M a d r i d . 27 de febrero de 1976. — E l 
Gobernador c iv i l , Jesús López-Cancio . 

(G. C—1.671) 

Por la Dirección General de Admin i s 
t r ac ión Local se ha otorgado el visado a 
la siguiente modificación de la plantilla 
del Ayuntamiento de Los Mol inos : 

V i s t o el expediente de modificación de 
plantil la instruido por esa Corporac ión 
esta Dirección General, de conformida 1 
con el a r t ícu lo 13 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión Local , 
ha resuelto otorgar su visado a dicha mo
dificación, en el sentido de transformar 
una plaza de Alguaci l , vacante, en una de 
Conserje, dotada con el coeficiente^ 1,3 y 
jubi lación a los sesenta y cinco anos de 
edad, plaza que queda encuadrada en el 

Por la Dirección General de Admin i s 
t rac ión Local se ha otorgado el visado a 
la siguiente modif icación de la plantilla 
del Ayuntamiento de Colmenar de Oreja: 

Vis to el expediente de modif icación de 
plantilla instruido por esa Corporac ión , 
esta Direcc ión General, de conformidad 
con el a r t í c u l o 13 del vigente Reglamen
to de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local , ha resuelto otorgar su visado a ia 
amor t i zac ión de una plaza de Oficial A l -
bañil y dos de Operarios (Peones), actual
mente vacantes. 

L o que, de acuerdo con el citado ar
t í cu lo 13 del Reglamento de Funciona
rios de Admin i s t r ac ión Loca l , se hace pú
blico para general conocimiento y efecto!. 

M a d r i d , 27 de febrero de 1976. — E l 
Gobernador c iv i l , Jesús López-Canc io . 

(G. C—1.673). 

Por la Dirección General de A d m i n i s 
t r ac ión Loca l se ha otorgado el visado 
a la siguiente modificación de la planti l la 
del Ayuntamiento de Navalcarncro: 

V i s to el expediente de modif icación de 
plantil la instruido por ese Ayuntamiento, 
esta Direcc ión General, de conformidad 
con el a r t í cu lo 13 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión Loca l , 
ha resuelto otorgar su visado a la crea
c ión de una plaza de Vigilante del G r u 
po Escolar, clasificada en el Subgrupo de 
Servicios Especiales con el coeficiente 1.4 
y jubi lación a los sesenta y cinco a ñ o s de 
edad. 

L o que, de acuerdo con el citado ar
t í cu lo 13 del Reglamento de Funciona
rios de Admin i s t r ac ión Local , se hace pú
b l ico para general conocimiento y efectos. 

M a d r i d , 27 de febrero de 1976. — E l 
Gobernador c iv i l , Jesús López-Cancio . 

(G. C—1.674) 

Por la Dirección General de A d m i n i s 
t r ac ión Loca l se ha otorgado el visado 
a la siguiente modificación de la plantilla 
del Ayuntamiento de Vil lavic iosa de 
O d ó n : 

V i s t o el expediente de modificación de 
plantil la instruido por esa Corporac ión , 
esta Dirección General, de conformidad 
con el a r t í cu lo 13 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión Loca l , 
ha resuelto otorgar su visado a dicha mo
dificación en el sentido siguiente: 

Creac ión , en el Subgrupo de Servicios, 
Especiales, clase "Auxi l ia res de la Pol ic ía 
munic ipal" , de dos plazas de Agentes, con 
el coeficiente 1,4 y jubi lación a los se
senta y cinco años . 

A m o r t i z a c i ó n de una de Sereno, va 
cante en la plantilla de ese Ayuntamiento . 

L o que, de acuerdo con el citado ar
t í cu lo 13 del Reglamento de Funcionarios 
de A d m i n i s t r a c i ó n Local , se hace púb l i co 
para general conocimiento y efectos. 

M a d r i d , 27 de febrero de 1976. — E l 
Gobernador c iv i l , Jesús López -Canc io . 

(G. C—1.675) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
De conformidad con lo dispuesto en el 

a r t í cu lo 288 de la vigente ley de Rég imen 
Loca l , se pone en púb l i co conocimiento 
que esta Dipu tac ión Provincia l de M a d r i d 
ha resuelto tomar en cons ide rac ión , a los 
efectos de su ejecución, el proyecto sobre 
obras de firme y nueva capa de rodadura 
de la t raves ía de Quijorna, e n el camino 
vecinal de Quijorna, por Navalagamella y 
Fresnedillas, a Robledo de Cháve la . 

E n su vi r tud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince d ías 
hábi les , para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

M a d r i d , 28 de febrero de 1976. E l 
Secretario general interino, J. Maldonado . 

(O.—1.089) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 288 de la vigente ley de Rég imen 
Local , se pone en púb l i co conocimiento 
que esta Dipu tac ión Provincia l de M a d r i d 
ha resuelto tomar en cons ide rac ión , a los 
efectos de su ejecución, el proyecto sobre 
obras de r epa rac ión y ensanche del ca
mino vecinal del puente de Paracuellos, 
por Belvis a Fuente el Saz, K m . 14.34Q 
al final. \ 

E n su v i r tud , dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince d í a s 
hábi les , para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

M a d r i d , 28 de febrero de 1976. E l 
Secretario general interino. J. Maldonado . 

(O.—1.090) 
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
Subsecre ta r ía .—Servic io Central de 

Recursos 

Con esta fecha el i lus t r í s imo señor 
Subsecretario, por delegación del excelen
t ís imo señor Minis t ro , ha resuelto lo si
guiente: 

"Vis to el recurso de alzada interpuesto 
por don Constantino Barreda F e r n á n d e z , 
contra reso luc ión de la Dirección General 
del Instituto Nacional de la Viv ienda de 
5 de octubre de 1974, que en expediente 
de desahucio 807-P/74 a c o r d ó la resc is ión 
del contrato de adjudicación de la vivien
da sita en la calle G u z m á n el Bueno, nú
mero 115, de M a d r i d , propiedad del Pa
tronato de Casas del Ejérc i to del A i r e ; y 

Resultando que las presentes actuacio
nes se iniciaron por el citado Patronato al 
haber pasado el recurrente, Cap i t án del 
Ejérc i to del A i r e , a la s i tuac ión de "re
t irado", perdiendo con ello el derecho a 
seguir disfrutando la vivienda de referen
cia y seguidos los t r á m i t e s legales seña
lados al efecto, la Direcc ión General del 
Instituto Nacional de la Vivienda a c o r d ó , 
en la fecha antes indicada, rescindir el 
contrato que el mencionado beneficiario 
tenía suscrito con el aludido Patronato 
respecto de la vivienda en cues t ión por 
haberse extinguido la re lación de empleo; 

Resultando que contra la anterior reso
lución el interesado interpone recurso de 
alzada ante este Minis te r io alegando sus-
tancialmente que lo que ha hecho en de
finit iva el Instituto Nacional de la V i v i e n 
da es aceptar los argumentos del Patro-
tronato, quien por otra parte no es una 
empresa mercantil , teniendo la obl igación 
de proporcionar morada permanente a sus 
miembros; que el retiro no constituye un 
cese definitivo, sino una s i tuac ión , por
que los militares siempre es tán en acto 
de servicio, termina solicitando la revo
cación de la resolución recurrida; 

Resultando que la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Viv ienda , como 
la Asesoría Jur ídica del Departamento, han 
emitido sus correspondientes informes. 

Considerando que la ti tularidad del re
currente, como ocupante de la vivienda 
objeto del expediente, legitima su capa
ci tación activa para la in te rpos ic ión del 
recurso, de conformidad con lo estable
cido en el a r t í cu lo 23 de la vigente ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo de 17 de 
julio de 1958, habiendo sido presentado 
dentro del plazo de quince días s eña l ado 
en el a r t í cu lo 122 de la propia ley; 

Considerando que toda vez que se ha 
demostrado de modo fehaciente que el in
teresado pasó a la s i tuac ión de retirado 
por Orden ministerial n ú m e r o 835'73, se 
ha de tener en cuenta lo establecido en 
el n ú m e r o 1." del a r t í cu lo 29 del Regla
mento para el Rég imen y Adjudicac ión de 
Viviendas del A i r e de 15 de agosto de 
1949, que establece que al pasar a la s i 
tuac ión aludida se pierde el derecho a 
continuar en el disfrute de la vivienda, 
con obligación de desalojarla en el plazo 
de cuatro meses, precepto que conoc ía el 
interesado y al que se somet ió al suscribir 
en su día el oportuno contrato de arren
damiento, por lo que hay que llegar a la 
conclus ión de que ocupa la vivienda sin 
t í t u l o para ello y ha incurr ido en la causa 
segunda del ar t ículo 138 del Reglamento 
de Viviendas de Pro tecc ión Ofic ia l ; 

Considerando que a mayor abundamien
to, el texto reglamentario aludido ú l t ima
mente establece como otra de las causas 
de desahucio la señalada como tercera 
en el a r t í cu lo precitado que se refiere a 
la ex t inc ión de la relación laboral o de 
empleo entre el arrendatario y el propie
tario de la vivienda cuando dicha re lación 
hubiera sido causa de su ocupac ión y es 
indudable que, dados los t é r m i n o s de los 
preceptos de adjudicación y el no ser la 
vivienda ocupada de las del cupo destina
do a personal retirado, al recurrente se 
le c o n c e d i ó tal vivienda por hallarse en 
s i tuac ión de activo, por lo que al unirle 
con la A d m i n i s t r a c i ó n mili tar un contrato 
de p re s t ac ión de servicios que puede con
siderarse tiene ca rác t e r administrativo, es 
perfectamente encuadrable en la re lación 
de empleo a que se refiere la causa ter
cera del a r t í cu lo 138 del Reglamento de 
Viviendas de P ro t ecc ión Ofic ia l , de donde 
se desprende que la reso luc ión impugnada 
ha sido dictada con arreglo a derecho y 
debe ser mantenida. 

E n su vi r tud, este Minis te r io , de con

formidad con el Servicio Central de Re
cursos y con el informe de la Asesor ía 
Jurídica del Departamento, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por don 
Constantino Barreda F e r n á n d e z contra re
solución de la Direcc ión General del Ins
tituto Nacional de la Viv ienda de 5 de 
octubre de 1974 y confirma la rescis ión 
del contrato decretada en la misma." 

L o que con devoluc ión del expediente y 
de orden de l i lus t r í s imo señor Subsecre
tario comunico a V . I. para su conoci 
miento y not i f icación en forma legal a los 
interesados. 

M a d r i d , 27 de junio de 1975.—El Jefe 
del Servicio Central de Recursos (Fir
mado). 

L o que a los efectos prevenidos en el 
a r t í cu lo 80, pár ra fo 3.° de la vigente ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo , se pu
blica para conocimiento y not i f icac ión a 
los interesados, adv i r t i éndo les de que 
contra dicha resolución podrá interponer
se recurso contencioso-administrativo ante 
el Tr ibunal Supremo en el plazo de dos 
meses, a contar desde día siguiente al de 
su publ icac ión . 

M a d r i d , 19 de febrero de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C — 1 . 4 3 1 ) 

C o n esta fecha el i lus t r í s imo señor Sub
secretario, por delegación del exce len t í s i 
mo señor Min i s t ro , ha resuelto l o s i 
guiente; 

"V i s to el recurso de alzada formulado 
por don Ernesto López Ochandiano, con
tra reso luc ión de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda de 5 de 
febrero de 1974, por la que se a c o r d ó la 
resolución del contrato de ad jud icac ión 
de la vivienda que ocupaba el interesado, 
sita en el piso 2.° n ú m e r o 18 de la aveni
da del Manzanares, de M a d r i d , propiedad 
del Patronato de Casas del Ejérc i to del 
A i r e ; y 

Resultando que las presentes actuacio
nes se iniciaron por el Patronato de re
ferencia al haber pasado el recurrente, 
Subteniente del Ejérc i to del A i r e , a la s i 
tuac ión de "ret irado" con la consiguiente 
pérd ida del derecho a continuar en el dis
frute de la vivienda que ocupaba y segui
dos los t r ámi t e s legales seña lados al efec
to, la Direcc ión General del Instituto N a 
cional de la Vivienda a c o r d ó , en 5 de fe
brero de 1974, rescindir e l contrato que 
el citado beneficiario tenía suscrito con 
el Patronato aludido respecto de la v iv ien
da en cues t ión , por haberse extinguido la 
relación laboral o de empleo; 

Resultando que contra la anterior reso
lución el interesado, en tiempo y forma 
hábi les , interpone recurso de alzada ante 
este Minis ter io en el que fundamental
mente alega que la vivienda objeto del 
desahucio le fué adjudicada en arrenda
miento por el Patronato de Casas del A i 
re, en su calidad de ti tular de familia nu
merosa y retirado del servicio activo por 
cumplir la edad reglamentaria el 11 de 
marzo de 1972, el día 15 del mismo mes 
y año pasa a prestar sus servicios a la 
Subsecre tar ía de Av iac ión C i v i l , por lo 
que no ha cesado su re lac ión de empleo 
con el Minis ter io del A i r e , y solicitada 
vivienda de retirado se le comunica que 
para su conces ión no debe haber .pedido 
ayuda económica de los organismos afec
tos del Minis ter io del A i r e , con lo que se 
le imposibili ta a su acceso, por lo que ter
mina en súplica se deje sin efecto la re
solución recurrida; 

Resultando que tanto la Di recc ión Ge
neral del Instituto Nacional de la V i v i e n 
da como la Aseso r í a Ju r íd ica del Depar
tamento han emitido sus correspondientes 
informes oportunamente solicitados. 

Considerando que la t i tularidad del re
currente, como ocupante de la vivienda 
objeto del expediente legitima, de confor
midad con lo establecido en el a r t í cu lo 23 
de la vigente ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de jul io de 1958, su ca
paci tac ión activa para la in te rpos ic ión del 
recurso, que ha sido presentado dentro del 
plazo de quince días s e ñ a l a d o en el ar
t ículo 122 de la propia ley; 

Considerando que toda vez que se ha 
demostrado de modo fehaciente que el in 
teresado pasó a la s i tuac ión de "retirado" 
con fecha 9 de junio de 1972, según Or 
den ministerial n ú m e r o 699/72 ("Boletín 
Oficial del A i r e " n ú m e r o 31), se ha de 
tener en cuenta lo establecido en el n ú 
mero 1 del a r t í cu lo 29 del Reglamento 

para el Rég imen y Adjudicación de V i 
viendas del A i r e de 15 de agosto de 1949, 
que establece que al pasar a la s i tuac ión 
aludida se pierde el derecho a continuar 
en el disfrute de la vivienda, con obliga
ción de desalojarla en el plazo de cuatro 
meses, precepto que conocía el interesado 
y al que se somet ió al suscribir en su d ía 
el oportuno contrato de arrendamiento, 
por lo que hay que llegar a la conc lus ión 
de que dicho interesado ocupa la vivienda 
sin t í t u lo para ello y ha incurr ido en la 
causa segunda del a r t ícu lo 138 del Re
glamento de Viviendas de P r o t e c c i ó n O f i 
c ia l ; 

•Considerando que a mayor abundamien
to, el texto reglamentario aludido esta
blece como otra de las causas de desahu
cio la n ú m e r o 3 del a r t í cu lo precitado 
que se refiere a la ext inc ión de la re lac ión 
laboral o de empleo entre el arrendatario 
y el propietario de la vivienda cuando d i 
cha re lac ión hubiera sido causa de su 
ocupación y es indudable que dados los 
t é rminos de los preceptos de ad jud icac ión 
y al no ser la vivienda ocupada de las del 
cupo destinado al personal retirado, al re
currente se le conced ió tal vivienda por 
hallarse en s i tuación de activo y al un i r lo 
con la A d m i n i s t r a c i ó n M i l i t a r un contra
to de p res t ac ión de servicios que puede 
considerarse tiene ca rác te r administrativo, 
es perfectamente encuadrable en la rela
ción de empleo a que se refiere la causa 
tercera del a r t í cu lo 138 del Reglamento 
de Viviendas de P ro t ecc ión Oficial ya i n 
dicado, de lo que se desprende, tal como 
tiene-declarado el Tr ibunal Supremo en 
sentencia de 24 de junio de 1972, que 
conforme a los preceptos contenidos en 
los ya citados n ú m e r o s 2 y 3 del a r t í cu 
lo 138 del Reglamento de 24 de jul io de 
1968, los arrendamientos de viviendas des
tinadas al personal en activo se extinguen 
al pasar sus arrendatarios a las situacio
nes de retiro o jubi lación, con indepen
dencia de las posibilidades a obtener por 
estos ú l t imos ante la rea l izac ión y puesta 
en marcha de lo prevenido con ca rác t e r 
p r o g r a m á t i c o de la Ley de 28 de d ic iem
bre de 1966, respecto a viviendas que, en 
su caso, cabr ía asignarles a los que se 
encuentren en esas situaciones cuando las 
construcciones existentes lo permitan y 
salvada la preferencia del personal en ac
tivo, por lo que, en consecuencia, debe 
mantenerse firme y subsistente la resolu
ción impugnada por ser ajustada a de
recho. 

E n su v i r tud , este Minis te r io , de con
formidad . con el Servicio Central de Re
cursos y con el informe de la Asesor ía 
Jurídica del Departamento, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por don E r 
nesto López Ochandiano, contra resolu
ción de la Di recc ión General del Institu
to Nacional de la Viv ienda de 5 de febre
ro de 1974, reca ída en expediente de de
sahucio 115-P/74 y confirma la rescis ión 
de contrato decretada en la misma." 

L o que con devo luc ión del expediente 
y de orden del i l u s t r í s imo señor Subsecre
tario comunico a V . I. para su conoci
miento y not i f icación en forma legal a los 
interesados. 

Madr id , 7 de jul io de 1975.—El Jefe 
del Servicio Centra l de Recursos (Fir
mado). 

L o que a los efectos prevenidos en el 
a r t ícu lo 80, p á r r a f o 3." de la vigente ley 
de Procedimiento Admin is t ra t ivo , se pu
blica para conocimiento y not i f icación a 
los interesados, adv i r t i éndo l e s que contra 
dicha reso luc ión p o d r á interponerse re
curso contencioso-administrativo ante e l 
Tr ibuna l Supremo en el plazo de dos me
ses, a contar desde el día siguiente al de 
su publ icac ión . 

M a d r i d , 19 de febrero de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.432) 

C o n esta fecha el i l u s t r í s imo señor Sub
secretario, por de legac ión del excelent ís i 
mo señor Min i s t r o , ha resuelto lo s i 
guiente: 

" V i s t o el recurso de alzada formulado 
por don Francisco Cevidanes García , con
tra reso luc ión de la Di recc ión General del 
Instituto Nacional de la Viv ienda de 5 de 
octubre de 1974, por la que se aco rdó la 
re so luc ión del contrato de ad judicac ión 
de la vivienda que ocupaba el interesado, 
sita en el piso 3.°-l.° n ú m e r o 19 de la 
calle Sorbe, de esta capital, propiedad del 

Patronato de Casas del Ejérci to del A i -

^ R e s u l t a n d o que las presentes actuacio
nes se iniciaron por el Patronato ae i 
rencia al haber pasado el recurrente, o 
teniente del Ejérc i to del A i r e , a la s 
ción de "ret irado" con la consiguiente y 
dida del derecho a continuar en e) a 
te de la vivienda que ocupaba y seb J a 

los t r ámi tes - l ega les seña lados al e ^ . ' 2 \ 
D i recc ión General del Instituto Nac» ^ 
de la. Viv ienda a c o r d ó , en 5 de ocwm 
1974, rescindir e l contrato que eJ n a . 
beneficiario ten ía suscrito con el r a 
to aludido respecto de la vivienda en 
t ión , por haberse extinguido la 
laboral o de empleo; „„ f < > t . jnr reso-

Resultando que contra la antcuo ^ 
lución el interesado, en tiempo y ^ 
háb i les , interpone recurso de aiza n , 
este Minis te r io en el que fundam e i * t ¡ t u t o 
te alega que lo que ha h e c h ° , % r 0 n a t o . 
es aceptar los argumentos aei e m p r c S 3 
quien por otra oarte no es una ^ 
mercanti l , teniendo la obligacioi ^ 
porcionar morada permanente <*f " h c¿se 
bros y a mayor abundamiento no ] i t a r e s 
de re lac ión laboral porque ios l o 

siempre es tán en acto de servicio, r ^ 
que termina en súplica se r e v q 
sin efecto la reso luc ión r f c u £ " ^ ¡ 5 n Ge-

Resultando que tanto Ja ^ » v ¡ v ¡ e n ' 
neral del Instituto Nacional ae p e p a r . 
da como la Asesor ía ^ n ^ J l n d \ e n ^ 
tamento han emitido sus c o n ^ d o S . 
informes oportunamente soiici c . 

Considerando que la t i t u l a r i d ^ . ^ 
c ú r r e n t e , como ocupante ae c ( j n f o r -
objeto del expediente legitima, a , 0 23 
midad con lo establecido en, e ai ^ 
de la vigente ley de Proced.m en ^ 
nistrativo de 17 de ,ul io de W. d e I 
pac i tac ión activa para la interpos , 
recurso, que ha sido presentado ^ e , 
del plazo de quince días señalad 
a r t í cu lo 122 de la propia ley. h 

Considerando que toda vez q e , J f l 

demostrado de modo p a c i e n t e ^ 4 
teresado pasó a la s i tuación d e

 g , 0 
con fecha 5 de abril de 1973 s , c n 
con recna D ue <*u... — a , / 7 3 ^ 
den ministerial n ú m e r o 86/73 A te 
Oficial del A i r e " numero 5). se n U i n c 
ner en cuenta lo %**f*c£J^tnW P 
ro 1 del a r t í cu lo 29 del . R f ^ % i v i e n d a 

el Rég imen y Adjudicac ión de 9 < ^ 
del A i r e de 15 de agosto d a l u 
establece que al pasar a ^ t i n ^ ¡ 
dida se Pierde el derecho 
el disfrute de la vivienda con #r 
de desalojarla en el plazo de . e s a do 
ses, precepto que conocía el 1 s U 01 
al que se some t ió al ^ % 0 ¡ ^ 
el oportuno contrato de arr , s,o 
por lo que hay que llega. ' j V , e i * 
de que dicho interesade> o c u d e n 
sin t í t u lo para ello y ha i n ^ d e ! 
causa segunda del articulo o t e c C l 0 n " 
glamento de Viviendas de 
cia l ; ^ v o r abundan 

Considerando que a mayo d ^ e 
to, el texto - g l a m e n t a r m s a s 

blece como otra de las ] o p r e t ¿ n 

ció la n ú m e r o 3 del « g d e , a reí: 
que se refiere a la eximan d a t ^ 
laboral o de empleo en ̂  n*> 
y e l propietario de la v d e s ^ 
cha re lac ión hubiera sido c 1>s 
pac ión y es indudab te que ^ * ^ 
minos de los Preceptos 0

 d a d | ' 8 ] re
al no ser la vivienda ocup tirado- r 

cupo destinado al pe r sona^ rfW&$0 

c ú r r e n t e se le conc edió y 
hallarse en s i tuación de a u n c ¿ e 

con la Admin i s t r ac ión M s q u ¿ 
to de p re s t ac ión d e j e r v ^ 
considerarse tiene carác te r e í í a 3 
es perfectamente e n c u a d . ^ a ¿ t , 
ción de empleo a que se r ^ J ( t 

tercera del a r t í cu lo 13» O ^ V 
de Viviendas de P r o t ^ d e , & % 
dicado de lo que se dcsi ^ a 

tiene declarado el A I ¡ ¿e x\-.a0í e 

sentencia de 24 d e ^ 
conforme a los preccp 3 d e , i c ) de 
los ya citados n ú m e r o s y de ¡endaS 
o 138 del Reglamento J e ^ 

1968. los arrendamiento d se s> ; 

destinadas al person e
n d a t a r ioS \ 0 , £ 

guen al pasar SUS arr b i I a C i o n . 0bte 
tuaciones de r e t r o o ^ . d 

dependencia de s^P * $ 
ner por estos U l t . i 0 pre> . 2°.„, 
v puesta en marcha de u y de d a 

c a r á c t e r p r o g r a " á t « ^ e c t ? » , V ¿ a 
diciembre de 1966. 

que, en su c ¿ s o \ e n esas 
que se encuentren 
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C u a n d o ] a < ; 

Permitan v ^ " ^ " c c i o n e s existentes lo 
S O n a l en y

a p

s ? l v a d a *a preferencia del per-
> c ¡ a , d e h ? V ° ' P O r l o q u e « e n c o n s c " 

6 n t e la r e ¿ i m ^ t e n e r s e f i r m e v s u b s i s " 
a ) ü s t a d a a derech i m p u g n a d a P o r s e r 

¡ S ¿ d con U d ' , o S t e M i n i s t e r i o , de con-
U r s o s y con ° S e r v i c i o C e n t r a l d e Re-
U r í d i c a del Y l n f o r m e de la Asesor ía 

1 departamento, desestima el 
por don 

t? C U r so de" ^ ^ t a m e n t o , dei 
R ¡ * * C e v M d a i n t e r P u e s t o , 

u c , ó n d e f, n a a n e s Garc ía , contra reso-
h f N a c i o n a l D J r e í C I Ó n General del Insti-

b r e ^ I07¿de
 l a Vivienda de 5 de oc-

2 ? h u c i o 8 0 ^ P / 7 C , a í d a e n expediente de 
í d e conSa 'to? 7 C ° n f Í r m a I a r e s c i " L ° que decretada en la misma." 

¡*eí 0 r d e n O S P , d ^ o l u ^ ^ n d e l expediente 

í r e s a d o s

 1 C a c i ó n e n f o r m a legal a los 

dpi n V * 7 7 " u t J cxpeuienre 
r i o cornnn d u s t r í s i m o seño r Subsc-

Mad 
ae luho de 1975.—El Jefe 
central de Recursos (Fir-^ d o ) e r V Í C Í o 

L ° qu e 

do p U l ° 80, D á r r

e

f

f e c t . o s Prevenidos en el 
^ C e d i m f e n t o f 0 A , 3 - ü - d e l a v i s e n t e ^ C a .Pa ra c 0 n r Í ° Adminis t ra t ivo , se pu-
% t , l n t e r e s a d 0 s

0 C l m ^ e n t o . y not i f icación ¡ 
a d i c h a * V i r t i é n d o l e s 

a 
que 1er «'una . v̂»*» 

r e c u r s o ¿ e s o , u c l ° n pueden interpo
la L O n t e n r 
b u n a l Suj 
a contar 

J b l i c a c i ó n 
1 9 de febrero de 1976.—El Se

os ? T n b u n a r ç n C i 0 S O • 'administrativo 
»1 a Pnnt , w " C l pictAVJ UC 

^ £ â d e s d e e l d í a s i g u i e * t e 

(G. C—1.433) 

^ S T E R I ° D E L A V I V I E N D A 

de[ a * P , a n e a m i e n f o v Coordinación 
J Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

¡ ó r i l , d e

0 n p i D e l e 8 a d a d e l P ] e n o de la 
» e I Are-, A

1 . a n e a m i e n t o y Coord ina
re c e l l Í t r o p o l i t a n a

 d e M a d r i d , 
• t í V ^ S Z*d» e ] d í a 1 9 de noviem-

3 W a s c ó n í ° - d ( S e s t i m a r cumpl imcn-
ye f r d 0 ^ e e o n d i c i o n e s ¿ u « anr^K .V a p u e s t a s en el 
a C d e ^ r b w b a c i ó n definitiva del Pro-
S ¡ C ? ° Por i " I Z a c i 0 n "Reajo del Rob le" , 
N v ^ ^ a d a « i C ° m i s i 0 n del Area en se-
V C l d < > ñ o r L d í a 2 5 de junio de 1975, 
í e l S n p don José An ton io G i m é -
P a l 1 le> S. \ r , e P r e s e n t a c i ó n de "Reajo 

L C o l , a d o V* f ? e l t é l ' m i n o munic i -
CftJ? qu^ _ d ° Mediano. 
% diento í a c e Púb l i co para general 
!Nn î C u «rdo ' n

1 S n i f , c á n d o s e que el trans
ía d a t i v a ° e s definitivo en la vía 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento v Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

L a Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coord inac ión 
del Area Metropoli tana de Madr id , en se
sión celebrada el día 19 de noviembre de 
1975, acordó aprobar definitivamente e l 
Proyecto de Urban izac ión en la prolonga
ción de la avenida Hermanos García N o -
blejas, promovido por la Junta M i x t a de 
Compensac ión "Valdelacierva" y remit ido 
por el exce len t í s imo Ayuntamiento de 
Madr id . 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, s ignif icándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Min i s t ro de la V i v i e n 
da dentro del plazo de quince días h á b i 
les, a partir de la fecha de la presente pu
blicación. 

Madr id , 12 de febrero de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.425) (O.—967) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 1 

L a Comisión Delegada del Pleno de la 
Comis ión de Planeamiento y C o o r d i n a c i ó n 
del Area Metropoli tana de M a d r i d , en se
sión celebrada el día 19 de noviembre de 
1975, acordó aprobar definitivamente el 
Proyecto de Urban izac ión corespondiente 
a las supermanzanas T-13 y J-6, en el tér 
mino municipal de Majadahonda, p romo
vido por don Angel Gu t i é r r ez de la V i u 
da, en nombre de "Gr imar , S. A . " y re
mit ido por el Ayuntamiento de Majada-
honda. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, s ignif icándose que el trans
cr i to acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo señor Minis t ro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince d ías 
hábi les , a partir de la fecha de la pre
sente publ icación. 

M a d r i d , 11 de febrero de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.426) (O.—968) 

cho defecto procesal, para su ap robac ión 
definitiva. 

A los efectos indicados con anteriori
dad el Ayuntamiento de Colmenar Viejo 
ha notificado el acuerdo de aprobac ión 
inicial del Proyecto de Compensac ión de 
Lica lo o Pozo Escalo a aquellos propie
tarios afectados que no lo fueron en su 
día y por cuyo motivo fué devuelto a ese 
Ayuntamiento por oficio de este Organis
mo n ú m e r o 42.678 de fecha 3 de octu
bre de 1975. Con mot ivo de dicha no t i 
ficación, uno de los afectados notificados, 
don Tomás A r i z a Ibáñez . ha formulado 
escrito de alegación en el que indica su 
deseo de adherirse a la Junta de Compen
sación. 

Examinada la d o c u m e n t a c i ó n que inte
gra el Proyecto de Compensac ión presen
tado se informa: 

1. ° Que dicho Proyecto de Compensa
c ión ha sido redactado como complemen
to y se ajusta al Plan parcial de Ordena
ción Licalo o Pozo Escalo, aprobado de
finitivamente por la Comis ión del Area 
en fecha 26 de febrero de 1975, en el que 
fijaba como sistema de ac tuac ión el de 
Compensac ión , debiendo de constituir los 
promotores la correspondiente Junta de 
Compensac ión . 

2. ° Que el promotor ostente la mayo
ría del 60 por 100 de la superficie del 
polígono que establece el a r t ícu lo 125 de 
la ley del Suelo de 12 de mayo de 1956, 
con arreglo a la cual debe tramitarse este 
Proyecto de C o m p e n s a c i ó n , dado que em
pezó a tramitarse con anterioridad a la 
entrada en vigor de la ley de Reforma de 
2 de mayo de 1975 (aprobación inicial del 
Proyecto de Compensac ión por el A y u n 
tamiento de Colmenar en fecha 6 de abril 
de 1975), por lo que es competente para 
poder promover dicho Proyecto. 

3. ° Que una vez se han comprobado y 
subsanado los defectos que en la tramita-

dentro del plazo de quince día$, conta
dos a partir del siguiente al de pub l i ca^ 
ción de este anuncio, de conformidad c o n 
lo previsto en los a r t í cu los 83-2 y c o n 
cordantes de la ley de Reforma de l a l ey 
del Suelo y O r d e n a c i ó n Urbana de 12 de 
mayo de 1956. 

M a d r i d , 13 de febrero de 1976 .—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.427) (O.—969). 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

INSTITUTO NACIONAL DE URBANIZACION 
RESOLUCION DE 18 DE FEBRERO DE 197«, 
POR LA QUE SE SOMETE A INFORMACION 
PUBLICA EL PLAN PARCIAL DE ORDENACION 
DEL POLIGONO MESETA DE ORCAS1TAS, SUTO 

EN EL TERMINO MUNICIPAL DE MADRID 

E n cumplimiento de lo ordenado en el 
ar t í cu lo 32 de la ley sobre Rég imen del 
Suelo y Ordenac ión Urbana, se somete a 
in formac ión públ ica durante un mes el 
Proyecto de Plan parcial de O r d e n a c i ó n d e l 
pol ígono Meseta de Orcasitas, sito en el 
t é r m i n o municipal de M a d r i d . E l P r o » 
yecto de referencia se encuentra expuesto 
al públ ico en los locales del Insti tuto N a 
cional de Urban izac ión , octava planta del 
Minis ter io de la Viv ienda , plaza de Sfcft 
Juan de la Cruz , s/n., durante las horas 
de oficina. 

L o que se publica de acuerdo con- l a 
citada ley a los debidos efectos. 

M a d r i d , 18 de febrero de 1976.—El Dr.-
rector-Gerente, Carlos García Maura . 

(G. C — 1 . 4 2 2 ) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

ción del expediente se hicieron observar i U i r e C C l O H G e n e r a l de C O -

rreos y Telecomunicación 

e] ¿V d t iva 
î'em,- I S H o r ' ^ ' u u i e n a o interponer con-St¿!Sltt*0 s e ñ í U r x ° de alzada ante el ex-
î *- r° d«i , n ° r M i i 

- ? h z o 

'o"' ^ e r a í de 197«, 

Pudiendo 
•~ i e 

totti d e ^ lh?1 J ! l , n í s t r o de la Viv ienda 
W 1 * d e ] a f ° de quince d ías hábi les . 

c c b a de la presente publ i -

-EI Se

to.—965) 

fisión d D E L A V I V I E N D A 

M Aret ^ a n e a m f e n t o y Coordinación 
3 Mefropol¡fana de Madrid 

¿ W . A N U N C I O 

I ^ t e ^ d G l P l e " ° d c l a 

fe^hMet4oUtT,en? y Coo rd inac ión 
V 5 . a ? r a d a cl h d c M a d r i d , en se-
« Á á X * anrnk 1 9 d e "oviembre de 

en ¡ p a c i ó n de la superman-
t e i ' m i n o municipal de 

í-o a r t e P r i e ^ ° m o v ' d o por don Jaime 

> S > , fe?* Público para general 
C C e r d ° no , C á n d o s e que el trans-
¿%r i v a . nud d e f i n ¡ t ¡ v a en la vía 
A > r e c

P " d l e " d o interponer con-
» N Ï ? * a o r M°. ^ a , z a d a a n t e el ex-
A i r

d l P l a 2 o

r ^ l n i s t r o de la Vivienda 
> . d e la f e c , d e Quince días hábi les , 

A t a . n a d e la presente publ i -

( G - r S e n « r a i e í p b r e r o de 1976.—El Se-

^ 1 . 424 ) a d o ) -
(O.—966) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comis ión de Planeamiento y Coor 
d inac ión del Area Metropolitana de M a 
dr id , en sesión celebrada el día 17 de 
diciembre de 1975, examinó expediente 
relativo a Proyecto de Compensac ión de 
Lica lo o Pozo Escalo, promovido por la 
Ent idad Mercant i l "Licalo, S. A y remi
t ido por el Ayuntamiento de Colmenar 

^ e x p e d i e n t e ha sido informado por l a 
Direcc ión Técnica de Promoc ión de Suelo 
con fecha 5 de diciembre de 19/5. 

E n sesión celebrada el 6 de junio de 
1975 el Ayuntamiento Pleno de Colme
nar Viejo ap robó provisionalmente dicho 
Proyecto, siendo remitido para su apro
bac ión definitiva por este Organismo en 
fecha 13 de junio de 1975. Este Organis
mo, por acuerdo de la Comis ión de fecha 
23 de julio de 1975, denegó dicho Pro
yecto de Compensac ión de Lica lo o Pozo 
Escalo por falta de notif icación personal 
a alguno de los propietarios afee ados du
rante la fase de información al publico 
del proyecto, remitiendo el expediente de 
referencia a fin de que por ese excelent í
simo Ayuntamiento se subsanaran los de
fectos observados mediante la preceptiva 
not i f icación personal del acuerdo de apro
bac ión inicial a aquellos propietarios que, 
no obstante figurar en la e l a c i ó n de pro
pietarios del Proyecto, su notif icación fue 
omitida devolviendo de nuevo el expedien
te a esta Comisión, una vez subsanado d i -

en el acuerdo de Comis ión dc fecha 23 
de julio de 1975, la t r ami tac ión del expe 
diente se ajusta a lo establecido en los 
ar t ícu los 32 y 42 de la ley del Suelo de 
12 de mayo de 1956. 

4.° Que dicho Proyecto de Compen 
sación se ajusta a lo establecido en los 
ar t ícu los 124 y siguientes de la ley del 
Suelo de 12 de mayo dc 1956 y concor
dantes del Reglamento de Rcparce lac ión 
de 7 de abril de 1966. 

La Comis ión acuerda: 
1. ° Aprobar definitivamente el Pro

yecto de Compensac ión de Licalo o Pozo 
Escalo, presentado por la Entidad Mercan
t i l "L ica lo , S. A . " y remitido por el A y u n 
tamiento de Colmenar Viejo. 

2. ° E l citado acuerdo será notificado 
al promotor y a cada uno de los intere
sados, a fin de que en el plazo m á x i m o 
de un mes manifiesten por escrito su de
seo de incorporarse o no a la Junta de 
Compensac ión , transcurrido el cual sin 
manifes tac ión expresa al respecto no se 
les cons ide ra rá incluidos en dicha Junta y 
se p r o c e d e r á a la expropiación, conforme 
a lo establecido en la ley del Suelo y dis
posiciones concordantes. 

3;° Publicar el anterior acuerdo en el 
B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, de con
formidad en lo establecido en los a r t í cu 
los 35 y 44 de la ley del Suelo. 

4. ° Una vez firme este acuerdo debe rá 
inscribirse dicha Junta de C o m p e n s a c i ó n 
en el Registro de Entidades Urban í s t i c a s 
Colaboradoras de la Dirección General de 
Urbanismo, debiendo los interesados re
mi t i r a este Organismo acta de protocoli
zac ión notarial de los citados Estatutos en 
su r edacc ión definitiva. 

5. ° E l presente acuerdo se somete rá a 
la t r ami t ac ión oportuna y se not i f icará al 
exce len t í s imo Ayuntamiento de Colmenar 
Vie jo . 

As imismo se advierte que dentro del 
plazo dé un mes, contado en la misma 
forma, deberán manifestar, mediante es
cri to dirigido a este Organismo, su deseo 
de incorporarse a la Junta de Compensa
ción o de quedar excluidos dc la misma, 
con la consiguiente expropiac ión . La no 
con te s t ac ión en el plazo expresado se con
s idera rá como solicitud de exclusión y 
consiguiente expropiac ión forzosa. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento, advirtiendo que el transcri
to acuerdo no es definitivo en la vía ad
ministrat iva, pudiendo interponer contra 
el mismo recurso de alzada ante el exce
len t í s imo señor Min i s t ro de la Vivienda 

A N U N C I O 

En el "Bole t ín Oficial del Estado" n ú 
mero 34, correspondiente al día 9 del ac
tual, página 2764. se publica el anuncio 
de concurso para suministrar al Estado 
siete mi l pares de zapatos de verano y 
nueve mi l pares de zapatos de invierno» 
para Carteros Urbanos: tres mi l pares de 
sandalias para Subalternos de Correos y 
doscientos pares de botas de media caña 
para Carteros Urbanos en servicios mo
torizados. 

E l pliego de condiciones pod rá ser exa
minado en el Negociado de Adquis ic iones 
de Correos (planta sépt ima del Palacio de 
Comunicaciones de Madr id) , todos los 
días laborables, desde las diez a las trece 
horas, dentro del plazo marcado para la 
admis ión de ofertas. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento, adv i r t i éndose al efecto que el 
plazo para presentar proposiciones, en el 
Registro General de Correos (planta ter
cera del expresado Palacio de Comunica 
ciones), t e rmina rá a las doce horas del 
día 3 de marzo del a ñ o actual y que e l 
acto de apertura de ofertas t end rá lugar 
a las doce horas del día 4 del expresado 
mes de marzo ante la Comis ión de la 
Junta de Compras de Correos y Teleco
municac ión , en el Salón de Ac tos de la 
Dirección General de Correos y Teleco
municac ión . 

E l importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso, serán de cuenta 
del adjudicatario. 

M a d r i d , 14 de febrero de 1976.—El D i 
rector general, Juan Echevar r í a Puig. 

(G. C—1.441) (O.—986) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

A N U N C I O 

E n el "Bole t ín Oficial del Estado" n ú 
mero 34, correspondiente al día 9 del ac
tual, página 2765, se publica el anunc io 
de concurso para suministrar al Es tado 
siete mi l uniformes de verano para C a r 
teros Urbanos, trescientos cincuenta pan
talones de verano para Carteros Urbanos 
doscientos uniformes de verano para S u V 
alternos en servicios especiales v seis u n f 
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formes de verano para personal de porteo 
en servicios especiales. 

E l pliego de condiciones pod rá ser exa
minado en el Negociado de Adquisiciones 
de Correos (planta 7. a del Palacio de C o 
municaciones de Madrid) , todos los días 
laborables, desde las diez a las trece ho
ras, dentro del plazo marcado para la ad
misión de ofertas. 

Lo que se hace púb l ico para general co
nocimiento, adv i r t i éndose al efecto que el 
plazo para presentar proposiciones, en el 
Registro General de Correos (planta ter
cera del expresado Palacio de Comunica
ciones), t e r m i n a r á a las doce horas del 
d í a 3 de marzo del a ñ o actual y que el 
acto de apertura de ofertas t e n d r á lugar 
a las doce horas del día 4 del expresado 
mes de marzo ante la Comis ión de la 
Junta de Compras de Correos y Teleco
mun icac ión , en el Salón de Actos de la 
Di recc ión General de Correos y Teleco
municac ión . 

E l importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso, se rán de cuenta 
del adjudicatario. 

M a d r i d , 14 de febrero de 1976.—El D i 
rector general, Juan Echevar r í a Puig. 

(G . C—1.442) (O.—987) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

A N U N C I O 

E n el "Bole t ín Oficial del Estado" n ú -
iriero 34, correspondiente al día 9 del ac
tual, página 2764, se publica el anuncio 
de concurso para suministrar al Estado 
dos mi l carteras modelo " A - F \ quinien
tas modelo " A " , cien modelo " H - l " , tres
cientas modelo " H " , doscientas mode
lo "E-Bi l le teros" , doscientos "Malet ines 
de Ambulantes" y cincuenta carteras por-
tadocumentos, con destino al Servicio de 
Correos. 

E l pliego de condiciones podrá ser exa
minado en el Negociado de Adquisiciones 
de Correos (planta 7. a del Palacio de C o 
municaciones de Madr id) , todos los d ías 
laborables, desde las diez a las trece ho
ras, dentro del plazo marcado para la ad
mis ión de ofertas. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento, adv i r t i éndose al efecto que el 
plazo para presentar proposiciones, en el 
Registro General de Correos (planta ter
cera del expresado Palacio de Comunica 
ciones), t e r m i n a r á a las doce horas del 
día 3 de marzo del a ñ o actual y que el 
acto de apertura de ofertas t e n d r á lugar 
a las doce horas del día 4 del expresado 
mes de marzo ante la Comis ión de la 
Junta de Compras de Correos y Teleco
mun icac ión , en el Salón de Actos de la 
Di recc ión General de Correos y Teleco
mun icac ión . 

E l importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso, serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Madr id , 12 de febrero de 1976.—El D i 
rector general, Juan Echevar r í a Puig. 

ÍG. C—1.443) (O.—988) 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O 

DIRECCION GENERAL DE INFORMACION 
E INSPECCION COMERCIAL 

E n v i r tud de resolución dictada por el 
Consejo de Ministros con fecha 7-11-75 
en el expediente n ú m e r o 4 4 / 7 5 - B / l del 
Registro General , correspondiente al 32/ 
1970 y acum. de la Jefatura Provincial de 
Comerc io Interior de Madr id , ha sido san
cionada con multa de dos millones qu i 
nientas mi l (2.500.000) pesetas "Acei tes 
del Bajo A r a g ó n , S. A . " ( A . D . E . L . S. A . ) , 
vecina de M a d r i d , con domici l io en ave
nida de Opor to , n ú m e r o 2, por envasado 
y venta de aceite puro de oliva, adulte
rado. 

L o que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el a r t í cu lo 7.° del Decreto 3052, de 17 
de noviembre de 1966. 

M a d r i d , 11 de febrero de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.428) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

, EDICTO 

Don Anton io M a r t í n e z Lafuente, Aboga
do del Estado, Secretario del Jurado 
Terr i tor ia l Tr ibutar io de M a d r i d . 
Hago saber: Que en la Sec re t a r í a de 

mi cargo de este Jurado existen en tra
mi tac ión los expedientes de las personas 
o entidades que a c o n t i n u a c i ó n se rela
cionan, para el s eña l amien to por el Jura
do Terr i tor ia l Tributario de M a d r i d de 
las bases impositivas correspondientes a 
los Impuestos que se indican en los ejer
cicios que t ambién se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado, 
toda vez que no han sido hallados en los 
domici l ios que figuran en los documen
tos fiscales, se hace púb l i co por medio 
del presente edicto, que se pub l i ca r á en 
el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia y se 
fijará en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento de esa localidad durante diez 
días consecutivos (a r t ícu lo 89 del Regla
mento de 26-XI-59 y a r t í cu lo 80 de la 
Ley de 17-VII-58). 

E n su vir tud se concede a los intere
sados un plazo de quince días háb i les , 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido B o l e t í n O f i c i a l , para que conoz
can los expedientes que a ellos se refie
ren, que es tán expuestos en la Secretaria 
de este Jurado y dentro del mismo p la 
zo formulen las alegaciones que interesen 
a su derecho, a c o m p a ñ a n d o los documen
tos, d i c t á m e n e s o estudios e c o n ó m i c o s 
que estimen convenientes; advirt iendo que 
la falta de comparecencia o de alegacio
nes no para l i za rá el t r á m i t e de los expe
dientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta-el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente número.—Nombre del contri
buyente. — Domicilio que figura en el 

expediente.—Ejercicio 
IMPUESTO SOBRE LOS RENDIMIENTOS DEL 

TRABAJO PERSONAL 

372/75.—Lorenzo Miranda de la Vega. 
Aven ida de Bonn, 10. Madrid .—1970. 

Y a los efectos de su publ icac ión en el 
B o l f . t i n O f i c i a l de la provincia y fija
ción en el tab lón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en M a d r i d , 
a 13 de febrero de 1976.—El Abogado del 
Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C — 1 . 4 5 3 bis) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaria de Aguas 
del Ta¡o 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de "Laboratorios Liade, S. A . " , so
licitando au to r i zac ión para efectuar ver t i 
do de aguas residuales al cauce del arroyo 
Camarmil la , procedentes de servicios ur
banos e industria, t é r m i n o municipal de 
Alcalá de Henares (Madr id ) . 

Resultando que con fecha 11 de sep
tiembre de 1975 "Laborator ios Liade, So
ciedad A n ó n i m a " presenta instancia apor
tando proyecto suscrito por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don José 
Anton io Sánchez Fauquier y visado por 
el Colegio Ofic ia l correspondiente; 

Resultando que sometida la pet ic ión a 
información públ ica se inserta el anuncio 
correspondiente en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la provincia de M a d r i d n ú m . 232/75, de 
29 de septiembre, e x p o n i é n d o s e el edicto 
en el t ab lón de anuncios del Ayuntamien
to de Alcalá de Henares, no h a b i é n d o s e 
formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados los 
informes reglamentarios de la Jefatura 
Provincial de Sanidad y de la Jefatura 
Provincial del Instituto Nacional para la 
Conse rvac ión de la Naturaleza, emi t i éndo 
lo és ta con fecha 24 de octubre de 1975, 
documento que ha sido incorporado al ex
pediente de referencia y contiene las con
dones que deben imponerse a "Laborato
rios Liade, S. A . " ; 

Resultando que el Servicio Técn ico ads

crito a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 29 de enero ú l t i m o . 

Considerando que las Comisa r í a s de 
Aguas son el ó rgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este t ipo de 
autorizaciones, de acuerdo con los Decre
tos de 8 de octubre de 1959 y 13 de 
agosto de 1966, Reglamento de Pol ic ía 
de Aguas y sus Cauces, aprobado por De
creto de 14 de noviembre de 1958 y O r 
denes ministeriales de 4 de septiembre 
de 1959, 23 de marzo de 1960, 20 de 
marzo de 1963 y 9 de octubre del mismo 
año ; 

Considerando que la t r a m i t a c i ó n del 
expediente ha sido correcta y que los ser
vicios competentes informan favorable
mente la solici tud formulada por el inte
resado; 

Considerando que durante el pe r íodo 
de información públ ica no se han presen
tado reclamaciones, d e d u c i é n d o s e de las 
actuaciones practicadas que la autoriza
ción de referencia no afecta a los intere
ses generales. 

Esta Comisar ía de Aguas, en v i r tud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto acceder a lo sol ic i 
tado con sujeción a las siguientes 

Condiciones 
1. a Se autoriza a "Laboratorios Liade, 

Sociedad L imi t ada" para efectuar un ver
tido de aguas residuales, previa depura
ción, al cauce del arroyo Camarmi l la , té r 
mino municipal de Alcalá de Henares 
(Madrid). 

2. a Las obras se e jecu ta rán de acuerdo 
con el proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don José An ton io S á n c h e z Fauquier, 
visado por el Colegio Oficial de Ingenie
ros de Caminos el 10 de septiembre de 
1975. 

Si con el sistema de d e p u r a c i ó n no se 
alcanzan los resultados necesarios, la em
presa autorizada debe rá completar el tra
tamiento con las modificaciones que sean 
necesarias. 

Esta Comisar ía de Aguas p o d r á autori
zar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y no i m 
pliquen modif icac ión esencial de la pre
sente au to r i zac ión . 

3. a Las obras c o m e n z a r á n en el pla
zo de dos meses, contados a partir de la 
fecha <Je pub l icac ión de esta autoriza
ción en el B o l e t í n O f i c i a l de la provin
cia de M a d r i d , y d e b e r á n quedar termina
das en el de doce meses, a partir de la 
misma fecha, debiendo comunicar a esta 
Comisar ía de Aguas la t e rminac ión de los 
trabajos a efectos de su inspecc ión y re
conocimiento f inal , del que se l evan ta rá la 
correspondiente acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones. 

4. a E l cauce receptor del vert ido de 
aguas residuales procedentes de servicios 
urbanos e industr ia debe rá conservar las 
siguientes ca r ac t e r í s t i c a s : 

Color : Incoloro y transparente. 
Olor : Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25" C . 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: M e n o r de 1° de sílice. 
Dureza: M e n o r de 20°. 
Materias en s u s p e n s i ó n : Menor de 30 

mil igramos/l i t ro. 
Radiact iv idad: Negativo. 
Resis t ividad: M a y o r de 1.500 cen t íme

tros c u a d r a d o s ' c e n t í m e t r o a 18°. 
Agresividad: Negativo. 
B. O. D . : Menor de 10 miligramos/'litro 

de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: M a y o r de 5 miligra

mos/l i t ro. 
N i t r ó g e n o ( N H , ) : Menor de 0.5 miligra

mos/l i t ro. 
N i t r ó g e n o (nitratos): Menor de 100 m i 

l igramos/l i t ro de NO. , . 
Cloruros : Menor de 250 mil igramos/ l i 

tro de C l . 
Putrescibi l idad: Sin decolorar el azul de 

metileno a los siete d ías a 30° C . 
Mater ia o rgán ica : M e n o r de 2 miligra

mos/l i t ro. 
Fenoles: Menor de 0,001 mil igramos/l i 

tro en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de g é r m e n e s p a t ó g e n o s . 
Si las aguas del cauce del arroyo así lo 

aconsejan, el propio autorizado podrá pro
poner que la toma de muestras para su 
anál is is se realice en el emisario antes de 
su vertido al cauce. 

5. a L a Comisa r í a de Aguas del Tajo 
efec tuará p e r i ó d i c a m e n t e los o P . o r t u n . ' í I 

anális is de c o m p r o b a c i ó n de la calidaü a 
efluente para exigir que el mismo cump 
las condiciones expresadas en el aparw 
anterior, así como las de la ley de Pest 
F luv ia l para la conservac ión de las&v 
cies, siendo el autorizado responsame 
la inocuidad de las mismas. T -Q 

6. a L a Comisa r í a de Aguas d e l A ¿ 
ejercerá la in specc ión y vigilancia a ^ 
obras e instalaciones, tanto durante 
cons t rucc ión como en la explotación, ¡» 
do de cuenta del autorizado los gasto* y 
por tal mot ivo se ocasionen. 

7. a Esta au to r i zac ión se otorga sin ^ 
juicio de tercero y dejando a salvo . ^ 
recho de propiedad, con la obligación 
conservar o restituir las servidumbres 
gales existentes. . . j . ¡os 

8. a Se concede la ocupación 
terrenos de dominio públ ico ne-e 
para la e jecución de las obras c o n ^ j ó n 

hib ic ión de efectuar ninguna consu ^ 
distinta de las autorizadas sin P™* 
to r i zac ión de esta Comisaria de Agu & 

9. a Queda sujeta esta a u t o n a c i o n ^ 
las disposiciones vigentes o que t r a t 0 

relativas a la industria n a c l ° , n a ' v d e ca-
y accidentes del trabajo y demás a 
r á c t e r social. ..^j-rarión a 

10. Queda suieta esta .u t 
la Ley de 26 de diciembre de I * " , 
.adora de las Tasas y de ta 
fiscales, así como a los ^ febrero 
Presidencia del Gobierno de <*u v i 2 e n t e s . 
de 1960 y d e m á s disposiciones v s a 

11. E l incumplimiento de cu 
de estas condiciones Implicara w 
ción de esta autor 

ización. _ _ _ E 1 
M a d r i d , 11 de febrero de i y • . 

Comisar io J e f e de Aguas, Luis 
(O.—990' 

Franco. 
(G. C - -1.445) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B l ¿ C A S 

Comisaría de Agua* 
del Tajo 

A N U N C I O ^ | 

D o n Ange l Puig R o d r f e i M * ¡ c g ^ ¿£ 
ci l io en M a d r i d , calle Manuel San a 

mero 12, ha presentado en esta ^ j t a n d o 
de Aguas del Tajo instancia sol , 
au to r i zac ión para apertura de> un y d e 

zona de Policía de cauces del ar g a í 

Colmenar , en t é r m i n o mumupa d e S . 
Lorenzo del Escor ia l (Madrid), 
t ino a riegos. q l i e cuaj' 

L o que se hace púb l ico P a ' a q

 o r es» 
tos se consideren P « n u d ^ d o P 0 

pet ic ión presenten sus * & S ¡ g & JeJ 
escrito al i l u s t r í s imo senoi uo e 
de Aguas de la Cuenca del i > c o n S c 
plazo de treinta días naturales y ^ d 

cutivos, contados a partir de e n c 
publ icac ión del P . ^ ^ c i . * M 
B o l e t í n O f i c i a l de la pr ] a S n 0 r 
dr id , en cuyo 'plazo y duran p C 

hábi les de oficina se d a r á i * g g » 
diente en las de es a C o m « 
terio de Obras ^bhc^^d. 
terios, planta primera, a» 
c ia : 33/76-M.) 1976. -7.^ 

M a d r i d , 13 de febrero, de F e „ p e 
Comisa r io J e f e de Aguas. 
Franco. ( O . — 9 8 

(G. C — 1 . 4 4 4 ) 

pijBL 
M I N I S T E R I O D E O B R A ^ g 

Comisaría de A9 
del Taio 

00* 
A U T O R I Z A C I O N F A R A E X 

a n u n c i o ^ ¡ s a -

H a b i é n d o s e formulado en est ^ l a s 
ría la pe t ic ión que se resé 

g u Í e n t C : n o t a M a n u e l 
. . non L 

Nombre del pe t iconar .o . 

Metros cúb i cos : l . w u . 
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arrovn v 3 , ? 0 0 metros aguas arriba del 
tetros i t r e ' terminando a los 2.500 

T é r m i a g U a s a r r i b a de dicha referencia. 
'(Madrid) m u n i c i P a l : Colmenar V i e j o 

teatri d e - V e n t a a l P u b l i c o en el lugar 
^etro r i » C - ° n P r e c i s a m e n t e : 125 pesetas 

p l a n t e a r s C C l a m a c i ó n u o b s e r v a c i ó n d e b e r á 
saría e n ^ p c ? r e s c r i t o y ante esta C o m i -
C o nsecutiv 2 0 d e d i e z d ías naturales y 
cha cje • o s ' contados a partir de la fe-
U;tin o n s e r c i ó n de esta nota en el B o -
% 6 « M ) I A L d e l a P r o v i n c i a . (Ref. A . R . 

S Í í j i i í 3 * d e f e b r e r o d e 1 9 7 6 . - E l 
Fra„„_ i 0 J e f e de Aguas, Luis Felipe 
Co 
F ranc 0 

(G. C i 

1.446) (O.—991) 
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P l a d a , s ^ . d e M a d r i d a Burgos, sien-
m P u l s a d a s por grupo mo-

tobomba de 6 H P de potencia. L a i m 
puls ión se efectuará a t ravés de t ube r í a 
de acero galvanizado de 2" de d i á m e t r o 
interior y 130 metros de longitud hasta su 
punto de empleo. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad del peticionario y de dominio p ú 
blico, cuya ocupac ión se solicita. 

M a d r i d , 7 de febrero de 1976.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—1.448) (O.—993) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Taio 

A N U N C I O 

Don José Manuel Segimón Escobedo, 
con domicil io en M a d r i d , calle del Gene
ral Yagüe, n ú m e r o 4, ha presentado en 
esta Comisar ía de Aguas instancia so l ic i 
tando au tor izac ión para aprovechar 4,80 

.litros/segundo de aguas a derivar del arro
yo de la Puebla, en t é r m i n o municipal de 
Robledo de Chávela (Madrid) , con destino 
a riego de finca de su propiedad, denomi
nada "Las Cabezadas"; y en cumplimiento 
de lo prevenido en la r eg lamen tac ión v i 
gente y Decreto 3290/74, para t r a m i t a c i ó n 
abreviada, ha acordado esta Comisa r í a de 
Aguas del Tajo su pub l icac ión en el B o -
i.i-tin O f i c i a l de la provincia de M a d r i d 
y abrir la i n fo rmac ión públ ica correspon
diente por el plazo de treinta d ía s , a par
tir de la fecha siguiente a la de publ ica
ción en el B o l e t í n O f i c i a l citado, para 
que durante el mismo puedan los part icu
lares y entidades interesados presentar en 
esta Comisar ía y en la Aleadla de R o 
bledo de Cháve la las reclamaciones que 
consideren pertinentes contra la indicada 
pet ic ión, quedando al efecto de mani
fiesto el expediente en esta Comisa r í a 
de Aguas, sita en M a d r i d , Nuevos M i n i s 
terios, planta primera. (Ref.: 11.460 76.) 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras consisten en la cons t rucc ión 
de un azud en el cauce del r ío , con ob
jeto de crear un p e q u e ñ o embalse. E l azud 
se cons t ru i r á con tierra y piedras suel
tas. 

Del citado embalse se cap t a r án las aguas 
por grupo electrobomba, siendo impulsa
das por tuber ía a la que se acop la rán los 
correspondientes equipos de riego por as
pers ión . 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad del peticionario y de dominio pú
blico, cuya ocupación se solicita. 

Madr id , 18 de febrero de 1976. — E l 
Comisar io J e f e de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—1.450) (O.—994) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Ta¡o 

A N U N C I O 

Don Luis Salas Pono?» C ? n . ^ ° m í ? , m o ^ e n 

T o r r e j ó n de Velasco (Madrid) , calle C a 
p i tán Talavcra, n ú m e r o 3, ha presentado 
en esta Comisar ía instancia solicitando au
tor izac ión para aprovechar 1.80 l,tros/se-
"undo dc aguas del arroyo Guaten, en 

mino municipal de Tor re jón de Velas
co (Madrid) , con destino a riegos y en 
cumplimiento de lo prevenido en la re
g lamen tac ión vigente y Decreto 3290/74. 
para t rami tac ión abreviada, esta Comisa
r ía ha acordado su publ icación en el Bo~ 
i i ' t i \ O f i c i a l de la provincia de M a d r i d 
v abrir la información publica por plazo 
"de treinta días, a partir de la fecha s i 
guiente a la de publ icación en dicho B o -
i r r i v m n que los particulares y entida-
des afeeWdos puedan presentar reclama-
dones en esta Comisar ía y en la Alcaldía 
de Tor re jón de Velasco, quedando de ma-

La instalación se ubicará en terrenos 
propiedad del peticionario y de dominio 
púb l ico , cuya ocupac ión se solici ta. 

M a d r i d , 18 de febrero de 1976 .— E l 
Comisario J e f e de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. G—1.451) , (O.—995) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

E D I C T O 

Las extracciones de á r idos en el r ío A l -
berche, en su discurso por la provincia 
de Madr id , han ocasionado un descenso 
de su álveo con grave perjuicio para los 
aprovechamientos de aguas públ icas su
perficiales y s u b t e r r á n e a s . 

Esta Comisar ía de Aguas, d̂ e acuerdo 
con los Decretos 18 de octubre de 1959 
y 13 de agosto de 1966 y a fin de evitar 
perjuicios a los propietarios r ibe reños , ha 
resuelto suspender temporalmente la ex
tracción de materiales en el r ío Alberche, 
tramo comprendido en la provincia de M a 
drid, insertando este edicto en el B o l e t i 
OFICIAL de la provincia, para general co
nocimiento. 

Madr id , 14 de febrero de 1976.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Luis-Fel ipe Franco. 

(G. C.—1.537) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación P rov in 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se ci ta: 

50E-1.568 

Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincia l a instancia de " U n i ó n 
Eléct r ica , S. A . " , con domici l io en M a 
dr id , Cap i t án Haya , n ú m e r o 53, solicitan
do au to r i zac ión para la ins ta lación de una 
es tac ión de t r ans fo rmac ión cuyas carac
ter ís t icas principales son las siguientes: 

Es tac ión de t r ans formac ión y de sec-
cionamiento, situada en San Fernando de 
Henares (Madrid) , calle de Gonzalo de 
C ó r d o b a , compuesta por dos transforma
dores de 400 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante dos 
cables s u b t e r r á n e o s procedentes de una lí
nea aé rea de la Subes tac ión "Cos lada" , 
otros dos de salida de la Subes t ac ión de 
"San Fernando", otro de la Subes t ac ión 
"Ribas" y salida de otro cable s u b t e r r á 
neo a la Subes tac ión "San Fernando" 
(Plan de Electrif icación Rural) . 

Esta Delegación Provincia l , en cumpl i 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo: Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía E léc 
trica, L íneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor iza r la instalación de la es tac ión 
de t r ans fo rmac ión solicitada, debiendo el 
t i tular de la misma, para el desarrollo y 
e jecución de la ins ta lac ión, seguir los t r á 
mites seña lados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

M a d r i d , a 16 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial . Luis Coloma Dá-
valos. 

[G. G—1.434-1) (O.—972) 

nifiesto el expediente en Madr id en estas 
oficinas. Nuevos Min ía tenos , planta pr i 
mera. (Ref.: H.472/76.) 

NOTA-EXTRACTO 

C a b a l ó 3 í i > m i n o * Sese«a, m e . 
diante motobomba de 2 t v . 

R E S O L U C I O N de la Delegación P rov in 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
las l íneas e léct r icas que se ci tan: 

50EL-1.133 y 50E-1.558 

Vis to el expediente incoado en la Sec
c ión de Industria de M a d r i d a pet ic ión de 
" U n i ó n Eléc t r ica , S. A . " , con domici l io en 

M a d r i d , calle del Cap i tán Haya, n ú m . 53, 

solicitando a u t o r i z a c i ó n y dec la rac ión , en 
concreto, de ut i l idad públ ica para el es
tablecimiento de una línea e léct r ica , y 
cumplidos los t r á m i t e s reglamentarios or
denados en el c a p í t u l o III del Decreto 
2617/1966, sobre au to r i zac ión de instala
ciones e léc t r icas , y en el c a p í t u l o III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre exprop iac ión forzosa y san
ciones en materia de instalaciones e léc 
tricas, y de acuerdo cbn lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
o rdenac ión y defensa de la industr ia . 

Esta Delegación Provinc ia l del M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: 

Autor iza r a " U n i ó n Eléc t r ica , S. A . " 
la ins ta lación de la línea e léc t r ica cuyas 
principales ca rac te r í s t i cas son las siguien
tes: 

Reforma de los centros de transforma
ción afectados por el cambio de t en s ión 
de 6 a 15 K V . efectuado en la zona de 
riegos del Tajo (Aranjuez). P lan de E lec
tr i f icación Rura l . 

Declarar, en concreto, la ut i l idad p ú 
blica de la ins ta lac ión e léctr ica que se 
autoriza, a los efectos seña lados en la 
Ley 10/1966, sobre exprop iac ión forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
e léc t r icas , y su Reglamento de ap l icac ión 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta ins ta lac ión no p o d r á entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
r io de la misma con la ap robac ión de su 
proyecto de e jecución, previo cumpl imien
to de los t r á m i t e s que se señalan en el 
cap í tu lo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

M a d r i d , 16 de febrero de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. G—1.434-2) (O.—973) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del Min is te r io de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la l ínea eléctr ica que se ci ta: 

5OEL-1.150 

V i s t o el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de M a d r i d a pe t ic ión de 
" U n i ó n Eléc t r ica , S. A . " , con domici l io en 
M a d r i d , calle del Cap i t án Haya, n ú m . 53, 
solicitando au to r i zac ión y dec la rac ión , en 
concreto, de uti l idad públ ica para el es
tablecimiento de una línea e léct r ica , y 
cumplidos los t r á m i t e s reglamentarios or
denados en el c a p í t u l o III del Decreto 
2617/1966, sobre au to r i zac ión de instala
ciones e léc t r icas , y en el cap í tu lo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619 
1966, sobre exprop iac ión forzosa y san
ciones en materia de instalaciones e léc 
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
o rdenac ión y defensa de la industr ia . 

Esta Delegación Provinc ia l del M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: 

Autor izar a " U n i ó n Eléc t r ica , S. A . " 
la ins ta lac ión de la l ínea e léc t r ica cuyas 
principales ca rac te r í s t i cas son las siguien
tes: 

Canal ización s u b t e r r á n e a de 15 K V . en 
Alcalá de Henares (Madrid) . Obras del 
Plan de Electr i f icación Rura l . 

Declarar, en concreto, la ut i l idad p ú 
blica de la ins ta lac ión e léctr ica que se 
autoriza, a los efectos s e ñ a l a d o s en la 
L e y ' 10/1966, sobre exprop iac ión forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
e léc t r icas , y su Reglamento de apl icac ión 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta ins ta lac ión no p o d r á entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la ap robac ión de su 
proyecto de e jecuc ión , previo cumpl imien
to de los t r á m i t e s que se seña lan en el 
cap í tu lo IV del ci tado Decreto 2617'1966. 
de 20 de octubre. 

M a d r i d . 16 de febrero de 1976.—Por el 
Delegado provincia l (Firmado). 

(G. G—1.434-3) (O.—974) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P rov in 
cial del Minis te r io de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la l ínea e léc t r ica que se c i ta : 

50E-1.147 

Vis to el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de M a d r i d a pe t i c ión de 
" U n i ó n Eléctr ica S. A . " , con domic i l io en 
M a d r i d , calle del C a p i t á n H a y a , n ú m . 53, 
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solicitando au to r izac ión y dec larac ión , en 
concreto, de uti l idad públ ica para el es
tablecimiento de una línea e léc t r ica , y 
cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios or
denados en el cap í tu lo III del Decreto 
2617/1966, sobre au to r izac ión de instala
ciones eléctr icas , y en el cap í tu lo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiac ión forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
o rdenac ión y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provinc ia l del M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: 

Autor izar a " U n i ó n Eléc t r ica , S. A . " 
la ins ta lac ión de la l ínea e léc t r ica cuyas 
principales ca rac te r í s t i cas son' las siguien
tes: 

A l imen tac ión s u b t e r r á n e a de 15 K V . en 
la zona residencial del Pantano de San 
Juan (Madrid) . Obras del Plan de E lec t r i 
ficación Rura l de la provincia de M a d r i d . 

Declarar, en concreto, la ut i l idad pú
blica de la ins ta lac ión e léctr ica que se 
autoriza, a los efectos seña lados en la 
Ley 10/1966, sobre exprop iac ión forzosa 
y sanciones, en materia de instalaciones 
e léc t r icas , y su Reglamento de apl icación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta ins ta lac ión no pod rá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
r io de la misma con la ap robac ión de su 
proyecto de e jecución, previo cumplimien
to de los t r á m i t e s que se señalan en el 
cap í tu lo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

M a d r i d , 16 de febrero de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.434-4) ( O — 9 7 5 ) ; 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctr ica que se cita: 

50EL-1.151 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de M a d r i d a pet ic ión de 
" U n i ó n Eléc t r ica , S. A . " , con domici l io en 
M a d r i d , calle del Capi tán Haya , n ú m . 53, 
solicitando au to r i zac ión y dec la rac ión , en 
concreto, de uti l idad públ ica para el es
tablecimiento de una línea e léc t r ica , y 
cumplidos los t r á m i t e s reglamentarios or
denados en el cap í tu lo III del Decreto 
2617/1966, sobre au to r i zac ión de instala
ciones e léc t r icas , y en el cap í tu lo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre exprop iac ión forzosa y san
ciones en materia de instalaciones e léc 
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
o r d e n a c i ó n y defensa de la industr ia, 

Esta Delegación Provincia l del M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: 

Autor izar a " U n i ó n Eléct r ica , S. A . " 
la ins ta lac ión de la l ínea eléctr ica cuyas 
principales carac te r í s t icas son las siguien
tes: 

Canal ización sub t e r r ánea de 15 K V . en 
Aranjuez (Madrid) . Obras del Plan de 
Electr if icación Rural de la provincia de 
M a d r i d . 

Declarar, en concreto, la ut i l idad p ú 
blica de la instalación eléctr ica que se 
autoriza, a los efectos seña lados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiac ión forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
e léc t r i cas , y su Reglamento de apl icación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta ins ta lación no p o d r á entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
r io de la misma con la- ap robac ión de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimien-
tp de los t r ámi t e s que se señalan en el 
c a p í t u l o I V del citado Decreto 2617'] 966, 
de 20 de octubre. 

M a d r i d , 16 de febrero de 1976.—Por el 
Delegado provincia l (Firmado). 

(G. C—1.434-5) (O.—976) 

solicitando au to r i zac ión y dec la rac ión , en 
concreto, de ut i l idad púb l i ca para el es
tablecimiento de una línea e léc t r i ca , y 
cumplidos los t r á m i t e s reglamentarios or
denados en el c a p í t u l o III del Decreto 
2617/1966, sobre au to r i zac ión de instala
ciones e léc t r icas , y en el c a p í t u l o III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre exprop iac ión forzosa y san
ciones en materia de instalaciones e léc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
o rdenac ión y defensa de la industr ia , 

Esta Delegación Provinc ia l del M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: 

Autor iza r a " U n i ó n Eléc t r ica , S. A . " 
la ins ta lac ión de la l ínea e léc t r ica cuyas 
principales ca rac te r í s t i cas son las siguien
tes: 

Reforma red de baja t ens ión en Pela-
yos de la jPresa. Obras del P lan de Elec
tr if icación Rura l de la provincia de M a 
dr id . 

Declarar, en concreto, la u t i l idad p ú 
blica de la ins ta lac ión e léct r ica que se 
autoriza, a los efectos s e ñ a l a d o s en la 
Ley 10/1966, sobre exprop iac ión forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
e léc t r icas , y su Reglamento de ap l i cac ión 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta ins ta lac ión no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el pet iciona
rio de la misma con la ap robac ión de su 
proyecto de e jecución, previo cumpl imien
to de los t r ámi t e s que se seña lan en el 
cap í tu lo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

M a d r i d , 16 de febrero de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.434-6) (O.—977) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Min is te r io de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea e léc t r ica que se ci ta: 

50EL-1.148 

Vis to el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de M a d r i d a pet ic ión de 
" U n i ó n Eléctr ica , S. A . " , con domici l io en 
M a d r i d , calle del Cap i t án Haya , n ú m . 53, 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del Min is te r io de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la l ínea e léc t r ica que se ci ta: 

50EL-1.152 

Vis to el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de M a d r i d a pet ic ión de 
" U n i ó n Eléct r ica , S. A . " , con domici l io en 
M a d r i d , calle del Cap i t án Haya , n ú m . 53, 
solicitando au to r i zac ión y dec la rac ión , en 
concreto, de ut i l idad públ ica para el es
tablecimiento de una línea e léc t r ica , y 
cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios or
denados en el cap í tu lo III del Decreto 
2617/1966, sobre au to r i zac ión de instala
ciones e léc t r icas , y en el cap í tu lo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre exprop iac ión forzosa y san
ciones en materia de instalaciones e léc 
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
o rdenac ión y defensa de la industria, 

Esta Delegación P rov inc ia l del M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: 

Autor izar a " U n i ó n Eléc t r i ca , S. A . " 
la ins ta lac ión de la l ínea e léc t r ica cuyas 
principales ca rac te r í s t i cas son las siguien
tes: 

Línea de transporte de energía e léc t r ica 
a 15 K V . de Perales de Ta juña a Mora ta 
de Tajuña (Madrid) . Su longitud es de 
7.524 metros. La l ínea discurre en su to
talidad en la provincia de M a d r i d , dentro 
de los t é rminos municipales de Perales de 
Tajuña y Morata de Ta juña . Consta de 
ocho alineaciones, conductor cable a lumi
nio-acero de 116,2 m i l í m e t r o s cuadrados, 
los apoyos de a l ineac ión se rán de hormi
gón armado, todos l l evarán como aisla
miento cadenas de aisladores de t ipo ca
peruza y vastago. Obras del Plan de Elec
trificación Rural de la provincia de M a 
drid . 

Declarar, en concreto, la ut i l idad p ú 
blica de la ins t a l ac ión e léc t r i ca que se 
autoriza, a los efectos s e ñ a l a d o s en la 
Ley 10/1966, sobre exp rop iac ión forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
e léct r icas , y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta ins t a l ac ión no p o d r á entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la a p r o b a c i ó n de su 
proyecto de e jecuc ión , previo cumplimien
to de los t r á m i t e s que se señalan en el 
cap í tu lo I V del ci tado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

M a d r i d , 16 de febrero de 1976.—Por el 
Delegado provincia l (Firmado). 

(G. C—1.434-7) (O.—978) 

JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Negociado de Expropiaciones 

Para proceder al pago de la finca ocu
pada en el t é r m i n o municipal de San M a r 
tín de la Vega, con motivo de las obras 
de "Nueva obra de fábrica sobre la ace-
quial real del Jarama. Ramal de la N - I V 
a San M a r t í n de la Vega", esta Jefatura 
ha s eña l ado el día 5 de marzo de 1976, a 
las once horas de la m a ñ a n a , en las o f i 
cinas de esta Jefatura Provinc ia l de C a 
rreteras, Nuevos Minister ios , 3." planta. 

L o que se hace púb l ico por medio del 
presente edicto para conocimiento del i n 
teresado en esta diligencia, debiendo pre
sentar la escritura de propiedad y la cer
tificación del Registro relativa al dominio 
y cargas de la finca. 

Número de finca.—Propietario 
1. — D o ñ a Mar ía An ton ia M a r t í n e z 

García. 
Madr id , 19 de febrero de 1976.—El In

geniero-Jefe, P . A . (Firmado). 
(G. C—1.541) 

Para proceder al pago de la finca ocu
pada en el t é r m i n o municipal de Valdo-
moril lo, con motivo de las obras de " C C -
600 de Navacerrada a Navalcarnero, pun
tos k i lomét r i cos 23,000 al 49,000. Tramo 
Brunete-San Lorenzo del Escor ia l . A c o n 
dicionamiento", esta Jefatura ha seña lado 
el día 8 de marzo de 1976, a las once 
horas de la m a ñ a n a , en las oficinas de 
esta Jefatura Provincia l de Carretera!, 
Nuevos Minis ter ios , tercera planta. 

L o que se hace púb l i co por medio del 
presente edicto para conocimiento del 
interesado en esta dil igencia, debiendo 
presentar la escritura de propiedad y la 
certificación del Registro relativa al do
min io y cargas de l a finca. 

N ú m e r o de la finca: 12.—Propietario: 
Don Santiago Alva rez San José. 

M a d r i d , 23 de febrero de 1976.—El 
Ingeniero Jefe (Firmado). 

(G. C—1.635) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C H A M A R T I N 

EDICTO 
Don José de T e r á n F e r n á n d e z , Recauda 

dor de Tr ibutos del Estado de la Zona 
de C h a m a r t í n (Santa Hortensia , 11, M a -
drid-2). 
Hago saber: Que por esta R e c a u d a c i ó n 

de mi cargo se instruyen expedientes ad
ministrativos de apremio por d é b i t o s a la 
Hacienda Púb l i ca , concepto C o n t r i b u c i ó n 
Terr i tor ial Urbana , conforme al l ib ro III 
del Reglamento General de R e c a u d a c i ó n , 
contra los sujetos pasivos que a continua
ción se relacionan: 

Contribuyente. — Finca. — Ejercicio. 
Importe 

Felisa A l o n s o Y a g ü e . — D o c t o r Fleming, 
n ú m e r o 30.—1972/75.—3.480 pesetas. 

Juan M . Benavides G ó m e z . — D o c t o r F le 
ming, 30—1972/75.—7.096 pesetas. 

Fernanda F e r n á n d e z C a ñ e d o . — Doctor 
Fleming, 30.—1971/75.—12.380 pesetas. 

Fidel i tas .—Doctor F leming , 3 0 . - 1 9 7 1 / 
1975.—10.440 pesetas. 

Firesa.—Doctor F leming, 3 0 . - 1 9 7 1 / 7 5 . 
17.304 pesetas. 

Felipe N ú ñ e z Dáv i l a .— Doctor Fleming, 
n ú m e r o 30 .—1971/75 . -4 .350 pesetas. 

F . Palacios B a r t o l o m é . — Doctor Fle
ming, 30.—1971/75.—H.331 pesetas. 

Lu i s P izar ro T e j e r o — D o c t o r Fleming, 
n ú m e r o 30.—1971/75.—11.016 pesetas. 

S e t i n i — Doctor F leming, 3 0 . - 1 9 7 1 / 7 5 . 
11.016 pesetas. 

Diego López M o y a . — Doctor Fleming, 
n ú m e r o 32.—1971/75.—1.848 pesetas. 

Rafael Mar t ín Cuevas. — Doctor Fle
ming, 32.—1971/75.—6.720 pesetas. 

H r . R a m ó n Baena Sánchez . — Doctor 
M a r a ñ ó n , 23.—1971/75.—17.890 pesetas. 

Carmen R u i z Iglesias. — Doctor Mara
ñ ó n , 29.—1971/75.—9.730 pesetas. 

Cast i l la , S. L .—Donoso Montesinos, 3. 
1971/75 . -70 .020 pesetas. 

Pedro R o d r í g u e z A n d r é s . — Dos, 7. — 
1971/75—2.450 pesetas. 

Angel M a r t í n e z Poyez.—Dracena, 19. 
1973/75.—342 pesetas. . 

H r . Cesá reo Aragón . — E m i l i o Mano, 
n ú m e r o 1 9 . - 1 9 7 1 / 7 5 . - 140.730 p e j e g -

Javier M a r t í n Rueda. — Emi l io Vargas, 
n ú m e r o 19.—1972/75.—18.720 pesetas 

José Luis Riera Biosca.—Enrique Larr 
ta, 9.—1972/75.—3.248 pesetas. 

Carmen Eal lo L ó p e z . — E n r i q u e Larrei , 
n ú m e r o 12.—1973.—244 pesetas. 

F . F e r n á n d e z Navarrete.—Enrique w 
rreta, 1 2 . - 1 9 7 3 / 7 5 . - 9 0 6 pesetas. 

Justo Sánchez Gonzá lez . — Escau 
sa, 000.—1971/75.—24.000 pesetas. _ 

José Gayo Suárez . — Escabiosa, * 
1973/75.—3.065 pesetas. 

Juliana Y e n Giménez .—Escab iosa , W-
1972/745.—2.832 pesetas. F < ¡ c a b i o -

Bárbara Mínguez Hernando.— 
sa, H . - 1 9 7 2 / 7 5 . - 1 . 5 8 4 pesetas 

T o m á s Mayenco Mar t ínez .—Escamo 
n ú m e r o 2 6 . - 1 9 7 1 / 7 5 . - 8 . 1 1 0 pesetas. 

Basilisa Celada Alonso . — E s t e v a , 
1971/75.—4.730 pesetas. retrecho 

Florencio M u ñ o z Felices. — 
Mesina , 7 . - 1 9 7 2 / 7 5 . - 2 4 . 3 2 0 P f 2 ^ , 

José M a r t í n H i d a l g o . - E u g e m c . S a l a * 
n ú m e r o 1 3 . - 1 9 7 2 / 7 5 . - 2 9 168 pese ^ 

José M a r t í n H i d a l g o . - E u g e n ' o _Saiaz 
n ú m e r o 1 3 . - 1 9 7 2 / 7 5 . - 3 . 2 4 8 P " £ a S

S a l a . 
An ton io Pol ián B l a n c o . - E u g e m o 

zar, 25 .—1971/75 . -190 P ^ t a s - _ i o 

Teresa Castellanos González . *h 
Salazar, 2 9 . - 1 9 7 1 / 7 5 . - 1 2 - 0 5 0 P 6 8 6 ™ ^ 

Agus t ín Parrel la Carvajal.—Eug 
laza?, 2 9 . - 1 9 7 1 / 7 5 r 9 . 9 9 0 pe et -

Basilisa Migue l Soria. — Eug^" 
zar, 3 4 . - 1 9 7 1 / 7 5 . - 5 . 5 4 0 pesetas. g a . 

Car los Romero C . Peredo;—Bugcn 
lazar, 4 8 . - 1 9 7 1 / 7 5 . - 1 7 . 2 6 0 P i ^ Sa

car los Romero G . P e r e d a — ^ í , 
lazar, 48.—1971/75.—13.750 P ^ ^ i o 

Tierras y Hormigones S. A . 
Salazar, 48.—1971/75.—35.860 p e s t j 0 

Juan Manue l M i n g o Forcada .—* * 
Salazar, 4 9 . — 1 9 7 1 . - 8 8 P e s e t 5 ; n t e n e b r c > 

Glor ia M a r o t o López . - Renten 
n ú m e r o 1 3 4 . - 1 9 7 1 . - 5 6 pesetas. 

Pablo A lonso Palero.—Felipe C J » 
n ú m e r o 3 2 . - 1 9 7 3 / 7 5 . - 1 - O 5 0 p e s c » * ^ 

Pablo de A lonso Pa lmero .—FU»P C 

pos, 32. -1973/75.—1-824 pesetas. ^ 
Federico Castro Garc ía . — Fenp 

pos. 3 2 . - 1 9 7 1 / 7 5 . - 1 - 0 7 0 pése tes . ^ 
Rosar io Torices Bermejo.—reuF 

pos, 3 2 . - 1 9 7 2 / 7 5 . - 9 . 2 8 0 pésetes . ^ 
Al f redo V iana F e r n á n d e z . — 

rranz, 5 . - 1 9 7 2 / 7 5 . - 8 . 3 7 6 p e s e t a ^ ^ 
A n t o n i o M o l i n a López . — £ 

rranz, 1 0 . - 1 9 7 1 / 7 5 . - 2 . 9 3 0 P ^ % t ^ 
José Rub io Bautista. — F e l i p e 

n ú m e r o 1 0 . - 1 9 7 1 / 7 5 . - 2 . 1 9 0 pese ^ 
Francisco O c a ñ a , P e d r o . — r e * 

ranz, 26.—1973/75,—2.118 P f f _ ] 9 7 l / 
Margari ta F a b r e . — F é l i x Boix, 

1975.—1.020 pesetas. F e r n á n ^ 2 

Patrocinio Sánchez g ü i r o s . _ € t a s -
Llamazares, 1 3 . - 1 9 7 3 / 7 ^ - 2 ^ ^ 

Francisco Sánchez Miguel-
Oviedo, 2 . - 1 9 7 3 / 7 5 . - 1 - 0 0 2 P « o v i e d o , 

Almnrenes La r r i . — r e r n i i 

IT, 

F l 

Almacenes La r r i . — F e r ^ " l 6 g U a 

-mero 9 . - 1 9 7 1 / 7 5 . ^ 8 . 3 6 0 pes 0 ^ 
Juan Gallego G a r c í a . — F « r n ' 

3o! 1 0 . - 1 9 7 1 / 7 5 . - 6 , 2 1 0 P ^ f i F i l i P ' ^ 5 ' 
Comunidad Jesús Nazarencu 

l ú m e r o 6 . - 1 9 7 1 / 7 5 . - 7 . 2 6 0 P « p l a z a la 
Juan A l v a r e z Estebaranz-
or, 6 . - 1 9 7 3 / 7 5 . - 9 . 0 7 2 P e c ' l o r e s , Z . 
Manue l M o r e y López .—un» 

1971 /75 . -5 .880 pesetas. ^ . F r a g * 1 ' 
M . Dolores Fernández . Día e t a S . , 

n ú m e r o 1 0 . - 1 9 7 3 / 7 5 . - 5 . 8 3 2 P ^ _ ] 9 7 3 / 
Vicente R o m á n . — F r a g u a s , 

1975.—38.472 pesetas. G#cXá 

Fél ix E . López P ^ r í g u e z 0 e taS-
Ponga, 9.—1971/75.—10.860 _P F r a n c i s c 

A n t o n i o Mart ínez. Lc iya . e s CtaS-
Palomo, 4 0 . - 1 9 7 1 / 7 5 . - 5 ^ ^ ^ ^ ^ 

Ernesto López CedieL_ c s e t a S . ^ 
n ú m e r o 531.—1973/75. G a l a t e a . 1 

M a r t í n A b a d Bord íu . - ^ 
1973/75.—7.060 pesetas. G a f C í a ¡ ¡ 

numero H - * . — i y / ' c o m á n d e z . ~~ 
Clemente Garc a F e r " pesetas- . ó n r 

c h ó n , 2 2 4 . - 1 9 7 1 / 7 5 . - ^ » ^ G a r g a n c n 

A r t u r o ^ J 2 f 7 f ^ 2 2 4 V***' 
n ú m e r o 3 1 3 . - 1 9 7 2 / 7 5 . 
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¿ I ' J e r n á n d e z Quintana. — Gener, 
E n r i m ' , / ^ : 1 9 7 3 / 7 5 - — 2 . 8 6 8 pesetas. jegos, 3. 

"egoT? 6 ^ v e r ' c i a e v e r . — G e n e r a l G a 
rría 7 * 9 / 3 / 7 5 ' ~ l 0 2 P e s e t a s -

i lesos i 0 s e

 l n

M o r e u Moreu . —-Genera 
, 9 7 3 / 7 5 - 5 5 8 pesetas. 
l a- 202 _ 1 Q í ; l a s u e Videla.—General M o -

^ s ' a i L 2 / 7 5 — 2 8 8 P e s e t a s -
nümero o n ? r e z , A l v a r e z - — G e n e r a l M o l a , 

Ir<*e G „ n 7 i 1 9 7 3 / 7 5 ' " - 2 : 3 1 2 p e s e t a s -
n ú t l lero ? n d l C Z Garc ía .—Genera l M o l a , 
, A l f o n ^ t r * 1 9 7 2 / 7 5 - " - - 1 - 3 6 0 Pesetas. 
I a ' 204 S,T,?es Cobos.—General M o -
» M. p ¿ 7 i ! 7 5 > — 1 - 6 2 0 pesetas. 
M o l a , 204 , « n a S a n t a m a r f a . — General 
, Salv a d o

4 ;~7J971/75.-L7O0 pesetas. 
M o I a - 204 , £ U e I Z a m o r a . — General 

Luis pJim 9 J 1 / 7 5 " — P e s e t a s -
n U n i e i -o 2nT° ? o d r í S u e z . ~ G e n e r a l M o l a , 
„ M - C a r m » , 1 9 7 2 ' 7 5 - - - 1 - 3 6 " Pesetas. 
l 9 7 V75 i ? , 0 " V i l a - — General M o l a , 204. 

José £ • Pesetas. 
n ú m e r o 2 f l f i C a ? r o R ub io .—Genera l M o l a . 

Albert"S-T 1 973/75.—654 pesetas. 

.Isab 

J r o
 206. 

S e r Sio R 

^oerto q, A "'-"'•>•—cot pesen 
U n i e r o 2n* r ? Z Suárcz .—Genera l M o l a , 

*1 v , 6 í r : 1 9 7 1 / 7 5 . - 1 . 0 9 0 pesetas. 
ni"nem o n a l l e í ° Blasco. — General M o l a , 

—1971/75.—660 pesetas", 
í ^ o 2ln . l ' m é n e z . — G e n e r a l M o l a , 

lo 0 s é W T / 9 7 2 ' 7 5 - - 8 4 8 Pesetas. 
, 2 ^ 9 l ? V a r Ras .—Gene ra l M o l a , 210. 
1 A™ . p e s e t a s . 

< K 2
sn d e Z u b 

r a nc i s 

-197L-

íaur re .—Genera l M o l a , 
n , 1 C l a r OÍnVi~ * , 7 1 / 7 5 - — 3 8 0 Pesetas. 

? e r o 211 A l b c r d e i . — General M o l a , 
la í a n c ¡ s c , " 7 7 1 / 7 5 - ~ 4 8 0 ' Pesetas. 

' ^ i J i u ^ ' R Monfort .—General M o -

?*• 253 ^ r n a " d e z J iménez .—Genera l 
]Q^rcn?o*Tv V / 7 5 - ~ 3 5 0 pesetas. 

L 2 / 7 S . - l ¿ e Z Y e l a — G e n e r a l M o l a , 276. 
0 ^ 2 8 0 ^ e l A b a d . - M c . Gene 

balenio" P ^ 3 / 7 5 - ~ 6 3 6 Pesetas. 
a l a - 2 3 . i 1

R

0 ? d / í g u e z Sa la s . -Genera l 2 
bal 8 e nio R ' i r " 1 - 3 0 7 pesetas. 

i ^ - 1 9 7 ^ U C Z Sa l a s . -Gene ra l 2 
bal palom? * í 7 5 - — 1 0 - 4 5 6 Pesetas. 

?* 2 4 . Í 7 j 7 M a r t í n V i l l a . - G e n e r a l Z a -
„A F, M a 5 3 / 7 5 - ~ - 4 . 3 5 6 pesetas. 

> 55 F t I ? ? S á i n z . - G e n e r a l Zabala, 
M Í * * d e ' 7 l 9 7 y 7 5 — 1 9 . 0 6 0 pesetas, 
'b ' ^ 1 9 7 - ì , ^ avente .—Genera l Zaba-

*o > l o A r l n " " " 1 8 , 7 6 2 p e s e t a s -
2 8 . ^ i S í í l a n ó Camero .—Genera l í s i -

-96 pesetas. 

L ' ^ l o n , , u camero.—uet 
V > 1 l l 3 7 5 - 2 . 1 7 8 pesetas. 

k 3 4 - - ! ^ ! / ^ S - P u R a « ~ G e r 
m m o 7 2 / / 5 - — 7 . 5 0 4 pesetas. 

'1/7* ». A . — Genera l í s imo. 

^ ^ i n a 
C é Med7„ l 9 7 3 / 7 5- -462 pesetas. 

Pesetas. 
reía Mora . — General ís i -

-2.048 pesetas. 
Medina. — Genera l í s imo, 

? e r ° 5 6
 n f n Medina. — Genera l í s imo. 

^ a n c i s ^ 1 ?73/75.—l .476 pesetas. 
^ 3 2 7 0

, t i a ' n s - — Genera l í s imo, 5 
I9737 

Pesetas. 

"1, 
A > 56 í " B l a " e o . - Genera l í s imo, 

í 6 , a M o 7 Í 9 7 3 / 7 5 - - " 3 - 5 8 8 pesetas. 
A 6 r ° 56 á , n

n

 B l a " e o . - Genera l í s imo, 
< n t ° n i o * M 1 9 7 1 / 7 2 . ~ - 1 . 0 2 4 pesetas. 

? > 5 6 _ ° " a n B lanco .—Genera l í s imo, 
r ^ s C o ¿ 9 7 3 / 7 5 . - 1 . 5 3 6 pesetas. 
' 6 — l 9 7 i / 2 r a n Blanco. — General ís i -

e a Cía / 7 5 - — 2 - 4 8 0 pesetas. 
*-80o7" Genera l í s imo, 5 6 . - 1 9 7 3 / 

V ' u s u i Pesetas. 
' - ^ " E c h e v a r r í a . — Generahsi-

/75 
Q ü l ' Í a n 0

7 F 7 3 9 6 p c s e t a s -7, 1 0 ^e l iu .—Genera l í s imo . 
¿ 0 Pesetas. 

6 I 
, íto Í 8 - ^ Í q 7 i Z , G o l menares . — Général i 
s a i * Cía ^ o 7 5 : - 1 6 . 3 6 2 pesetas. 

:.l2-8Ò8 
S. L . Genera l í s imo, 68. 

Galiano.—Generali-
l 9 7 fe'Gar¿¿ 

Mar ^ 1 ¿s P é r e z - — G e n e r a l í s i m o . 74. 
\ > M - 2 2 4 Pesetas. 
» b 0 P—197^7ÍS Cuadrado .—Gencra l í s i -
V e S R , 3 ( 7 5 — 1 - 6 6 2 pesetas. 

î 7 «-
9 ^ Í S 

- pesetas, 
ß e d m a r . — Genera l í s imo, 

1973/75.-1.620 a A i r t " ' / J ' ' — J « o ¿ u pesetas. 
]o"arí - 1 . 4 0 o n s o Guerreira.—Gilosa, 8. 

9 7 2 Í ' a A l t ! " 0 Pesetas. 
•^1 4 n n n ° E s t eban .—Gi losa , 8.— 

«. s a Pesetas. 
• l n ! r [ e r o Serrano.—Gilosa, 8.— 

I 0 0 Pesetas. 
1 4<i l x- U r i a r t e . — Gilosa, 8. 
6 ¿ ° J . Pesetas. 
I a González. 

1. 
» 1 V 

1-400 
« S e Pesetas. 

Gilosa, 8. 

i $ 7 l H ? ° L lanos .—Gómez Or 
^ o . — 1 2 . 7 9 0 pesetas. 

Mercedes Garr ido Llanos .—Gómez Or 
tega, 30—1971/75.—6.840 pesetas. 

Fermín Iriarte Rivas .—Gómez Ortega, 
número 48—1972/75.—23.394 .pesetas. 

José Maldonado Navidad. — González 
Amigó, 11.—1971/75.—1.170 pesetas. 

Antonio Baña Her re ro .—Gonzá lez A m i 
gó, 24.—1971/75.—12.300 pesetas. 

Pura Sáenz .—Guardia Munic ipal , 1. — 
1972/75.—1.400 pesetas. 

A . Arrese García Monsalve.—Guatema-
l a > 1.—1972/75.—1.400 pesetas. 

E. y L . Cavestany Pardo .—Guatemala , 
número 1 —1973/75—1.050 pesetas. 

Corosan, S. A.—Guatemala, 1.—1972/ 
1975 —2.238 pesetas. 

Ana M . Arrese G . Monsalve. — Guate
mala, 2.—1971/75.—5.856 pesetas. 

Santa Mónica, S. A.—Guatemala, 2.— 
1971/75.—77.804 pesetas. 

Carlos Calderón Díaz. — Pj. Guisando, 
número 139.—1973/75 —2.166 pesetas. 

María Teresa Ochoa Lencina.—Pj. G u i 
sando, 139.—1973/75.—34.656 pesetas. 

Teresa Sauras Ochoa. — Pj . Guisando, 
número 139.—1973/75.—2.166 pesetas. 

Angeles Sauras Ochoa. — Pj. Guisando, 
número 139—1973/75—2.166 pesetas. 

Carlos Sauras Ochoa. — Pj . Guisando, 
número 139.—1973/75.—2.166 pesetas. 

Dolores Sauras Ochoa. — Pj. Guisando, 
número 139.—1973/75.—2.166 pesetas. 

José María Sauras Ochoa.—Pj. Guisan
do, 139.—1973/75.—2.166 pesetas. 

Luis Sauras Ochoa.—Pj. Guisando, 139. 
1973/75.—2.166 pesetas. 

Pilar Sauras Ochoa.—Pj. Guisando, 139. 
1973/75.—2.166 pesetas. 

María Teresa Reuter.—Paseo de La H a 
bana, 17.—1972/75.—3.408 pesetas. 

Dionisio Trapero Illanas.—Paseo de L a 
Habana,» 66—1972/75.—704 pesetas. 

Rosario García Palacios.—Paseo de La 
Habana, 103.—1971/75. — 11.360 pesetas. 

Petra Válganos Crespo.—Paseo de L a 
Habana, 109.—1973—256.042 pesetas. 

Adminis t rac ión Inmobiliaria. S. A . — 
Paseo de La Habana, 202. — 1973/74. — 
4.080 pesetas. 

Luis Aldecoa Urizar.—Paseo de La H a 
bana. 202.—1972/74.—24.820 pesetas. 

Carlos Robledo Rodr íguez .—Haro . 7.— 
1971/75.—28.300 pesetas. 

Joaquín H e r n á n d e z Vista.—Hermenegil-
da Mar t ínez , 11.—1971/75.—480 pesetas. 

Carolina García Guerero.—Hermcnegil-
da Mar t ínez , 13. — 1973/75. — 2.352 pe
setas. 

Rafael Perales Marcelino. — Herreros 
Tejada, 1.—1972/75.—712 pesetas. 

Diego Benítez Lugo.—infanta María Te
resa, 11 —1971 —907 pesetas. 

Juan José Bedia Díaz.—Infanta Mar ía 
Teresa, 16.—1971/75.—9.050 pesetas. 

Franga, S. A.—Jarama, 1 1 . - 1 9 
42.880 pesetas. 

M . Carmen Lloret Lozano. — Jardines 
Vist i l las , 320.—1972/75.—14.032 pesetas. 

José González Carvajal. — Javier Ort . 
Aran , 3.—1971/75.—6.440 pesetas. 

José Mar t ínez Maestre. — Javier Ort . 
A r a n , 7 . -1972 /75 . -4 .568 pesetas 

Joaquín Sola Huarte.—Javier Ort. A r a n , 
n ú m e r o 7 . -1971 /75 . -5 .139 pesetas. 

Laredo Lombardero Reyes .—Jazmín , 20. 
1973/75.—1.050 pesetas. 

Juan Calvo Serval lero.—Jazmín, 5 4 . — 
1972/75.—1.168 pesetas 

Jaime Marugán Hernández .—Jazmín . 60. 
1973/75.—18 pesetas. 

Manuel Grases Hernando .—Jazmín , 64. 
1972/75.—24 pesetas. 

Ignacio Manrique Hernández .—Jazmín , 
n ú m e r o 6 4 . - 1 9 7 3 / 7 5 . - 8 8 2 pesetas 

Javier Pereira Gil .—Jazmín, 6 4 . - 1 9 / 2 / 
1975.__1.152 pesetas. 

Anton io Bravo R í o s . - J e r e z , 8 . - 1 9 7 1 / 
1975.—31.176 pesetas. 

Angel Fernández Bravo.—Jerez. 
1971/75.—15.040 pesetas. 

Emi l io González García .—Jerez , 
1971/75.—16.730 pesetas. 

Roberto Manzanare Rey 
1971/75.—35.864 pesetas. 

R R PP . Agustinos. — Jerez, 8.—1973/ 
1975.—38.657 pesetas. 

M A Tur iño Santamar ía .—Jerez , 8.— 
1971/75.—32.580 pesetas. 

Comnañ ía Santa Mónica . — Joaquín 
A r r o v o 000.--1971 /75. -166.176 pesetas. 

M*t\ Fieueroa O n e i l l . - J o a q u í n A r r o 
vo 5 - 1 9 7 1 / 7 5 . - 1 8 . 9 5 0 pesetas 

Marta Figueroa Onoi 11 . - Joaquín A r r o 
vo. 6 . -1973 /75 . -31 .488 pesetas. 

8.— 

8.— 

Jerez, 8.— 

Marta Figueroa Onei l l .—Joaquín A r r o 
yo, 7.—1971/75.—57.880 pesetas. 

Carolina Rabaudondeu Fernández . — 
José Rguez. Pini l la , 5.—1971/75.—16.890 
pesetas. 

M . Dolores Rives Gomis .—José R o d r í 
guez Pini l la , 8. — 1971/75. — 17.840 pe
setas. 

Vicente Mar t ínez Merodio . — José R o 
dríguez Pini l la , 9.—1971/75.—14.640 pe
setas. 

Victorino Olmos Cresp. — José Rodr í 
guez Pinil la, 11 —1973/75.—504 pesetas. 

Andrés Diez Pera l .—José Romay, 7.— 
1971/75—3.560 pesetas. 

Manuel Alonso Gut iér rez . — José R o 
may, 14.—1973/75.—15.114 pesetas. 

Viuda de Mar io Negrete. — José S i l 
va, 000.—1973/75.—7.530 pesetas. 

Durma Inmobiliaria, S. A.—Juan Bau
tista de Toledo, 23. — 1971/75. — 10.394 
pesetas. 

Miguel Ruiz Navio. — Juan Bautista de 
Toledo, 23.—1971.—792 pesetas. 

José Mar t ínez Mayor . — Juan Bautista 
de Toledo, 32.—1975.—17.020 pesetas. 

Antonio Cor tés Fe rnández .—Juan Hur 
tado de Mendoza. 3. — 1971/75. — 3.850 
pesetas. 

Alvaro Figueroa Fernández.—Tuan Hur 
tado de Mendoza, 3.—1971/75. — 20.162 
pesetas. 

Ceferina Mar t ínez Navarro.—Juan Hur 
tado de Mendoza, 3.—1972/75.—3.296 pe
setas. 

M . Teresa Peñalver Espino.—Juan Hur 
tado de Mendoza, 3. — 1972/75. — 4.190 
pesetas. 

Rosa Sardina Mazorra.—Juan Hurtado 
de Mendoza, 3.—1973/75.—2.310 pesetas. 

Ramón Alvarez Alzueta.—Juan Hur ta 
do de Mendoza, 9.—1971/75.—5.372 pe
setas. 

Isidoro Daquin Ishak. — Juan Hurtado 
de Mendoza, 9.—1972/75.—3.997 pesetas. 

Gerard Defalque. — Juan Hurtado de 
Mendoza, 9.—1972/75.—6.088 pesetas. 

Vicente de Diego Diego.—Juan H u r 
tado de Mendoza, 9.—1971/73.—2.538 pe
setas. • 

Mariano Espino Humanes.—Juan Hur 
tado de Mendoza, 9. — 1972/75. — 4.296 
pesetas. 

Walter Haaga.—Juan Hurtado de M e n 
doza, 9—1971/75.—7.610 pesetas. 

Harry Hi l ton Wheeler.—Juan Hurtado 
de Mendoza, 9.—1973.— 571 pesetas. 

Ho l t Bela.—Juan Hurtado de Mendoza, 
número 9.—1972/75.—2.656 pesetas. 

Alfonso Imedio Sánchez .—Juan Hur ta
do de Mendoza, 9.—1973 75.—1.992 pe
setas. 

José Jimeno Mar t ínez .—Juan Hurtado 
de Mendoza, 9.—1971/75.—7.610 pesetas. 

Mariano Medal ión/—Juan Hurtado de 
Mendoza, 9.—1971/75 —7.610 pesetas. 

Javier M u ñ o z Casanova.—Juan Hurta
do de Mendoza, 9.—1971/75.—2.050 pe
setas. 

M . A . Orni l la Arrola.—Juan Hurtado de 
Mendoza, 9.—1973/75.—4.566 pesetas. 

Anton io Peñalver Sá inz .—Juan Hurta
do de Mendoza, 9.—1972/75.—3.384 pe
setas. 

Penray, S. A.—Juan Hurtado de M e n 
doza, 9.—1972/75—24.661 pesetas. 

, An ton io Pérez Ca lderón .—Juan Hur ta
do de Mendoza. 9—1972/73.—1.521 pe
setas. 

Anton io Pueyo Panduro.—Juan Hur ta 
do de Mendoza, 9.—1971/75.—4.500 pe
setas. 

José María Robla Riesco.—Juan Hur 
tado de Mendoza, 9. — 1971 /73. — 1.992 
pesetas. 

Teresa Sánchez Reche— Juan Hurtado 
de Mendoza, 9.—1972/75 —6.640 pesetas. 

Rosario Sarmiento Fernández . — Juan 
Hurtado de Mendoza, 9.—1972/75.—2.700 
pesetas. 

Raúl Vida l López. — Juan Hurtado de 
Mendoza, 9.—1971/75. — 11.490 pesetas. 

Manuel Visbal Núñez .—Juan Hurtado 
de Mendoza. 9.—1971/75.—4.230 pesetas. 

M . Begoña Zanguitu Atuche. — Juan 
Hurtado de Mendoza, 9.—1971/75.—6.420 
pesetas. 

Luis Silva Mazorra.—Juan Ramón Jimé
nez, 7.—1973/75.—234 pesetas. 

Dolores Donas Gómez. — Juan R a m ó n 
J iménez , 8.—1973/75.—1.476 pesetas. 

E . F e r n á n d e z Bobadilla.—Juan R a m ó n 
J iménez , 8.—1973/75.—2.952 pesetas. 

Rosario Simarro Puig.—Juan R a m ó n 
J iménez, 8.—1973/75.—1.476 pesetas. 

Comunidad Propietarios.—Juan R a m ó n 
Jiménez, 13.—1973/75. — 34.450 pesetas. 

Pilar Sáinz Cuesta.—Juan R a m ó n J imé
nez, 28.—1971/75.—14.410 pesetas. 

Agust ín Ar royo Rojo.—Juana Montero, 
n ú m e r o 13.—1973/75.—1.842 pesetas. 

José Luis Gómez Mie r . — Julián Solas, 
n ú m e r o 12—1971/75.—8.300 pesetas. 

Isidoro Rodr íguez Pérez . — Leandro 
Hernández , 3.—1971/75. — 1.030 pesetas. 

Ricardo López Viejo.—Leizarán, 8.— 
1972/75.—18.270 pesetas. 

Anton io Carballo Pacheco. — Avenida 
Levante, 21.—1971/75.—9.080 pesetas. 

Teodoro Sarabia.—Lido, 5.—1972/75.— 
3.480 pesetas. 

Carlota Burgos Serna. — López de H o 
yos, 148.—1971/75.—22.590 pesetas. 

Manuel Pérez Moreno .—López de H o 
yos, 170.-1971/75.—2.936 pesetas. 

Viuda de Roldan .—López de Hoyos, 
n ú m e r o 174.—1972/75.-216 pesetas. 

Pedro García Garc ía .—López de Hoyos, 
n ú m e r o 203.—1972/75.— 11.837 pesetas. 

Pedro G i l Ar ranz .—López de Hoyos, 
n ú m e r o 211 —1973/75. — 22.308 pesetas. 

Emi l io Ortega Magadan .—López de H o 
yos, 211.—1973/75.—26.952 pesetas. 

Rufino Moreno Gómez .—López de H o 
yos. 227.—1971 —522 pesetas. 

Daniel López Fe r re ro .—López de H o 
yos, 229.—1971/75.—8.760 pesetas. 

Germán de Pablos Andrés .—López de 
Hoyos, 239.—1972/75.—5.296 pesetas. 

Emil ia Hi t a Alonso .—López de Hoyos, 
n ú m e r o 256.—197175.—3.640 pesetas. 

Cánd ido Mar t ínez Rincón. — López de 
Hoyos, 264.—1972/75 —3.688 pesetas. 

C. Garrido Calvo/—López de Hoyos , 
n ú m e r o 272.—1971/75.—3.550 pesetas. 

Juan Pérez Díaz .—López de Hoyos, 274. 
1971/75.—11.070 pesetas. 

Gerardo Romera Fe rnández .—López de 
Hoyos, 345.—1971/75.—460 pesetas. 

José Bermejo Sant iago.—López de H o 
yos, 346.—1971/75.—1.150 pesetas. 

Miguel Mar t ínez Garc ía .—López de H o 
yos, 346.—1972/75.—1.272 pesetas. 

Félix Moran R i c o . — L ó p e z de Hoyos , 
n ú m e r o 346.—1972/75.—2.944 pesetas. 

Luis Ortega Or tega .—López de Hoyos , 
n ú m e r o 346.—1972/75.—576 pesetas. * 

M . U . Hermosil la Mar roqu ín .—López de 
Hoyos, 355.—1972.—46 pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los re
señados deudores no ha sido posible no
tificarles, según determina el ar t ículo 102 
del citado Reglamento General de Recau
dación, la providencia de apremio dictada 
por el señor Tesorero de Hacienda, en las 
respectivas relaciones de deudores, cuyo 
tenor es el que sigue: 

"Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los ar t ículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudac ión , 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación en el re
cargo del 20 por 100 y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento." 

L o que se participa a los interesados 
por medio de edictos que se publ icarán 
en el tablón de anuncios de la Junta M u 
nicipal del Dis t r i to y en el B o u r r i N Oí 1-
c i a l de la provincia, conforme establece 
el ar t ículo 99 del mentado Cuerpo Legal, 
y al propio tiempo se le requiere para que 
en el plazo de ocho días comparezcan en 
los respectivos expedientes por sí o por 
medio de persona que lo represente, con 
la advertencia que de no hacerlo en el 
plazo señalado, contado desde su inserción 
en el per iód ico oficial , se con t inua rá el 
procedimiento ejecutivo en rebeldía hasta 
la realización de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se pod rá 
elevar recurso de reposic ión en el té rmi
no de ocho días , ante la Tesorer ía de H a 
cienda o rec lamación económico-admin i s 
trativa en el de quince días ante el T r i 
bunal de dicha jurisdicción en esta Dele
gación de Hacienda, ambos plazos contan
do desde el día siguiente al de su publica
ción de este edicto en el Bo i . f t in O f i c i a l 
de la provincia. 

As imismo se advierte que la interpo
sición de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apremio, 
salvo que concurran las circunstancias pre
vistas en el ar t ículo 190 del Reglamento 
General de Recaudac ión . 

Madr id , 14 de febrero de 1976. E l R e 
caudador (Firmado). 

(G.—14.148) 
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A Y U N T A M I E N T O S 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Relación de los admitidos y excluidos 

a la oposición convocada para cubrir en 
propiedad una plaza vacante de A u x i l i a r 
de Admin i s t r ac ión General , según acuer
do del Ayuntamiento Pleno de 16 de fe
brero de 1976: 

Admitidos 

Don Roberto Gal indo Matesanz. 
Doña Montserrat R a m í r e z Perea. 

Excluidos 
Ninguno. 

L o que se hace púb l i co por plazo de 
quince d ías , a fin de oír reclamaciones. 

Manzanares el Real , a 25 de febrero de 
1 9 7 6 — E l Alca lde , Luis Alvarez . 

(G. C—1.693) (O—1.126) 

M A J A D A H O N D A 
L a Comis ión Mun ic ipa l Permanente de 

este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
d ía 20 de febrero de 1976, por unanimi
dad, a c o r d ó aprobar, entre otros, el Pa 
d rón del impuesto sobre c i rculac ión de 
vehículos de t racc ión mecán ica por la vía 
públ ica . 

L o que se hace púb l ico por espacio de 
quince días hábi les , a partir del siguiente 
a la inserc ión de este anuncio en el B o 
l e t í n O f i c i a l de la provincia, durante los 
cuales p o d r á n formularse las oportunas re
clamaciones por las personas que se con
sideren legitimadas para ello, conforme a 
las disposiciones legales en vigor. 

Majadahonda, 21 de febrero de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.545) (X.—7.933) 

R A S C A F R I A 
E l Plan Parcial de Ordenac ión Urbana 

del solicitado Centro de In t e ré s Tur í s t i co 
Nacional " V a l d e s q u í " , situado dentro de 
este t é r m i n o municipal y promovido por 
"Es t ac ión A l p i n a de Cotos, S. A . " , se so
mete a in formac ión públ ica por espacio 
de un mes, con ci tación personal para d i 
cha información pública de todos los pro
pietarios afectados por el mismo. 

Rascafr ía , 23 de febrero de 1976.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—1.546) (o.—1.029) 

G A L A P A G A R 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el pliego de condiciones e c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativas que, junto con las t écn icas del 
proyecto de obras, constituyen las bases 
para la l ici tación públ ica , mediante subas
ta, de las obras de acondicionamiento de 
calles y o rdenac ión de plazas en el casco 
urbano de este t é r m i n o municipal , se ex
pone al púb l ico por plazo de ocho días 
hábi les , contados a partir del siguiente 
hábi l en que se publique este anuncio en 
el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia , para 
que pueda ser examinado en la Secre ta r í a 
del Ayuntamiento de Galapagar e inter
poner las pertinentes reclamaciones por 
toda persona interesada, a los efectos y 
en las condiciones establecidas en»e l ar
t ículo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n 
de las Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953. 

Transcurridos dichos ocho días hábi les 
sin que se hayan producido reclamaciones 
y de haberlas será hecho p ú b l i c o a los 
efectos de in t e r rupc ión de plazos, se abre 
el pe r íodo l ici tatorio por plazo de veinte 
días hábi les para la p resen tac ión de plicas 
a fin de tomar parte en la subasta p ú 
blica para la real ización de las obras de 
acondicionamiento de calles y o rdenac ión 
de plazas en el casco urbano de este té r 
mino municipal , con arreglo a las siguien
tes: 

B A S E S 

Primera. Objeto de la subasta. — L o 
constituye la ejecución de las obras con
tenidas en el proyecto técnico adjunto 
formulado por el Arqui tecto don Luis R o 
dr íguez Calvez. De acuerdo con el ar
tículo,. 22, apartado 2, del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca
les, dicho proyecto t écn i co se cons ide ra rá 
parte integrante del presente pliego de 
condiciones. 

Segunda. Comienzo y durac ión de las 
obras .—Al estar rea l i zándose en la fecha 
en que se aprueba este pliego de condi
ciones en las calles y plazas objeto del 

mismo, obras de d i s t r ibuc ión de aguas y 
red de saneamiento, se condiciona el i n i 
cio de las que se contienen en el adjunto 
proyecto t écn ico a la t e r m i n a c i ó n de las 
mismas o al momento en que los técn icos 
municipales estimen que se pueden co
menzar sin detrimento de las obras de 
d i s t r ibuc ión de aguas y red de saneamien
to. 

La e jecución total de las obras en la 
forma en que se establece en el proyecto 
t écn ico y con estricta sujeción al mismo 
d e b e r á n estar finalizadas en ocho meses, 
contados a partir del d ía siguiente de su 
in ic io , de acuerdo con el apartado ante
rior . 

Cada d ía de retraso será sancionado, si 
la culpa es del contratista, con la penali-
zac ión de 2.000 pesetas diarias. 

Tercera. T ipo de l i c i t ac ión .—De acuer
do con el proyecto t écn ico el coste de 
e jecución de las obras importa en con
junto la cantidad de catorce millones 
ochocientas cuatro mi l setecientas seten
ta y cuatro (14.804.774) pesetas, por lo 
que toda oferta deberá hacerse a la baja 
de dicha cantidad, t o m á n d o s e en cuenta, 
a efectos de adjudicac ión , la que en con
junto resulte m á s baja. E n dicho precio 
se incluyen toda clase de impuestos, gra
v á m e n e s y gastos y de modo concreto los 
honorarios de Arquitectos y Aparejadores 
y personal t écn ico y el Impuesto sobre el 
Tráf ico de Empresas. 

Cuarta . Pago de certificaciones. — E l 
pago de las obras, expedidas por el T é c 
nico Director de las mismas, una vez c o n 
formadas por los Técn icos municipales y 
aprobadas por la Comis ión M u n i c i p a l Per
manente. 

Quinta. Licitadores. — P o d r á n tomar 
parte en la presente subasta toda persona 
natural o jur íd ica con poder bastante, se
gún el a r t í c u l o 29 del Reglamento de C o n 
t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, 
siempre que no estén incapacitados en los 
t é r m i n o s prescritos por los a r t í cu los 4 y 5 
del citado Reglamento, lo que se acredi
ta rá mediante la oportuna dec la rac ión ju
rada. 

Sexta. G a r a n t í a s . — T o d o l ici tador que 
pretenda tomar parte en la subasta acom
pañará a su oferta resguardo de depós i t o 
a favor del Ayuntamiento por la cantidad 
de ciento cincuenta mi l (150.000) pesetas. 
Esta garan t ía podrá admitirse mediante 
aval bancario solidario. E l que resulte ad
judicatario habrá de constituir una garan
tía definitiva equivalente al 2 por 100 del 
importe de la cantidad ofertada y por la 
que le ha sido adjudicada. 

Esta garant ía e s t a rá afecta al cumpl i 
miento de las obligaciones contractuales 
que determinan los a r t í cu los 72 al 91 del 
mencionado Reglamento, y p o d r á n cons
tituirse en las formas y modalidades de
terminadas por los a r t í cu lo s 74, 75 y 76 
del mismo. 

La fianza provisional será devuelta a 
todo el que no resulte adjudicatario. 

Con independencia de las obras, el ad
judicatario r e s p o n d e r á de la bondad de 
las obras durante el plazo de un a ñ o des
de la recepción provisional de las mismas. 

Sépt ima. P r e s e n t a c i ó n de proposicio
nes y apertura de pl icas .—Todo l ici tador 
podrá presentar una o m á s proposiciones 
cumpliendo para cada una lo dispuesto, 
en este pliego y la propuesta vend rá esta
blecida de forma clara, concreta e indu
bitada. 

En el mismo sobre de la propuesta se 
inclui rán los siguientes documentos: 

a) Dec la rac ión jurada de capacidad. 
b) D o c u mentos acreditativos de su 

condic ión de contratista: fotocopias del 
Documento de R a z ó n Social , de la Licen
cia Fiscal , del Documento Nacional de 
Identidad, del representante legal si se 
trata de una Sociedad, del Carnet de E m 
presa con responsabilidad, del certificado 
de clasificación de contratista, del pago 
de los Seguros Sociales y , en su caso, cer
tificado de haber trabajado para otras 
Corporaciones Locales o para el Estado. 

c) Poder notarial debidamente bastan-
teado. 

d) Resguardo de c o n s t i t u c i ó n de fian
za provisional . 

L a no inc lus ión en el sobre de alguno 
de los documentos citados anteriormente 
da rá lugar a la no acep tac ión de la pro
puesta e c o n ó m i c a ofertada en el mismo, 
t en i éndose a todos los efectos como no 
presentada y sin que pueda subsanarse la 
opinión posteriormente. 

La p re sen t ac ión de los sobres conte
niendo toda la d o c u m e n t a c i ó n antes a lu
dida se efec tuará en el Registro de este 
Ayuntamiento, durante las horas de doce 
a catorce de cada día hábi l y dentro de 
los veinte d ías hábi les , contados a partir 
del siguiente al que aparezca el ú l t i m o 
anuncio ya en el "Bole t ín Oficial del Es
tado", ya en el de la provincia . 

La apertura de plicas, con los requisitos 
que establece el a r t í cu lo 34 del Regla
mento de Con t r a t ac ión de las Corpora 
ciones Locales, t e n d r á lugar a las doce 
horas del siguiente día hábi l al que ter
mine el plazo de p resen tac ión de propo
ciones. 

La ad jud icac ión al mejor postor se efec
tuará con los requisitos y en la forma 
determinada en los a r t í cu los 34 y 35 del 
citado Reglamento. 

Octava. Derechos y deberes. — Serán 
1 o s adquiridos r e c í p r o c a m e n t e por el 
Ayuntamiento y por el contratista der i 
vados de este pliego de condiciones que 
constituye Ley del contrato, así como del 
Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las C o r 
poraciones Locales de 9 de enero de 1953 
y demás legislación concordante. 

Novena. Riesgo y ventura. — E l con
trato se e n t e n d e r á c o n t r a í d o y aceptado 
a "riesgo y ventura", con arreglo al ar
t ículo 57 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n 
de las Corporaciones Locales. 

Décima. Gastos del expediente. — T o 
dos los gastos serán por cuenta del adju
dicatario. 

Undéc ima . Bastanteo.—Si los l ic i tado-
res acuden por representante, a c o m p a ñ a 
rán poder debidamente bastanteado, según 
el ar t ículo 29 del Reglamento de Cont ra 
tación de las Corporaciones Locales. 

Duodéc ima . Legislación social y fiscal. 
Los licitadores h a b r á n de justificar estar 
al corriente y cumplir las disposiciones 
vigentes en la materia. 

Decimotercera. Tribunales. — Para co
nocer las incidencias derivadas del con
trato administrativo que se formalice se
r án competentes los Tribunales a que hace 
referencia el a r t í cu lo 12 del Reglamento. 

Galapagar, 21 de febrero de 1976— E l 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—1.549) (O.—1.030) 

F R E S N E D I L L A S D E L A O L I V A 
E n la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la ley 
de Rég imen Loca l , se halla expuesto al 
púb l i co el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1976, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos es tán nive
lados en la cuan t í a de un mil lón cincuen
ta y ocho m i l ciento sesenta y cuatro 
(1.058.164) pesetas, aprobado conforme a 
las condiciones prescritas en el art. 681 
de la ley de Rég imen Loca l , a r t í c u l o 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo de ses ión extraordinaria celebra
da por la C o r p o r a c i ó n con fecha 19 de 
febrero de 1976. 

Los interesados leg í t imos que menciona 
la ley de Rég imen Loca l en su a r t í cu lo 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el a r t í c u l o 684, p o d r á n 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días h á 
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B o l i . m n 
O f i c i a l de la provincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Fresnedillas de la O l iva , 20 de febrero 
de 1976. — E l Alca lde , Fernando de la 
Peña Botel lo. 

(G. C—1.553) (O.—1.034) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los a r t í cu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la I n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba 
na de esta local idad, se hace púb l i co que 
"Inmobil iar ia A r a m i l , S. A . " ha solicitado 
licencia para instalar un d e p ó s i t o de fuel-
o i l sito en calle Duero , n ú m e r o 2. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el p lazo de diez d ías , a contar desde la 
inse rc ión de este edicto en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebas t ián de los Reyes, a 10 de 

febrero de 1976. - E l Alcalde accidental 
(Firmado). , n ^ ¿ \ 

(G. C . - 1 . 5 5 5 ) (O.-1-036) 

N A V A C E R R A D A ^ 
Solicitadas las devoluciones de las fian

zas constituidas por los señores y cont * 
tos que luego se d i r á n , se hace saberq 
durante el plazo de quince días na di 
se a d m i t i r á n cuantas reclamaciones se f 
senten por quienes creyeren tener ai* 
derecho exigible al adjudicatario por 
zón de contrato garantizado. * y 

Hermandad Sindical de Labradores^ 
Ganaderos de Navacerrada, rematani 
basta aprovechamiento de pastos mu 
de Propios del Ayuntamiento, ano io i 
1 9 7 4 ~ 7 5 - • A»\ concur-J. F e r n á n d e z , adjudicatario• del co ^ 
so para suministro de un vemw 
destino a ambulancia. 1076—' 

Navacerrada, 20 de febrero de ^ 
E l Alca lde (Firmado). . 

(G. C — 1 . 5 5 4 ) (O.—* • 
S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
D o n Basi l io A lva rez Car r i l lo SOÜCt» -

cenc ía municipal para el ejerc A & 

actividad de ampl iac ión de e s " | n t e m i l 
servicio instalando tanque de Q C Í a , 
l i t ros (20.000) para g a S o l ^ o r c ó n - P l a s e n -
nos en la carretera de ^^en 
cia, punto k i l o m é t r i c o 55,700, margen 
quierda. , l o e s table-

L o que en cumplimiento cíe ¡, 
c ido en la vigente legislación s o b i j o y 

vidades molestas, insalubres, . 
peligrosas se hace Publico, para m ^ 
nes pudieran resultar afectados g e 

modo por la mencionada actrv da" ^ ^ 
pretende instalar puedan formuia ¿ e d\ez 
servaciones pertinentes en el pi«* e s e nte 
días , a contar de la inserc ión del P 
edicto en el B o l e t í n O f i c i a l de 

vincia . . . . . o 20 d? 
San M a r t í n de Valdeiglesias,, a }. 

febrero de 1 9 7 6 . - E 1 Alca lde (F ^ 

(G. C—1.602) ( ° - A" 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A ^ 
E n la Secre ta r ía de este Ayunta ^ 

v a los efectos del ar t iculo 6911 a a \ 
"de Rég imen Loca l , se halla expu ¡ o n e S 

púb l i co el expediente de modii j ^ 
de c r éd i to dentro del Presupuesto ^ 
ordinario de ins ta lac ión de ca™*r\pr0br 
r íf icas en el Matadero municipal, 
do por el Ayuntamiento Jlfn° f^te áno
do del día 20 de febrero del co i e

 n C i o -
Los interesados legí t imos que f o r . 

na la ley en su a r t í cu lo 6 8 4 ' P , u j e c i d n » 
mular sus reclamaciones con 
las siguientes normas: q U i nc« 

a) P lazo de a d m i s i ó n : t n a ja 
d ías háb i les , a partir del « J ^ ^ A 

fecha de inserc ión de este anun 
B o l e t í n O f i c i a l de la p r o v e c í a n t í . 

b) Oficina de p resen tac ión . 
miento. . m i e s e recia*»*' 

c) Organismo ante el que 
Ayuntamiento . . . 73 de * e l l r¡L 

San Lorenzo del Escorial . 2 i ot
ro de 1976.—El Alca lde , Jubo y 
toria. r O — L ° 8 

(G. C . - 1 . 6 0 3 ) <_ 
B O A D I L L A D E L M O N ™ 

Los seño re s que a c o n t i n u a ^ ,^0 
cionan han presentado ^ ¡ % n M ° 
licencia para instalar y P? i e n t e s : 
namiento las actividades s igu* quada 

Expediente l O / A / 7 6 Don1? ^ o de Expediente 10/A/76. u o n J d e p ó s i t o r 
lupe Rivas , ins ta lac ión de f ^ o s < « 
gas l íqu ido propano de r c e l a 
eos y usos d o m é s t i c o s en j a l \ 0 m ^ 
po l ígono 30-32, avenida de t f 
la U r b a n i z a c i ó n "Las Loma • ' A 

ta lac ión de un supermercao 
He de Cares, s/n.. de Urbani 

C e d i e n t e 1 2 , A / 7 6 ^ o n ¡ * j j 8 » 
Barga Conde, ins ta lac ión de s 

de gas l íqu ido p r ° P a " ° * e

s "¿0mésf%al-
bicos de capacidad y " o s i 0 n 
la parcela U-17 de la Urbani 
d e c a b a ñ a s " . , a U C s e d? in-

De conformidad con lo q ^ a b c 
na en el R . A . M . \ ^ , ¡ { ¡ s , qfjfa 
fo rmac ión durante diez a A ^ 
quienes se cons.deren afec l ' l a m a c . ° ^ 
modo puedan ^rrnu^^ p O Í con 

observaciones que teng 

¡ente. , • .„ 17 de f e b r ^ G a r -
Boadi l la del Monte 1/ C e r r o ü 

9 7 6 . _ _ E j Alca lde , Franc 
cía. 

(G. C- 1.606) 
(O.-
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B i s * * d e t r a b a j o k p e c , a l d e 

ACIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

En 
EDICTO 

US-t r í s i mo V s P

t ñ d í e l o d i spues to por el iluo 
Hspeciai : " ° n

r . M a 8 ' s t r a d o de Trabajo de la 
V i d e n c i a d f ^ ^ o n e s Gubernativas, pro-
m i o segniH0 e n l a s d i l ' 8 c n c i a s de apre-
fesente S p

3 S E n 6 5 1 3 Magistratura, por el 
• t a« con H S a C a n 3 P r i m c r a y única SU-
l n f e r i o r a , ? ° S l l c l t a c ¡ o n e s y t é r m i n o no 
d°s y tasa | C m t e d í a s ' l o s D i e n e s embarga-

^ actos, cuya pe r i t a c ión se detalla. 

í v ^ t ^ i ? ! ? n ú m e r o 13.432/70, incoado 
e b a Í o no V a I n s l ) e c c i ° n Provinc ia l de 
raridad í d e s c u b i e r t o s de cuotas a la 
i 0 Castéll * c o n t r a l a empresa Isi-
pl^'c de a i 5 S e r r a n ° . con domic i l io en 

Q c h ° n (M d

m , 1 , ° A l t o > n u m e r o 39, en 

ba5"cu]anCta

e

n i ÍÓn m a r c a 

.532 m a l r i ' c u l a 573 

nioTor 0 r " 

"Barrc i ros" , con 
M a d r i d , n ú m e r o 

• 2 ?8, Ho í c í 1 1 3 1 " 0 3 "Siemens", n ú m e r o 
JC0Plado ¡ H P " a 2 2 0 v - de 95.5 r.p.m., 
! r i l l °s , dé « " í a m á < l u i n a para hacer la -

3 n c ho. i * . L a s a M o l i n a " , de Cipr iano 
con todos los acceso-

para la fabr icación 
hÍOs col-reí M a d r ¡ d , ce 
d c ] a c l r ] e ' P 0 n d ¡ c n t e s , rillo 

todo 
d¡ci,7V Poetas 

ello en la cantidad de 
siendo la depositaria ju-
nira 

h e r n i a d o . 
Ev ( C — 3 7 0 ) 

a r i d i e n t e 

S a del á \ r . _ ! m . i r a M a r t í n e z Garc ía , es-

d e

l n & t a ' i c i a s " " " " ' « r o 8 . ( m / / i , incoado 
la o*k*io ^ a l n s P e c c i ° n Provinc ia l 
An § ü r idjH P °í d e c u b i e r t o s de cuotas a 
h ° n 'o C r , S o c i a l . contra la empresa 

,C a ,le ri« o P o Cuesta, con domici l io en 
di, ° s deren n t a F c l i c i a n a , n ú m e r o 5. 
fot 0 a la i d e t r a s P a s < > del local de-
V a f í a ' d e e i

u

t

n

a

o

d e ^ r t í C U . , 0 S d C Ó p t Í C , a y 

^ ^ d a de 

numero 8.645/71, incoado 

c ntrafí U n ° S rnetros cuadrados. 
t ^cnsu-í! ? e p u e r t a d e c a l , e y ' 
^ a d o o d e u " 3 s 2.000 pesetas. 

Obi a d vier 0 3 1 1 1 1 ( 1 3 0 525.000 pesetas. 
t r J 8 a c ' ón a ' p o s i b l c adjudicatario la 
y jasarlo. ° , D C , r n i a n e c e r e n el local, sin 

h

S t ' n ' i r l k j p l a z o m í n i m o de un a ñ o , 
^ s- a n « d u r a n t e este tiempo, por lo 
d0 > í a f , l B 0 ° 1 0 s d e , a m i s m a c l a s e a l 

£ i ° s >n , v C r 0 l e n d o e l arrendatario; to-
C f a exi c

 H U c i o d e i d e r c c h o del arren-
Pr¿Cl°n \ey¡¡ d e l adjudicatario la part i-
61 a

C l °. así c

a q u e l e corresponde en el 
O ^ t o h ° d e s u d e r e c h o d c exigir 

°lecid 0

 r e n t a t a m b i é n legalmente 

Pedi 
l ente 

( C — 3 7 1 ) 

u e > a a c i a s , n u m e r o 10.055/72, incoado 
^ ü n ^ ^ i o n n . l a I n s P e c c i ó n Provinc ia l 
C ? d a f l ¿ ° r acscubiertos de cuotas a la 
de i l c 'o Var ' a ' C o n t r a la empresa Fél ix 
(MaJ d ePen'l* C O n d o m i c i l i o en la calle 

5 S ) . J e n c , a . n ú m e r o 5, en Mós to l c s 
Pulifj 0 l._ 

f Q v t . \ C o n m ' s c o n bancada, marca 
U ' s , b l c

 n ^o to r de 3 - , H P . , sin nume
re ; "ftfto el 
Slt, > r o N n ° t r o I í c t i c o . Para niquelados. 

fc$80 n " r t ¡ , í c l l c ° . P a ' a cromo, dc 
totolo Dar metro, s in marca. 

% 8 0 « sin d e s e n § r a * e , de 1 por 1 

T rí e e l é c l ' C a d ° r para dis tr ibuir la co-
80 J cUb a s

 c a -
lln r ° s a e n , u a 8 " e de 1 por 1 por 

marca " L a n d -
M a d r i d , n ú m e r o 

S ^ V e h í C u ¿ p r o x i m a d o s , 

s S « 
V r 6 0 n 7 ,

o E - 4 6 1 3 l 6 8 2 . n ú m e r o de 
5> ' 1 8 » n ú m e r o de cinlindros 

J § 3 ° Í P e 5 2 S c U o e n 1 3 C 3 n t i d 3 d d e 

% Q

d > Mió ' ^ l c n d o el depositario ju
do l a p ^ u e l Ar r ibas L ló ren te , em-

^ P r e s a apremiada. 
V ° d i e n t e ( C . - 3 7 2 ) 
S a ? s de HÚTro 7 4 3 / 7 3 , incoado 

J a I n s P c c c i ó n Provinc ia l de 
Cubie r tos de cuotas a la 

h X i H Por 
\ a d S 0 

K^S^as fi, contra k^empresa " M a -
V ' c o n ' c ^ . (don Luis Rolandi C a l -

í l ^ í S ? ^ ^ e n c l p a s e o d e l a s 

**ML l r a s p a s o del local sito 
C S d - r 0 s euad ° " ° N i c t o - " " « " e r o d e a d o s aproximadamente, 

t a , , e r , tiene alquilado al 

Tasado en la cantidad de 200.000 pe
setas. 

Se advierte al posible adjudicatario la 
obligación de permanecer en el local , sin 
traspasarlo, el plazo m í n i m o de un a ñ o , 
y destinarlo durante ese tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase a l 
que venía ejerciendo el arrendatario; to
do ello sin perjuicio del derecho del arren
dador a exigir del adjudicatario la part i
cipación legal que le corresponde en el 
precio, así como de su derecho de exigir 
el aumento de renta t a m b i é n legalmente 
establecido. 

(C—373) 

Expediente n ú m e r o 6.685/73, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provinc ia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
Francisco Encinas Garboso, con domic i l io 
en la calle de las Infantas, n ú m e r o 28, en 
Aranjuez (Madrid) . 

U n coche marca "Seat", modelo 1.500, 
matr ícula M-438.801. 

U n televisor marca "Tauro" , de 19 pul 
gadas, a doble canal. 

U n frigorífico marca "Super-Ser", de 250 
litros. 

Una máqu ina de escribir marca " O l y m -
pia" , de 120 espacios. 

Una máquina de coser marca "Singer" , 
con cabeza suelta, modelo de hace c inco 
años . 

Dos compresores de aire comprimido 
marca "Bé t ico" , de 48 Hp . , sobre ruedas. 

Una máquina de escribir marca " O l y m -
pia", de 110 espacios. 

U n camión "Pegaso" (Super Azor ) , de 
10 toneladas, ma t r í cu la M-7879-A. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
736.000 pesetas, siendo la depos i t a r í a ju
dicial doña Pi lar M o r ó n de la Vara . 

( C — 3 7 4 ) 

Expediente n ú m e r o 6.922/74, incoado 
a instancias dc la Inspecc ión Provinc ia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
A n d r é s Blanco Cast i l la , con domici l io en 
la calle de San A n d r é s , n ú m e r o 31. 

E l derecho de traspaso del local que 
existe en donde se realiza esta diligencia, 
dedicado a ca rboner ía , de unos 80 ó 90 
metros cuadrados, aproximadamente. 

Tasado en la cantidad de 80.000 pe
setas. 

Se advierte al posible adjudicatario la 
obligación de permanecer en cl local , s in 
traspasarlo, el plazo m í n i m o de un a ñ o , 
y destinarlo durante ese tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase al 
que venía ejerciendo el arrendatario; todo 
ello sin perjuicio del derecho del arren
dador a e'xigir del adjudicatario la par t ic i 
pac ión legal que le corresponde en el pre
cio, así como de su derecho de exigir el 
aumento de renta también legalmente es-

t a b I C C ¡ d 0 ' ( C - 3 7 5 ) 

Expediente n ú m e r o 441/75, incoado a 
instancias 'de la Magistratura de Trabajo 
de Guadalajara, por descubiertos de cuo
tas a la Seguridad Social, contra la empre
sa An ton io Hermida Burón, con domici l io 
en la calle de Lóocz de Hoyos, numero 
337. 

U n au tomóvi l turismo marca "Seat", 
modelo 1.500. tipo familiar, pintado en 
color azul , matr ícula M-721.611. 

Tasado en la cantidad dc 60.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don 
A n t o n i o Hermida Sanz, hijo del apre-

m Í a d ° - ( C . - 3 7 6 ) 

Los actos de remate t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias dc esta Magistra
tura, sita en el P a seo del General M a r t í 
nez Campos, número 27, el día 26 de 
marzo de 1976, a las once de la m a ñ a n a , 
p rev in iéndose que para tomar parte en la 
subasta los lidiadores debe rán consignar 
cl 10 por 100 del valor indicado s iguién
dose los t rámi tes que establece la Orden 
ministerial de 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserc ión en 
el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia y su 
fijación en cl tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el P á s e n t e en M a 
dr id , a 23 de febrero de 1976 - F . r m a d o : 
I A l iménez , Secretario.—Visto bueno: 
E l Magistrado de Trabajo. (Rubricado.) I 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

D o n A r t u r o F e r n á n d e z López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.540 de 1975, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de Wen
ceslao López Hidalgo, contra empresa 
"Construcciones Serrano", en rec lamac ión 
sobre despido, hoy d í a en t r á m i t e de eje
cuc ión , se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposi
tados en el domic i l io avenida General í 
simo, 73, cuya re lac ión y tasac ión es la 
siguiente: 

Una máquina de escribir, e léctr ica , 
" I . B . M . " , n ú m e r o 747.353, 30.000 pe
setas. 

Dos máquinas de escribir marca " F a -
ci t" , números 51.871 y 69.035, 10.000 
pesetas. 

Una máquina de escribir, manual, " H i s 
pano Ol ive t t i " , s in n ú m e r o visible, 7.500 
pesetas. 

Dos máqu inas calculadoras marca " C a 
non", números 15.384 y 325.595, 40.000 
pesetas. 

U n despacho de director, compuesto de 
una mesa de madera de seis cajones, tres 
butacas, una es tan te r í a , de madera, 50.000 
pesetas. 

Dos sofás de cuatro cuerpos y otro de 
tres, tapizado en skay color crema, 6.000 
pesetas. 

Una mesa de centro con patas croma
das, de dos tapas de luna, 1.500 pesetas. 

U n sillón con patas cromadas y tapi
zados en skay color negro, 6.000 pesetas. 

Una mesa de r incón , 2.000 pesetas. 
Una lámpara con pie cromado, panta

lla de globo de cristai blanco mate y 
pantalla^transparente mate, 2.500 pesetas. 

To ta l : 155.500 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

dc audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, en prime
ra subasta el d ía 22 de marzo; en se
gunda subasta, en su caso, el d ía 2 de 
abril , y en tercera subasta, t amb ién en 
su caso, el día 13 de abri l , s eña lándose 
como hora para todas ellas la de las 
doce y media de la m a ñ a n a , y se cele
bra rán bajo las condiciones siguientes: 

1. * Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasac ión . 

2. " Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión , ad jud icándose los bie
nes al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. " Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, ad jud icándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión dc la a p r o b a c i ó n 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 23 de febrero de 
1976.—El Secretario (Fi rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

( C — 3 8 3 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

Don A r t u r o Fe rnández López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 1.421-3 de 1974, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
don Joaqu ín Bellón Díaz y otros, contra 
don Nicanor Ch ico García , en reclama
ción sobre despido, hoy día en t r á m i t e 
de e jecución, se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por t é r m i n o de 

ocho días , los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, de-

I positados en el domici l io avenida de 
Oporto, 8, cuya re lac ión y tasac ión es l a 
siguiente: 

U n mueble-cama en madera, modelo 
2.000, de cuatro cuerpos, 30.000 pesetas. 

U n dormitorio completo: cama, arma
r io cuatro puertas, dos mesillas y como 
din, modelo 74, 25.000 pesetas. 

U n tresillo tapizado en color oro, con 
sofá tres plazas y dos sillones, 37.500 
pesetas. 

T o t a l : 92.500 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, en pr ime
ra subasta el día 22 de marzo; en se
gunda subasta, en su caso, el día 2 de 
abri l , y en tercera subasta, t a m b i é n en 
su caso, el día 13 de abri l , s e ñ a l á n d o s e 
como hora para todas ellas la de las 
doce y media de la m a ñ a n a , y se cele
b ra r án bajo las condiciones siguientes: 

1. " Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasac ión . 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión , ad jud icándose los bie
nes al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a s a c i ó n ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán sin sujeción a 
tipo, ad jud icándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en M a d r i d , a 23 de febrero de 
1976.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

( C — 3 8 2 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

Don A r t u r o F e r n á n d e z López, Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.862 de 1975. seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de don 
Juan José Vaquero Molerò , contra em
presa "Solpico, S. L . " , en rec lamac ión so
bre cantidad, hoy día en t r á m i t e de eje
cución, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposi
tados en cl domici l io General Ricardos, 
n ú m e r o 113, cuya re lac ión y tasac ión es 
la siguiente: 

U n a máqu ina de escribir "Hispano O l i 
vet t i" , Línea 90, de 160 espacios, n ú m e 
ro 1310515, 7.500 pesetas. 

Lln acondicionador de aire, m a r c a 
"Westinghouse". 25.000 pesetas. 

U n tablero de dibujo completo, con 
pie metá l ico , color gris, 10.000 pesetas. 

U n a mesa de despacho con armadura 
metál ica negra y tapa de madera, con tres 
cajones, 5.000 pesetas. 

U n a mesa de despacho con armadura 
metál ica , seis cajones y tapa formica^ 
7.500 pesetas. 

U n a l ámpara sobremesa con pantalla 
de plato, en metal, color gris, 2.500 pe
setas. 

U n archivador metá l i co con cuatro ca
jones, color gris y beige. 5.000 pesetas. 

Dos sillas armadura tapizada en skay 
color verde y un sillón giratorio a juego 
con las sillas, 7.000 pesetas. 

T o t a l : 69.500 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, en pr ime
ra subasta el día 22 de marzo ; en se
gunda subasta, en su caso, el d ía 2 de 
abri l , y en tercera subasta, t a m b i é n en 
su caso, cl día 13 de abr i l , s e ñ a l á n d o s e 
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como hora para todas ellas la de las 
doce y media de la mañana , y se cele
b r a r á n bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, ad jud i cándose los bie
nes al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a s a c i ó n ; y 

4. a Que s i fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán s in sujeción a 
tipo, ad jud icándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión que s i rvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la ap robac ión 
del remate, se ha r á saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo pre
viamente eí depós i to legal. 

Dado en M a d r i d , a 23 de febrero de 
1 9 7 6 — E l Secretario (Fi rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—381) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

Don A r t u r o F e r n á n d e z López, Magist ra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 1.049-53 de 1975, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
don Francisco Calzado J iménez y otros, 
contra don C á n d i d o del Peso Esteban, en 
rec lamación sobre despido, hoy día en 
t r ámi t e de ejecución, se ha acordado sa
car a ' l a venta en públ ica subasta, por 
t é rmino de ocho días , los bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domici l io 
Azabache, 2, cuya re lación y tasac ión es 
la siguiente: 

Dos mesas metá l icas con tres cajones 
a cada lado, una pintada en color verde 
y tapa de luna, 30.000 pesetas. 

Cuatro sillas con armadura de metal, 
con asiento y respaldo tapizados en skay 
color verde, 2.000 pesetas. 

U n a estufa a gas butano marca "Super-
Ser", 1.000 pesetas. 

Una máqu ina de escribir marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , modelo 40, n ú m e r o 63.626, 
7.000 pesetas. 

T o t a l : 40.000 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, en prime
ra subasta el d ía 22 de marzo; en se
gunda subasta, en su caso, el d ía 2 de 
abr i l , y en tercera subasta, t a m b i é n en 
su caso, el día 13 de abri l , s eña l ándose 
como hora para todas ellas la de las 
doce y media de la m a ñ a n a , y se cele
bra rán bajo las condiciones siguientes: 

1. " Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
t ipo de tasación, ad jud icándose los bie
nes al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
t ipo, ad jud icándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasac ión que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la ap robac ión 
del remate, se ha r á saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é rmino de 
nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente eí d e p ó s i t o legal. 

Dado en Madr id , a 23 de febrero de 
1976.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

( C — 3 7 9 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

• EDICTO 

Don A r t u r o F e r n á n d e z López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o , 1 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.690 de 1975, seguidos ante esta M a 
gistratura de, Trabajo a instancia de don 
Francisco M a r t í n e z Martos , contra don 
Felipe Otero F e r n á n d e z , en rec lamac ión 
sobre despido, hoy día en t r á m i t e de eje
cución , se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposita
dos en el domici l io Pedro V i l l a r , 11, cuya 
re lación y tasac ión es la siguiente: 

U n au tomóvi l marca "Seat 124", ma
tr ícula de M a d r i d 787.196, 40.000 pesetas. 

U n a nevera marca " P h i l i p s " , de 1,40 
por 0,40, 5.000 pesetas. 

U n a lavadora "Ibcrland", R-63 , no au
tomát ica , 3.000 pesetas. 

U n televisor marca "Everest" , de 23 
pulgadas, en perfecto estado, 8.000 pe
setas. 

U n a radio cassette, grabadora y repro
ductora, marca "Ph i l ips" , para red y p i 
las, 3.000 pesetas. 

U n comedor, compuesto de mesa de 
madera, aparador, vitrina, cuatro sillas, 
4.000 pesetas. 

Dos butacas tapizadas en skay color ta
baco, 1.000 pesetas. 

Una l ámpara con globo central y otros 
cuatro al rededor, con pantalla de cr is tal 
transparente, 2.000 pesetas. 

U n a estufa a gas butano marca "Fa r -
Danie l" , en perfecto estado de funciona
miento, 1.000 pesetas. 

U n armario de madera, de tres cuer
pos, 3.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a de coser marca "Refrey" , 
7.000 pesetas. 

T o t a l : 77.000 pesetas. 
Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, en prime
ra subasta el día 22 de marzo; en se
gunda subasta, en su caso, el d ía 2 de 
abri l , y en tercera subasta, t a m b i é n en 
su caso, el día 13 de abri l , s eña lándose 
como hora para todas ellas la de las 
doce y media de la m a ñ a n a , y se cele
b r a r á n bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de t a sac ión . 

2. " Que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, ad j u d i cán d o s e los bie
nes al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a s a c i ó n ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes s a l d r á n sin sujeción a 
tipo, ad jud icándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión que s i rv ió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con s u s p e n s i ó n de la ap robac ión 
del remate, se ha rá saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente eí depós i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 23 de febrero de 
1976.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

( C — 3 7 8 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

Don A r t u r o F e r n á n d e z López , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 3.038 de 1975, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de doña 
Mar ía Rosa G u z m á n Larader, contra em
presa "Comerc ia l Informes Autorizados, 
Sociedad A n ó n i m a " , en rec lamación so
bre ejecución s indical , hoy día en t rá 
mite de e jecución, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por t é rmi 
no de ocho d ías , los bienes embargados 

como de propiedad de la parte deman
dada, depositados en el domici l io Veláz-
quez, 46, tercero, cuya re lación y tasa
c ión es la siguiente: 

U n a m á q u i n a de escribir marca " H e r -
mes", manual, n ú m e r o 8332094, 7.500 pe
setas. 

U n a m á q u i n a de escribir, manual, mar
ca " O l y m p i a " , de 120 espacios, n ú m e r o 
7-24/27684, 10.000 pesetas. 

T o t a l : 17.500 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, s i ta en el paseo del General 
Mar t í nez Campos, n ú m e r o 27, en prime
ra subasta el d ía 22 de marzo; , en se
gunda subasta, en su caso, el d ía 2 de 
abril , y en tercera subasta, t a m b i é n en 
su caso, el día 13 de abri l , s eña l ándose 
como hora para todas ellas l a de las 
doce y media de la m a ñ a n a , y se cele
bra rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de t a sac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión , ad jud icándose los bie
nes al mejor postor. 

3. a Q u é en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a s a c i ó n ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán sin sujeción a 
tipo, ad jud icándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión que s i rv ió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n 
del remate, se ha r á saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore' la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente eí depós i to legal. 

Dado en M a d r i d , a 23 de febrero de 
1976.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

( C — 3 7 7 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don An ton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 1.675-6 de 1975, e jecución n ú m e r o 
124 de 1975, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo a instancia de Ange l 
Guisado Paredes y José Mar í a Ontiveros 
Sánchez, contra Felipe Otero F e r n á n d e z , 
en rec lamac ión sobre cantidad, hoy día 
en t r ámi t e de e jecución, se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
t é rmino de ocho d ías , los bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en e! domici l io 
calle Pedro Vil lácz, n ú m e r o 11, de M a 
drid, cuya re lac ión y t asac ión es la s i 
guiente: 

U n frigorífico " P h i l i p s " , en buen es
tado. 

U n a lavadora "S l le r len id" , pequeña , 
usada. 

U n televisor "Everes t" . 
U n tresillo usado, skay m a r r ó n . 
U n a estufa " F a r " , de butano. 
Valor total de la t asac ión , 45.500 pe

setas (cuarenta y cinco mil quinientas pe
setas). 

Y para que s i rva de not i f icac ión a los 
actores don Ange l Guisado Paredes y 
don José Mar ía Ontiveros Sánchez , y al 
demandado don Felipe Otero F e r n á n d e z . 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, en prime
ra subasta el día 22 de marzo; en se
gunda subasta, én su caso, el día 24 de 
marzo, y en tercera subasta, t ambién en 
su caso, el día 26 de marzo, s e ñ a l á n d o s e 
como hora para todas ellas la de las 
nueve y media de la m a ñ a n a , y se cele
b r a r á n bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de t a sac ión . 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 

de tasac ión , ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. s U 

3. a Que en segunda subasta, en 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja aei 
por 100 del t ipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tere 
subasta, los bienes sa ld rán sin sujeción 
tipo, ad jud icándose a l mejor postor-s 
oferta cubre las dos terceras paites 
tipo de tasac ión que sirvió de bas V 
la segunda subasta, ya ^ ^ ^ c i ó n 
trario, con suspens ión de la a í » " " e i 
del remate, se h a r á saber al deuüo ^ 
precio ofrecido para que en ternu 
nueve días pueda librar los bienes, p 
gando la deuda, o presentar persona 4 
mejore la postura ú l t ima, haciendo P 
viamente el depós i to legal. ¿ g 

Dado en M a d r i d , a 23 des febr ^ 
1976.—El Secretario, M a n a Angeles 
t o l o m é P a r d o . — E l Magistrado de 
jo, A n t o n i o López Delgado. ( C _ _ 3 8 5 ) 

Magistratura de Trábalo 
número 13 de Madnd 

E D I C T ° • trado 
Don An t on i o López Delgado, M a g » j £ a 

de Trabajo n ú m e r o W ° u m e -
Hago saber: Que en los a u t o ^ n ^ 

ro 1.690 de 1975, ejecución n u m ^ . 
de 1975, seguidos ante esta i £ j p a r . 
ra de Trabajo a instancia S o C Í e -
tuille Alva rez , contra c a n -
dad A n ó n i m a " , en rec lamación se> 
tidad, hoy día en t r á m i t e de ^ ^ p U . 
se ha acordado sacar a la v d i a S , 
blica subasta, por t é r m i n o de e . 
los bienes embargados como a

 i t a dos 
dad de la parte demandada, dep M ? . 
en el domici l io calle Hermanos ó n 

ral, n ú m e r o 16, Madr .d-19, cuya 
y t a sac ión es la siguiente: 

Pr imer lote , ^ . 
Cuatro mesas oficina dos tapa 

dera y otras dos cristal , A £ ¿ u i o a s * 
Dos mesas auxiliares para n ú * 

escribir. ' 
Cuatro sillas skay. c u e r P ° s ' 
U n archivador " A C de ao 
Cuatro ficheros de u n a ^ e s , 
Dos archivadores de cuatro 

melá l icos . . 
U n a mesa madera, jete. 
U n a l ibrer ía de madera. 
Tres sillones skay negro. 
Cuatro sillones skay negro. 
U n a mesita de centro. i s t a l e r a -
U n mostrador manual con * 
U n calentador " A i t o n a . ¡ c 0 . 
U n calentador " A i t o n a , 
U n calentador " A i t o n a . , r l tne 
Va lo r total de la * * * * * * a 0li 

lo te : 79.000 pesetas (setenta y 
pesetas). 

Segundo lote 

Dos e s t an t e r í a s metá l icas . 
U n a mesa madera. 
U n a báscula colgante. „ 
U n a báscula co gante: i n a 
Nueve e s t an te r í a s nietai v a r i a s . 
Cincuenta docenas corbata* 
U n a báscula , de pie- a . 
Doscientas boinas, de sen o J n 0 . 
Cien jerseys vanos coio j a 

Treinta cajas de h i la tu ra 
U n a mesa tablero « « ¿ g j " d d s ^ ^ i l 
Va lo r total de la tasación Q c h 0 

lo te : 98.000 pesetas (noventas 
pesetas). 

Tercer lote 
" , H . o " , 

ad** cale*** 
U n a m á q u i n a "n. w " ' j ¿ . 

e léc t r ica . , „ c r r i b i r " H ' ' 
U n a m í q u m . de esenb 

xicon 80. escribir, u 

U n a m á q u i n a de a , 
" H . O . " , Edi to r AC e l** 

U n a m á q u i n a de caic ^ 

< < H U n 0 a " m á q u i n a d ¿ g M $ V , ^ 
« H O . " , manual. L c x i c 0 . n . .<j4. a ' U n a nnáquina o de escribir * 

" t n a ^ r o p i a d o r a " D r i n z ***> 

U n a facturadora r 

cator, 5.100 i o n del ter 
Va lo r total de la » s 
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Y P e s e t a s ) . 
pesetas (ciento cuarenta y como hora para todas ellas la de las 

nueve y media de la mañana , y se cele-
actor do § u e s l r v a d e no t i f icac ión al o ra rán bajo las condiciones siguientes: 

^Presentan* i ° ^ sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasac ión. 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas que 
i a r t í n e z p " 4 c " e j paseo del uenera l | no cubran las dos terceras partes del t ipo 

ra subast n ú m e r o 27, en prime- de tasac ión , ad jud icándose los bienes al 

"Guayaba ¿ e

 A

l e , S a l d c , a d e m a n d a d a 

Q e a u h r i i o S U b a í i t a t e n d r á l u S a r e n l a S a l a 

babaio 1 C l a S d e « ^ a Magistratura de 
Maít í i^ ^ t a e n e l Paseo del General 

gunda s „ u e l d í a 2 2 àe marzo ; en se-
^zo " „ a ' e n s u caso, el d ía 24 de 
su c a s o y

e i C V C r c e r a s u b a s t a ' t a m b i é n en 
C ° m ° llora 2 6 d e m a r z o » s e ñ a l á n d o s e 
nucv Para todas ellas la dc las 
b r a r á n y b ^ d i a d e !a m a ñ a n a , y se cele-

mejor postor. 
3. a Que en segunda subasta, en su 

Caso, los bienes s a ld r án con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de t a s ac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán s in sujeción a 

1.» o 3 , 0 l a s condiciones siguientes: tipo, ad jud icándose al mejor postor si su 
sitar P r e " e l o s ü c i t a d o r e s d e b e r á n depo- oferta cubre las dos terceras partes del 
e s t a b W ; r :

a m e n t e . e n Sec re ta r í a o en un 'Gcinii % ' " ^ w c w u d u en un 
p 0 r 100 i i n t o d e s t i n a d o al efecto, el 10 

2.a Q Q e l l l P o de t a sac ión . 
n ° ^brarTi n ° S C a d m i t i r á n posturas que 
d e t a s ac ión S d ° S t e r c e r a s partes del t ipo 
n , e i ° r nn.f' a d Í u d i c á n d o s c los bienes al 

3a P° s tor . 
C a s o - los C n s e 8 u n d a subasta, en su 
p °r loo d e j n f :

s s a , d r á n con rebaja del 25 
4.* 

s.u basta^iU

n

C s ¿ f u e s e necesario, en tercera | 1 
U P 0 ' adi„?r ^ l e n e s s a ld rán s in sujeción 

t ipo de t a s a c i ó n ; y 

? e r t a cuh ? d o s e a l m e i ° r P ° s t o r si su 
m de t a , - , a s d o s terceras partes del 

8 s e 8 u n d n u q u c s i r v i ó d e b a s e para 
? a , r i ° , con S U D a s t a . ya que en caso con-

1 temaio S u s P e n s i ° n d c la a p r o b a c i ó n 
P r e c ¡ o ftf. , ' . ! e h a r á saber al deudor el 

tipo de tasación que s i rvió de base para 
ja segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n 
del remate, se ha r á saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en M a d r i d , a 23 de febrero de 
976.—El Secretario, Mar í a Angeles Bar

to lomé P a r d o — E l Magistrado de Traba
jo, An ton io López Delgado. 

( C — 3 8 7 ) 

toe iuda, 

n u ev e d í ^ C ° P a r a que en t é r m i n o de 
, a

a ^ Pueda l ibrar los bienes, pa-
¡*í5lQre la" a ' ° P r e s e n t a r persona que 

í^nte r ? ° ? u r a u , t i n i a , haciendo pre-

; 9 / 6 . ^ E ? n Madr id , a 23 de febrero de 
0 r *é P ^ e c r e t a r i o ' Mar í a Angeles Bar-

' A n t o n U ° ; T E l Magistrado de Traba
d o López Delgado. 

h r , Ü t r c , t U m d© Traba?o 
nUrT>ero 1 3 de Madrid 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

° n Ant • E D l C T O 

? e ^ a h ? 0 L ó p c z Delgado, Magistrado 
ro aSo s a l ? n ü m e r o 1 3 d c M a d r i d . 
h **89l H Que en los autos nume
ra l 9 7 5 , ? 1 9 7 5 > ejecución n ú m e r o 141 
k ^ c T r a i ^ U l d o s a n t e esta Magistratu-

• e t n e t . a instancia de Baldomcro 
\ l g a I I ón, U , ? n 8 0 ' c ° n t r a Cr i s tóba l S á n c h e z 

J» día e « r c c I a m a c i ó n sobre despido. 
C d a d ( > sa . t r a m i t c d e e jecución, se ha 
l e t a > POr i ? r a l a venta cn públ ica su-

ermmo de ocho d ías , los bie-fifi**» d o ^ e d, s c o m o de propiedad de 
d e s l i o ^ « n d a d a , depositados en el 0̂ H*"" 0 cali »"""*"*' " c j i u a i " 1 " " ' ' **• 
s i P . a d r i d C Manuel Silvela, n ú m e r o 6, 
7'ente- ' C u v a re lac ión y tasar" < 

V n a ™ 
i r 0 ' ' . L ? n q U ¡ n a d e escribir, 
U n a ¿ n e a 90, n u c v a . 
I , 0 ' 1 , $ l n a de escribir, manual, 

<¿r m e s , M c ° n 80, carro 120 espacios. 
lj a l d a s ^ n i e t a , i c a . administrativo, con 

d 0 

I a * de 
'nesa cajones. 

metá l ica , tana dc madera, 

, K ^ s k a ï 5 ' S k 3 y n e g r ° -
X Huma calculadora " H . O . " , e léc-

-'lo l H e r o ° m c t a l i c ° . d e cuerpos. 
a r c h i v a d o r me tá l i co de seis 

N ? V o n t i í ' , H d o r a m a n u a l " H -
, K m a n d o r " d e m c s a - "T rop i ca l " , de 
S t ? < , 

j e f e ° n d o s sofás, granate, en 

° n a & T a d c r a t ¡ P ° iefe. 
^ a l C ü l a d o ? 1 Í ? r i niadcra. 

U ) a d o r a e l ec t rón ica " H . O . " , 
h i ^°tal h 

f V ' c ¡ ent 0 A l a t a s a c i ó n : 112.000 pc-
í r ¿ V a q , d l , C ° 1 1 1 1 1 Pesetas). 
S j S ^ e r L r 8 d c not i f icación al ac-
d K * C r i S t f ; K ° , r c n t e L u e n S O y al de-
! Í d s ^ C t , b a I S á n c h ^ a g a l l ó n . 

, s l a t e n d r á lugar en la Sala 
• esta Magistratura de 

el pasco del General 

marzo; cn sc-
e n

 c n su caso, el día 24 de 
6 1 d f a 26 r a - S u b a s t a ' t a m b i é n e n 

de marzo, s e ñ a l á n d o s e 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 13 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.913 de 1975, ejecución n ú m e r o 158 
de 1975. seguidos ante esta Magistratura 
de Trabajo a instancia de A n a Mar ía L o 
renzo Darriba, contra "Esprosa, S. A . " , en 
rec lamación sobre despido, hoy día en 
t r ámi t e de ejecución, se ha acordado sa
car a la venta en jjública subasta, por 
t é r m i n o de ocho días , los bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domici l io pa
seo de La Habana, n ú m e r o 137, cuarta B , 
M a d r i d , cuya relación y tasac ión es la 
siguiente: 

Pr imer lote 
Nueve sillones-butacas en negro, cuero. 
U n tresillo haciendo juego. 
Dos mesas madera. 
U n a mesita centro. 
Dos lámparas , de pie. 
U n mueble -es tan te r í a de madera, de 

seis compartimentos. 
U n a mesa madera, de oficina. 
U n sillón de cuero negro, tipo jefe. 
Dos tresillos en cuero negro. 
U n a mesa de centro, grande, con cris tal . 
U n tresillo con sola, cuero, grande. 
U n a mesita centro. 
U n a mesa despacho, madera. 
Seis sofás cuero negro. 
Dos mesas de planos. 
Dos muebles de madera. 
U n a mesa madera, oficina. 
Tres sofás cuero negro. 
U n a mesa oficina, madera. 
Cuatro sillones ruedas, cuero negro. 
Dos sillones unidos, cuero negro. 
U n a mesa centro. . . . . 
Va lo r total dc la tasación del pr imer 

lo te : 14S.000 pesetas (ciento cuarenta y 
ocho mi l pesetas). 

Segundo lote 
U n a máquina de escribir, e léc t r ica , 

" I . B . M . " . modelo Ejecutiva. 
U n a máquina dc escribir, e léctr ica , mo

delo Ejecutiva, " I . B . M . 
U n a calculadora eléctrica C a m ó n 
Va lo r total de la tasación del segundo 

lo te : 135.000 pesetas (ciento treinta y 
cinco mil peseats). r . 

Y para que sirva de notif icación a la 
ac tor , Ana María Lorenzo Darriba y al 
representante legal de la demandada Es-
prosa, S. A . " . , y , i c i 

Dicha subasta t endrá lugar cn la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, en prime
ra subasta el día 22 de marzo; en se
gunda subasta, en su caso, el día 24 de 
marzo, v en tercera subasta, t ambién en 
su caso.' el día 26 de marzo, s eña lándose 
como hora para todas ellas la de las 
nueve y media de la m a ñ a n a , y se cele

b r a r á n bajo las condiciones siguientes: 
1. a Que los üc i t ado re s d e b e r á n depo

sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de t a s a c i ó n ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán sin sujeción a 
tipo, ad judicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que s i rvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la aprobac ión 
del remate, se ha rá saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en M a d r i d , a 23 de febrero de 
1976.—El Secretario, Mar ía Angeles Bar
to lomé Pa rdo .—El Magistrado de Traba
jo, An ton io López Delgado. 

(C—388) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos exhor

to n ú m e r o 165 de 1975, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de Juan F . López G ó m e z y otros, contra 
Juan Blanco Sola, hoy día en t r á m i t e de 
ejecución, se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta, por t é r m i n o de 
ocho días , los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, de
positados cn el domici l io calle Montera , 
n ú m e r o 34, sexto, de M a d r i d , cuya re
lación y tasac ión es la siguiente: 

Una máquina de escribir " A l d o " , eléc
trica. 

U n a máqu ina calculadora eléctr ica , 
" V í c t o r " . 

Una mesa con cuatro sillas, de des
pacho. 

Una mesa, administrativo. 
Una mesa, mecanógrafa . 
U n tresillo en tela verde. 
Valor total de la t a s a c i ó n : 57.500 pe

setas (cincuenta y siete mil quinientas pe
setas). 

Y para que sirva de not i f icac ión al 
actor Juan F . López G ó m e z y otros y al 
demandado Juan Blanco Sola. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Mar t í nez Campos, n ú m e r o 27, en prime
ra subasta el día 22 de marzo; en se
gunda subasta, en su caso, el d ía 24 de 
marzo, y en tercera subasta, t a m b i é n en 
su caso, el día 26 de marzo, s e ñ a l á n d o s e 
como hora para todas ellas la de las 
nueve y media de la m a ñ a n a , y se cele
b ra rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los üc i tadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasac ión . 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasac ión , ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de t a sac ión ; y 

4. n Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, ad jud icándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la ap robac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que cn t é r m i n o de 
nueve d ías pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en M a d r i d , a 23 de febrero de 
1976.—El Secretario, María Angeles Bar
t o l o m é P a r d o — E l Magistrado de Traba
jo. A n t o n i o López Delgado. 

(C—389) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
D o n José Moreno Moreno , Magis t rado-

Juez de primera instancia n ú m e r o c i n 
co de esta capital, 
Hace púb l i co : Que en el expediente que 

se tramita en este Juzgado con el n ú 
mero seiscientos veinticuatro de m i l n o 
vecientos setenta y cinco, sobre suspen
s ión de pagos de la Sociedad "Ren ta -
gracón , S. A . " , se ha dictado el auto, cuya 
parte dispositiva dice así : 

Su Señor ía , por ante mí , el Secreta
r io , dijo: Que accediendo a lo solici tado 
por la r ep resen tac ión de la entidad sus
pensa " R e n t a g r a c ó n , S. A . " , y ratifican
do en forma definitiva la susDensión de 
la Junta de acreedores seña lada para el 
día once de marzo p róx imo , a las cuatro 
de la tarde, se acuerda sustituirla por la 
t r ami t ac ión escrita, y conceder a la en
tidad suspensa un plazo de cuatro me
ses para que presente al Juzgado la pro
posición de convenio con la adhes ión de 
los acreedores en la forma que determina 
el a r t í cu lo diecinueve de la Ley de sus
pens ión de pagos. Pub l íquese la parte dis
positiva de esta reso luc ión en los " B o l e 
tines Oficiales" del Estado, de esta P r o 
vincia y en los de la provincia de La C o -
r u ñ a y Sevilla, l i b rándose para estos ú l 
timos exhortos a los i lus t r í s imos s e ñ o r e s 
Jueces de igual clase de dichas capitales. 
L o m a n d ó y firma el señor don José M o 
reno Moreno . Magistrado-Juez de pr ime
ra instancia n ú m e r o cinco, en M a d r i d , a 
veintiuno de febrero de mi l novecientos 
setenta y se is .—José Moreno .—Ante m í . 
José A . Enrech. (Rubricados.) 

Dado en M a d r i d , a veintiuno de febre
ro de mi l novecientos setenta y seis.— 
José Moreno. — E l Secretario, José A . 
Enrech. (Rubricados.) 

Y para su publ icac ión en el B o l l i j n 
O v i c i a i . de esta provincia se expida el 
presente, con el visto bueno del s e ñ o r 
Juez, en M a d r i d , a veintiuno de febrero 
de mi l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Magistrado - Juez de primera instanci*. 
(Firmado). 

(A. - -1 .074) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n vir tud de lo acordado por el s e ñ o r 

Juez de primera instancia n ú m e r o seis de 
esta capital, en autos ejecutivos n ú m e r o 
O-doscicntos cuarenta y uno de mi l no
vecientos setenta y seis, seguidos por el 
Procurador señor Or t i z Cañava t e , cn 
nombre de "Financiera Seat, S. A . " , con
tra doña A l i c i a M u r Mozo ta , sobre Dago 
de doce mi l quinientas sesenta y cuatro 
pesetas de principal y diez mi l pesetas 
para intereses, gastos y costas, y median
te a desconocerse el actual paradero de 
la demandada, se ha decretado el e m b i r -
go del vehículo financiado por la entidad 
actora, sin previo requerimiento de oago, 
y se ha acordado citar de remate a la 
referida señora para que dentro del t é r 
mino de nueve días se persone en los 
autos y se oponga a la e jecuc ión despa
chada, si le conviniere; h a c i é n d o s e cons
tar que las copias simples de la deman
da y documentos se encuentran a su dis
posición en Secre ta r ía . 

Dado en M a d r i d , para publ icac ión en 
los "Boletines Oficiales" del Estado y de 
esta Provincia y fijar en el t ab lón de anun
cios de este luzgado, a veinte dc febrero 
de mi l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de i>t i-
mera instancia (Firmado). 

(A .—1 052) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

I-IUCTO 

E n vir tud de lo acordado por prov i 
dencia de esta fecha, dictada en ejecu
t ivo mil treinta y tres de mi l novecien
tos setenta y c inco-R. sobre r e c l a m a c i ó n 
de treinta mi l pesetas de pr inc ipal , inte
reses y costas, instado por don José C a l -
v iño Mosquera, contra don A n í b a l B a u 
tista Torres, de esta vecindad, V e r e d * 
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de Ganapanes, n ú m e r o treinta y cinco, 
u n d é c i m o B , barrio del Pilar, se ^acan a 
ta venta, en pública subasta, una nevera 
marca " A n d i " , de 180 litros; un televisor 
marca "Emerson", de 23 pulgadas, y un 
sofá extensible, embargados a dicho de
mandado, que se encuentran en poder del 
mismo. 

Para el acto del remate, que t e n d r á lu 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o siete de 
Madr id , sito en la calle del Almirante , 
n ú m e r o once, el d ía veinte de abr i l o r ó -
jtímo, a las once de la m a ñ a n a , se esta
blecen las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de diecisiete m i l cuatrocientas pe
setas, importe de la va lorac ión , no admi
t i éndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; y para tomar 
parte en ella d e b e r á n los licitadores con
signar previamente en el Juzgado el diez 
por ciento del indicado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, pudiendo ha
cerlo a calidad de ceder. 

Dado en Madr id , a diecisiete de febre
ro de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario, Anton io Zur i ta . — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu. 

(A.—1.080) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don Faustino Mol l inedo Gut ié r rez , M a 

gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o nueve de los de M a 
drid . 
E n virtud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secre ta r ía , registrados 
al n ú m e r o mi l cuatrocientos diez de mi l 
novecientos setenta y cuatro, se trami
tan autos de procedimiento judicial su
mario, al amparo del a r t í cu lo ciento trein
ta y uno de la vigente ley H i p o t e c a m , 
promovidos p o r ' el Procurador don V i 
cente Arche, en nombre y representac íó . i 
del "Banco Coca, S. A . " , contra la "So
ciedad Limitada Ruaz, Empresa Cons
tructora", domiciliada en Madr id , calle de 
Gaztambide, n ú m e r o cincuenta y uno, 
duplicado antiguo, en rec lamación de un 
c réd i to hipotecario; en cuyos autos; por 
p rove ído del día de hoy, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subajta, 
por primera vez, la siguiente 

Finca 

Parcela de terreno en t é r m i n o munic i 
pal de Madr id , antes C h a m a r t í n de la 
Rosa, Ciudad Lineal , calle de nuevo tra
zado, sin n ú m e r o . L inda : frente, en línea 
de 30,30 metros, con la calle de su si
tuac ión ; ñor la derecha, entrando, en 
línea de 24,10 metros, con terrenos aje
nos, cuyo d u e ñ o se desconoce; por la i z 
quierda, en línea de 21,35 metros y 0,60 
metros, con terrenos de la Compañ ía M a 
dr i leña de Urban izac ión , y por el fondo, 
en l ínea de 10 metros, con finca de d o ñ a 
Casimira García . Ocupa una superficie de 
cuatrocientos veinte metros cincuenta y 
siete dec íme t ros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o siete 
de los de M a d r i d , al tomo cuatrocientos 
sesenta y cinco del archivo, l ibro ciento 
doce de la sección segunda de C h a m a r t í n , 
folio sesenta y siete, finca n ú m e r o siete 
mi l siete, inscr ipción tercera. 

H a b i é n d o s e seña lado para la celebra
c ión del acto el día ve in t idós de a b r í 
p r ó x i m o y hora de las doce de su ma
ñana en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el piso primero de la casa 
n ú m e r o once de la calle del Almirante , 
de esta capital . 

Serv i rá de tipo para la subasta la suma 
de tres millones de pesetas; adv i r t i én
dose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la misma de
b e r á n consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de d i 
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que el resto del precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
de aprobado aqué l . 

Los t í tu los de propiedad de los bienes, 
suplidos por cert if icación del Registro, 
es ta rán de manifiesto en la Secre ta r ía de 
este Juzgado, para que puedan ser exa

minados por los que quieran tomar par
te en la subasta, p rev in i éndose , a d e m á s , 
que los licitadores d e b e r á n conformarse 
con ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros; y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al c r é d i t o del actor que se re
clama, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a trece de febrero de 
mil novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—1.018) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
CEDULA DE CITACION DE REMATE 

E n vi r tud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia n ú m e r o nueve 
de los de esta capital, en los autos de 
juicio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el n ú m e r o ciento setenta y 
dos de mil novecientos setenta y seis, a 
instancia de don Pedro Sánchez Láza ro , 
representado por el Procurador don Bo
nifacio Fraile Sánchez , contra don Fran
cisco Rodr íguez López y don Carlos Lá
mela Rodr íguez , cuyos domici l ios se des
conocen, sobre rec lamac ión de cien m i l 
pesetas de principal y otras setenta m i l 
pesetas m á s para intereses, gastos y cos
tas; por medio de la presente se cita de 
remate a dichos demandados, a fin de 
que dentro del t é r m i n o de nueve días 
puedan comparecer en los autos, perso
n á n d o s e en forma y o p o n i é n d o s e a la 
ejecución despachada, si lo estiman con
veniente; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Se hace constar haberse decretado, sin 
previo requerimiento de pago, el embar
go de los bienes siguientes como de la 
propiedad de referidos demandados: 

1) Las certificaciones que los mismos 
tienen pendientes de cobro por las obras 
realizadas a la entidad "Inmobil iar ia Pe-
ña la ra" , domicil iada en Zarzaquemada, 
parcela n ú m e r o cincuenta y siete (Le-
ganés) . 

2) Las cantidades que la entidad " B a l 
sa, S. A . " , con domici l io en la calle del 
M a r q u é s de Zafra, n ú m e r o treinta y ocho 
bis, de esta capital , tenga retenidas a re
petidos demandados por las obras reali
zadas. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de fe
brero de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.054) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
A vi r tud de lo acordado por el ilus-

t r í s imo señor don Luis An ton io B u r ó n 
Barba, Magistrado - Juez de primera ins
tancia n ú m e r o diez de M a d r i d , en pro
videncia de esta fecha, dictada en autos 
del a r t í cu lo cuarenta y uno de la ley H i 
potecaria a instancia de "Peninsular de 
Construcciones e Inversiones, Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don Luciano Cebr ián 
Sánchez , que tuvo su ú l t i m o domici l io 
conocido en M a d r i d , calle de Concha Es
pina, n ú m e r o cinco, y cuyo actual para
dero se desconoce, sobre ejercicio de 
acción real conforme al a r t í c u l o cuarenta 
y uno de la ley Hipotecar ia , en relación 
con el piso poniente derecha en la plan
ta sexta del edificio sito en esta capital, 
con fachada a la avenida de Concha Es
pina, n ú m e r o cinco, se emplaza, por se
gunda vez, a l referido don Luciano Ce
brián Sánchez , c o n c e d i é n d o l e el plazo de 
doce días para que comparezca en autos, 
p e r s o n á n d o s e en forma; con apercibi
miento de que de no comparecer se dic
tará auto acordando la prác t ica de cuan
tas diligencias sean necesarias para la 
plena efectividad del derecho inscrito a 
favor d e la entidad actora, incluso el lan
zamiento de la finca, si procediere. 

M a d r i d , ve in t i t r é s de febrero de mil 
novecientos setenta y seis. — E l Secreta
r io (Firmado). — V i s t o bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.016) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n los autos de que se hará menc ión 

se ha dictado sentencia, que contiene, 
entre otros, los siguientes particulares: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veintisiete de enero de 

mil novecientos setenta y se is .—El i lus-
t r í s i m o seño r don Luis An ton io Burón 
Barba, Magistrado - Juez de primera ins
tancia n ú m e r o diez de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos seguidos 
en este Juzgado por los t r ámi t e s del ju i 
cio ordinario declarativo de mayor cuan
tía, entre partes: de una, como deman
dante, don José An t on i o Med ina Castro, 
mayor de edad, casado, empleado, ve
cino de M a d r i d , representado por el P ro 
curador don José A n t o n i o Vicente A r c h e 
Rodr íguez y defendido por el Letrado don 
Rafael Gonzalo Bravo; y de otra, como 
demandado, don Luis Montes Parras, ma
yor de edad, vecino de Parla , declarado 
en rebeldía por no haber comparecido en 
estos autos, sobre resolución de contrato 
de compraventa; y . . . 

Fallo 
Que estimando í n t e g r a m e n t e la deman

da promovida por don José A n t o n i o M e 
dina Castro contra don Luis Montes Pa
rras, debo declarar y declaro resuelto de 
pleno derecho el contrato de compra
venta celebrado entre ambas partes l i t i 
gantes con fecha primero de febrero de 
mil novecientos setenta y tres, y, en con
secuencia, condeno al demandado señor 
Montes Parras a que reintegre al actor 
la posesión del piso segundo, letra B , de 
la casa n ú m e r o trece del n ú c l e o I de la 
urbanización denominada " V i l l a Y u v c n -
tus", de Parla, objeto de dicho contrato, 
así como a la pérd ida de todas las can
tidades que tiene entregadas, en benefi
cio del señor Medina Castro, en concepto 
de cláusula penal. Se condena expresa
mente al demandado al pago de las cos
tas procesales. — As í por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Luis A n t o n i o 
Burón Barba. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez que la sus
cribe en el mismo día de su fecha, es
tando celebrando audiencia públ ica ord i 
naria ante mí , el Secretario, de que doy 
fe.—Manuel Telo. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a don 
Luis Montes Parras expido la presente en 
Madr id , a veinte de febrero de m i l no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado) .—Visto bueno: E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.017) 

ción en forma a la represen tac ión legal de 
"Industrias Bepa, S. A . " , expido y tamo 
la presente en M a d r i d , y para su inserción 
en el B o l e t í n O f i c i a l de esta provincia, 
a veinte de febrero de mi l novecientos se 
tenta y se is .—El Secretario (Firmado). 

( A . - 1 . 0 9 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

E l Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro once de esta capital, en providencia de 
hoy, dictada en los autos de juicio decla
rativo de menor cuan t í a promovidos por 
don Rafael Luengo Tapia, representado 
por el Procurador s e ñ o r U l l r i c h Dot t i , 
contra las entidades "Ace ros Especiales y 
Suministros de General , S. A . " e "Indus
trias Bepa, S. A . " , sobre te rce r ía de do
minio de un torno marca " U r p e " , ha acor
dado se cite por primera vez por medio de 
esta cédula a la" r ep re sen t ac ión legal de 
la entidad "Industrias Bepa, S. A . " , para 
que comparezca ante la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de María 
de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, el día 
nueve de marzo p r ó x i m o y hora de las 
once de su m a ñ a n a , a fin de que en tal 
concepto, como demandada, preste decla
rac ión de confesión judicial indecisoria en 
dichos autos, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo s in justa causa que se lo 
impida, le pa ra rá el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y por desconocerse el actual domici l io 
de la referida entidad, se a c o r d ó c i 
tar a la misma por medio de edictos que 
se fijarán en el si t io púb l i co de costumbre 
de este Juzgado e in se r t a r án en el B o l e 
t í n O f i c i a l de esta provincia . 

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo mandado y sirva de cédu la de cita-

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
D o n Carlos de la Vega Benayas, M a ^ -

trado-Juez de primera instancia num 
ro once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y, c , 

el n ú m e r o novecientos ochenta y cua ^ 
de m i l novecientos setenta y cuarTO, 
siguen autos de procedimiento juu ^ 
sumario del a r t í cu lo ciento treinta y 
de la ley Hipotecaria a instancia ce ^ 
pañ ía "Caja Centra l Hipotecaria, 
dad A n ó n i m a " , representada por ei 
curador s eño r Sorribes Torra , contra ^ 
Christ ian Rumpf, sobre reclamación 
cantidad, en los que por providenc ia^^ 
esta fecha se ha acordado sacar a i ^ 
ta en públ ica y tercera s u b a s t a ; P

 ebles 
mino de veinte d ías , los bienes « ¡ » * & D 
que al final se desc r ib i rán , para cuy 
se ha s e ñ a l a d o el d ía treinta de am v ^ 
ximo, a las once de su m a ñ a n a . ^ 
Sala audiencia de este I u z * a d ° ' * v dos, 
María d e M o l i n a , n ú m e r o cuarenid ^ 
piso cuarto derecha, y se llevara a 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Dicha subasta sale sin sujeción a P / 

Segunda 
deberá^ 

Para tomar parte en la rmsrna g n 

consignar los licitadores previamen^ ¿ e 

la mesa del Juzgado o Caja ue 
Depós i to s una cantidad igual, a s j r v i ¿ 
al diez por ciento del tipo q u ¡ d a d 
para la segunda subasta, o sea , a £ ¡ e n t a s 
de ciento sesenta y ocho mil se n 0 

cincuenta pesetas, sin cuyo requ 
serán admitidos. 

Tercera^ d e 

E l remate pod rá hacerse a calida 
ceder a tercero. 

Cuarta R e . 
Que los autos y la certificacióni ^ , 

gistro, a que se refiere la regla cu ̂  fll. 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de • ] a $ e -
potecaria, e s t a rán de manifiesto 
c re ta r í a de este Juzgado; que b a s -
derá que todo licitador a c e p t e q a 

tante la t i tu lac ión , y que laf c a r 8

t e S , s i lo* 
v á m e n e s anteriores y los P ^ ' ^ n t i n u f ^ 
hubiere, al c r éd i to del f t o r ; n ? e n d i é n ^ c 

subsistentes y sin cancelar, ^ e ^ 
que el rematante los acepte y Q ^ g h 
gado en la responsabilidad de p r e c i 0 
sin destinarse a su extinción 
del remate. desci* lb 

L a finca de que se trata 

« E n t é r m i n o de Benisa,-JgJ^Jü t*' 
nadix, dos h e c t á r e a s yeintisei m a 

senta c e n t i á r e a s de tierra seca* 
con pinos, hoy, según nucv - c & 
dos hec t á r ea s , d i ec iocho .á reas y * 
t i á reas . L i n d a : por Norte s e n d a : E 
dro Ferrando, hoy. a ^ . y Oes 
camino del Tender; Sur. ca B f S s -
Juan Tur , hoy, ademas, sen q { R e g 
camino. Inscrita la f c " t u ¿ a

a l l o s a ¿ L -
tro de la Propiedad de Cai^ v e c i ^ 
sarria el d ía dos de ,u >o de i * ^ c 
tos setenta y tres, al tomo ^ t e 
cuenta y dos del archivo 1

 B e n i s a t 
dos del Ayuntamiento de m , 
ciento treinta y dos, finca ^ 
trocientes uno, i n s c r > P £ ° n

 t o S d * ¿ c -
pecto a dieciséis m i l t r e s d j ^ flnc.. 
tros cuadrados de la , ° * p r

 s o e c t o / r e sr 
negándose la ^ ^ J l ^ l ^ ' 
tro mil Q " i n i e n t 0 % r d ' o segregada \ Q t la
tentes por haber sido ^ h s 1' c 

, „ P u b H c a c ¡ 6 n ^ n e. B o ; ¿ a H o « g j ^ 
esta provinc ia .— t ' 3

 n c i a (F r' 
E l Juez de primera m s » ( A _ _ i . 0 6 " 
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J U Z G A D O N U M E R O 11 

Don Cari E D I C T O 

* W o 5 b L A I a V e S a Benayas, Magis-
r o onrVS d e Primera instancia n ú m c -
H a

 d e M a d r i d , 
C o n e U ú m 0 ^ Q u e e n e s t e J u z S a d o , y 
d o s de n J e r ° m i 1 seiscientos sesenta y 
S e s>8ue I n ? . V e c i e n t o s setenta v cinco. 
C i a de d f t n i e d l e n r e de dominio a instan-
í e edad V J ° S 1 C o r t i Z ( > Cladav id . mayor 
Madrid c a s a d o « industr ia l , vecino de 
^ s e n r í T B e r n a r d o , ciento diecisiete, 
H l i a ft„° p o r l a Procuradora d o ñ a alalia r , p o r l a Procuradora d o ñ a 
.c'ón d e TZ, e C l a v ¡ Í o . sobre reanuda-

s siguient0 ^ S U C e s i v o in terrumpido de 
Un a ti ° a S : 

M a d r i d r a i e n . . e l t é r m i n o de Humanes f ^ a d r i H , ° n e l t é r m i n o de Humane 
• de nov S l t ¡ ° q u e l l a m a n " L a F r a i " 

í d o s c e n r ; í n t a y s e i s a r e a s y cincuenta 
. e d«odf a

 e a s ' q u e l i n d a a Oriente; al 
? S c ° O c á ñ C ° n h e r e d e r o s de don Fran-
, d o n MT' A} P o n i e n t e , con Capel lanía 

a ! Norte r 8 U e I S á n c h e z d e la Plaza, y 
r r a s de ' P , , ° n d o n Francisco P é r e z y tie
r n a t ¡ b l a t e s t a m e n t a r í a . 
Shanes h í n e l t é r m i n o municipal de 
i Fraila'^ M a d r i d « al s i t io que llaman 
í r e a s setent C a b e r n o v e n t a y ocho 
í n d a : al m y cuatro cen t i á r ea s . que 
l e ra de p e y Poniente, con la carre-
t M a r i C " b r a d a a L a Mora leda ; al 
fc*sM^ranz. ^ X ¡ « n t c ? . u i z h Ü S . v ni x* * ' c , l d l l z < y vicenre k u i ; 
J e (hov r a l Mediodía , don Valen t ín Ve r 

d dicho — u e 1 3 r i a z a * 
e S v ° ^ped ien tc , por providencia 

d n los h l a ignorancia de quienes 
a Vale, r d e r o s ° causahabientes de 
^ a s t a s i n a ? V e r d c Herrero y de don 
> a los - ^ V i d a l - s e h a acordado 
a

 a qu e h n i , s m ° s Por medio de edictos. 
L 6 c st e T, ° d e l t é r m i n o de diez d í a s 
• « a S u j ? a d o ' e n f o r m a legal, aleguen 
h k i c u t 0 h e c h o convenga, bajo ape¿ -

y e 'ligar P a r a r l e e l Perjuicio a que 

M S t ) ) i - T T v U ^ C O n s t e y s u Publ icación en 
d r ' d b ¿ « j , C I A L d e 'a nrovincia de 

n

v>adr¡d( a

 p , d o el presente, que firmo en 
ri V e c ' e n t o « V C l n t i n u e v e d e e n e r o d e mi l 
t f irman ^ e t e n t a y se i s .—El Secreta
b a ( f S * ? ¿ — E 1 I U E Z D E P R I M E R A I N S " 

(A.—1.058) 

I U 2 G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

í r a d °"1fue7 C H 0 b r e 8 ó n Barreda. Magis-
>° t recp A Primera instancia nt íme-

L?ago u M a d r i d -

« C e l n u n T e r r . ° U e e n e s t e I u z f i a d o ' y 

§UP

 n ° v e c i n i setecientos veint isé is de 
c¡a a uto s °i • s . e t e n t a y euatro. se s i -
$ ,de l U c juicio ejecutivo a instan-
tólec,ad Mercan t i l e Indusrr a». 
t ¡ > l i d 0 ^ n ó n i m a " , contra don Rafael 
de] 5 y e n ? ' e n r e c l amac ión de can-
*n a d e i cuales, oor providencia 
•os^Hca Ti' s e h a acordado la venta 

s , g u i e n t e

S

s

u b a s t a , p o r primera vez. de 

, n ^ ° d e r

P r Í n , e r o : 

% \ c a l í c C d ° S

c

d e t r a s P a s o del local sito 
a t',i, e Alo^u a n t a Lucía , n ú m e r o cua-

M l e i icobendas (Madr id) , d e s t í n a l o 
cerrajería . 

U e S e gundo: 

C a l sito d e t r aspaso del local co-
\Q* P e r d f n l a calle de A n d r é s R o -
S¡ ° n d a s / M U e r o ' n ú m e r o cuatro, de 

, C y d rogueK d ) < d e s t i n a d o a p e r f u " 'í Cu v„ n a -
$ '¿.a d 0 a , l H

a c t ° . que t end rá lugar en 
? C a d r ¡ d o n n c i a d e este Juzgado, sito 
^ sS° cuar« ¡ e d e M a r í a de Mol ina . 
S o ñ a l a d o e ? ^ y d o s « Piso quinto, se 
h t i ' a l a s n ' a V e i n t i u n o de abril p r ó -
S t ? 0 s Para 1° d e s u m a ñ a n a , sirviendo 
\ * c ¡ n cuenf r n , s m a las cantidades de 
! S v la * m i l Pesetas para el lote 
V P a r a el j ' m a d e doscientas mil pe-
\ s

p ° s t U r

 l o t e segundo, no admiticn-
N ¡ p P a r t e s

 q U e n o cubran las dos ter-
S ¿ n a r nr V - debiendo los licitadores 
N í ° «1 d f « V l a m e n t e en la mesa del 
% n l o c u ? P o r c i e n t o d c d i c l l o s t i -

i- u a i no serán admitidos a licí-

^ l é ^ b C O n S t a r ^ 
r e d i t a d a s t ? s e celebra sin haber 

d a ° s los t í tu los . 

Que el adquirente de los derechos d 
traspaso con t rae rá la obligación de per
manecer en el local , sin traspasarlo, por el 
plazo m í n i m o de un a ñ o , y des t i nándo lo 
durante este tiempo, por lo menos, a ne
gocio de la misma clase que el que venía 
ejerciendo el arrendatario; y 

Que la ap robac ión del remate q u e d a r á 
en suspenso hasta que transcurra el pla
zo seña lado para el ejercicio del derecho 
de tanteo. 

Y para su publ icac ión en el B o l e t i ; 
O f i c i a l de esta provincia expido el pre 
senté en M a d r i d , a ve in t i t rés de febrero 
de mil novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). . 

(A.—1.077) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

Koí e ro 
Don Francisco Obregón Barreda, Juez d 

primera instancia del n ú m e r o trece d 
los de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio ordinario declarativo de 
mayor cuant ía a instancia de " A l u m i n i o 
de Galicia, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Or t iz Cañava t e , con 
"Fundiciones de A l u m i n i o y Metales, So
ciedad Limi tada" , y don Javier Erras t i 
Unceta, sobre rec lamac ión de cantidad 
y en cumplimiento de lo en ellos acor 
dado en providencia de este día, se hace 
por medio del presente un segundo l la 
mamiento al demandado expresado don 
Javier Errasti Uncueta, que tuvo su do
mici l io en la calle de Azucarera, n ú m e r o 
dos, de Val lado l id , y cuyo actual domi 
c i l io se desconoce, para que en el t é rmi 
no de siete días comparezca en los autos, 
pe r sonándose en forma; p rev in iéndo le 
que de no hacerlo le para rá el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para su publ icac ión en el B o l e t í n 
O f i c i a l de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a diecinueve de fe
brero de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pri 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.047) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú 
mero trece de esta capital, dictado en ja 
demanda sobre secuestro instada por el 
"Banco Hipotecar io de España , Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura
dor señor A v i l a del Hier ro , contra don 
Manuel López Esteban y d o ñ a Etelvina 
del R ío Rodr íguez , consortes, para la 
efectividad de un p r é s t a m o de ochocien
tas cincuenta m i l pesetas, garantizado con 
hipoteca, constituido sobre el local co
mercial sito en esta capital, en su calle 
de Hermanos Miralles, n ú m e r o treinta 
y nueve y que es la finca n ú m e r o veint i 
nueve mil doscientos ve in t idós , inscrita 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 
uno de esta capital, se hace saber a don 
E m i l i o y a la esposa de és te , doña M e r 
cedes Bení tez . vecinos de esta capital, 
hoy en ignorado paradero, en su cond,-
ción de acreedores posteriores que ga
rantiza la misma finca su p r é s t a m o de 
dos millones de pesetas constituida por 
escritura de fecha diez de mayo de mi l 
novecientos setenta y cuatro ante el N o 
tario don Luis H e r n á n d e z Gonzá lez , la 
existencia de aludido procedimiento, al 
solo efecto de que puedan intervenir en 
la subasta de aludida finca si les con
viniere, pues el Banco ha de optar con 
sacar a subasta referido .nmueble. 

Y para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma a los cón
yuges don Emi l io García y dona Merce
des^ Bení tez , se expide el presente que 
firmo en Madr id , a diez de febrero de 
mil novecientos setenta y seis. - E l Se
cretario ( F i r m a d o ) . - V i s t o bueno: E l M a 
gistrado-Juez (Firmado). ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

D o n Francisco Obregón Barreda, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nu-

f r í x n p ¡ de los de Madr id . 
H a " : X : O - *j veint iséis de 

marzo p r ó x i m o y hora de las once se ce
leb ra rá en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Mar ía de M o 
l ina, n ú m e r o cuarenta y dos, la venta en 
públ ica y primera subasta, acordada en 
los autos ejecutivos n ú m e r o cuatrocien
tos cincuenta y cinco de m i l novecientos 
setenta y cinco, tramitado en este Juz
gado a instancia de "Serven, S. A . " , re
presentada por el Procurador señor R o 
dr íguez Alvarez, contra don Albe r to V a 
lero de Castro, con domici l io en la calle 
de Las Peonías , trece, Camino de Bara
jas " L a P iove rà" (Madrid) , sobre recla
mac ión de cantidad, de los bienes embar
gados siguientes: 

U n mueble l ibrer ía de cinco elementos, 
con cajones en la parte inferior, de unos 
cuatro metros de largo, en conjunto, por 
2,80 de alto, doce mi l pesetas. 

Dos sillones tapizados en plás t ico rojo, 
cuatro mi l pesetas. 

Una mesa, con tres cajones p e q u e ñ o s 
y con cantoneras metá l icas , tres mi l pe
setas. 

Otra mesa, pequeña , de iguales carac
ter ís t icas a la anterior, mi l pesetas. 

U n televisor marca "Telefunken", de 
13 pulgadas, siete m i l quinientas pesetas. 

U n tocadiscos s t è r e o marca " V a n -
guard". dos m i l pesetas. 

Una mesa de comedor, pintada en rojo, 
tipo colonial, y ocho sillas, haciendo jue
go, diez mi l pesetas. 

Total : Veintinueve m i l quinientas pe
setas. 

Se advierte: 
Que para tomar parte en el remate de

berán consignar previamente los l ic i ta
dores en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual o superior al tipo de l i c i 
tación, que es el de veintinueve mi l qui
nientas pesetas. 

Que no se admi t i r á postura que no cu
bra las dos terceras partes de dicho tipo. 

Que podrá licitarse a calidad de ceder 
a un tercero; y 

Que los bienes que se subastan se en
cuentran depositados en poder de doña 
Beatriz Ferrera Segovia, esposa del de
mandado, en su domici l io de la calle de 
Las Peon ías , trece, en donde p o d r á n ser 
examinados por los que se interesen en la 
l ici tación. 

Y para que sea publicado en el B o l e 
t í n " O f i c i a l de esta provincia, con la an
telación de ocho d ías hábi les , respecto de 
la fecha señalada para el remate, expido 
el presente en Madr id , a trece de febrero 
de mil novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado).— E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.031) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
e d i c t o 

Don Migue l Alvarez Tejedor. Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
seiscientos setenta de mi l novecientos se
tenta y uno, a instancia de "John Deere. 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Rafael 
Mardaras Oguisa, don R a m ó n G á n d a r a 
C r u z y don Avel ino Fonfría Vegas, so
bre rec lamac ión de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de ocho días , los bienes 
que más abajo se r e seña rán , s eña l ándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día seis de abril p r ó x i m o , en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, debe rán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n tractor marca "John Deere", mo
delo 2.120, mat r í cu la S-2.559. 

T i p o de va lorac ión y subasta: Ciento 
diez m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de fe
brero de mi l novecientos setenta y seis.— 

E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.065) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alva rez Tejedor. Magis t ra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
cuarenta y seis de m i l novecientos seten
ta y cinco, a instancia del "Banco Cen
tral, S. A . " , contra don Eleuter io Pa lo
mar Moraga, sobre rec lamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a públ ica subas
ta, por primera vez y t é r m i n o de veinte 
d ías , los bienes que m á s abajo se rese
ña rán , seña lándose para la ce lebrac ión de 
la misma las once horas del d ía siete de 
abri l p r ó x i m o , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, debe rán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que las cargas anteriores y preferentes 
al c r éd i to del actor c o n t i n u a r á n subsis
tentes, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

Que los t í tu los de propiedad han sido 
suplidos por medio de certif icación regis-
tral . 

Bienes que se sacan a subasta 

Piso sexto, letra D . de la casa n ú m e r o 
doscientos veintiocho antiguo, n ú m e r o 
ciento setenta y seis moderno del paseo 
del Doctor Esquerdo. de M a d r i d , que l i n 
da: por su frente, con meseta y hueco 
de escalera; por la derecha, entrando, 
con patio mancomunado de luces y ' i 
casa n ú m e r o doscientos veint isé is del 
paseo del Doctor Esquerdo. de don Se
rafín Clemente Gascón ; por la izquierda, 
con el piso sexto C , y por el fondo, co.i 
patio de luces del testero y la casa nú
mero cincuenta y cuatro de la calle de 
Granada, de don Serafín Clemente Gas
cón. Tiene una superficie de noventa y 
seis metros cuadrados y treinta y cinco 
dec íme t ro s , t ambién cuadrados, con una 
cuota de dos enteros y veinticinco c e n t é 
simas por ciento. Inscrito al tomo sete
cientos tres, folio ciento veinticinco, finca 
ve in t i t rés m i l ochocientas diecinueve. 

T ipo de va lorac ión y subasta: U n m i 
llón doscientas ochenta y dos mi l qui 
nientas setenta y una pesetas. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t r é s de febre
ro de mi l novecientos setenta y se is .—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.072) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistr . i -
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo trescien
tos ochenta y seis de mi l novecientos se
tenta y dos, a instancia de "Procter and 
Gamble España , S. A . " , contra "Comer
cio en Cadenas. S. A . " , sobre reclama
ción de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a públ ica subasta por tercera vez en quie
bra de la anterior, y t é r m i n o de ocho 
días , los bienes que m á s abajo se rese
ña rán , s eña l ándose para la ce lebrac ión de 
la misma las once horas del día veint i 
cuatro d e marzo p r ó x i m o , en la Sala au
diencia de este Juzgado, con la preven
ciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del t ipo 
que sirvió de base para la segunda su
basta. 

Los licitadores, para tomar parte en !a 
subasta, d e b e r á n consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por c iento 
del mismo. 
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Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n a furgoneta marca " E b r o " , m a t r í c u 

la M-715.533, en cuarenta y c inco mi l 
pesetas. 

Una máqu ina multicopista "Ideal" , n ú 
mero 23.821, tasada en seis mi l pesetas. 

Una máqu ina de calcular, marca " A s o c -
ta", tasada en seis m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de fe
brero de m i l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.006) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
D o n Miguel Alvarez . Tejedor, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de M a d r i d . 
Por medio del presente hace saber: Que 

en este Juzgado, y bajo el n ú m e r o mi l 
ciento ochenta y cinco de mi l novecien
tos setenta y cinco, se sigue expediente 
de dec la rac ión de herederos, en el que se 
ha acordado anunciar la muerte, sin tes
tar, de doña Lucía Menc ía An tona , hij.i 
de Pat r ic io y de Estefanía , natural ríe 
Aranda de Duero, que falleció en M a 
drid , en estado de soltera, el día veint i 
siete de noviembre de mi l novecientos 
setenta y cuatro, sin haber otorgado tes
tamento, siendo los que reclaman la he
rencia sus hermanos de doble v íncu lo don 
Alejandro, d o ñ a Pr imi t iva , doña Juana y 
doña Florentina Menc ía Antona , y la so
licitante del expediente, d o ñ a Faustina 
Mencía An tona . por lo que se llaman a 
los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en el Juz
gado a reclamarlo dentro de treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , a siete de enero de 
mil novecientos setenta y seis. Doy fe.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.079) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n v i r tud de lo dispuesto por el ilus-

t r í s i m o señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o catorce de M a d r i d , 
en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de juicio declarativo de menor 
cuan t í a n ú m e r o mi l quinientos cincuenta 
y uno de mi l novecientos setenta y c in 
co, a instancia de doña Juana Isabel Sán
chez Sánchez , en nombre propio y de sus 
hijos menores, por medio de la presente 
se emplaza a doña Mar ía V i s i c h , mayor 
de edad, divorciada, y que tuvo su do
mic i l io en M a d r i d , calle de Lope de Vega, 
n ú m e r o trece, hoy en ignorado paradero, 
para que dentro de nueve días compa
rezca en dichos autos, p e r s o n á n d o s e en 
forma; con apercibimiento de que si no 
lo verifica seguirá el t r ámi t e los autos 
en su rebeldía , pa rándo la el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

M a d r i d , once de febrero de mi l nove
cientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—1.048) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

D o n V i r g i l i o Mar t ín Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
Po r el presente hago saber: Que en este 

Juzgado d e mi cargo, con el n ú m e r o dos
cientos setenta de mil novecientos seten
ta y tres del adscrito Juzgado n ú m e r o 
treinta, se siguen autos sobre juicio eje
cut ivo a instancia de "Sociedad Serven, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor Morales Price, contra 
don Francisco Med ina Mar t ínez , mayor 
de edad, casado, empleado, con domici l io 
en M a d r i d , calle de Lavapiés , n ú m e r o c in
cuenta y cuatro, tercero izquierda, en re
c lamación de ve in t iún mi l quinientas 
ve in t i t r é s pesetas de principal y costas; 
en cuyos autos, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por primera vez, t é rmi 
no de ocho d ías , los bienes que luego 
se d i r án , s eña l ándose para que ello ten
ga lugar el día ocho de abri l o r ó x i m o y 
hora de las once de su m a ñ a n a en la Sala 

audiencia de este Juzgado, s i to en Mar ía 
de Mol ina , cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 
U n au tomóvi l turismo marca . "Seat", 

modelo 124, Berl ina, ma t r í cu l a M-1666-B, 
motor n ú m e r o F A . 135.751, bastidor nú 
mero F B . 046585, de 10 H P de potencia, 
tasado en noventa mi l pesetas. 

Dicho veh ícu lo se encuentra en "Socie
dad Serven, S. A . " , Clara del Rey, trein
ta y cuatro, M a d r i d . 

Condiciones de la subasta 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su 
ava lúo . 

P o d r á hacerse a calidad de ceder el 
remate a u n tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
r án los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes que 
sirva de t ipo para la subasta, s in cuyo 
requisito no s e rán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a trece de febrero de 
mil novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—933) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Vi rg i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
Po r el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, con el n ú m e r o 
mi l trescientos cincuenta y dos de mi l 
novecientos setenta y cinco, se siguen 
autos sobre ejecutivo a instancia de 
"Sefisa Financiaciones, S. A . " , represen
tada por el Procurador señor Gonzá lez 
V a l d e r r á b a n o , contra don José López V i -
llanueva, mayor de edad, casado, indus
tr ial , con domic i l io en Ciudad Residen
cial "Santa Eugenia", manzana cinco, 
bloque cuatro, escalera primera, piso ter
cero A , en rec lamación de noventa m i l 
trescientas treinta y nueve pesetas de 
principal y costas, por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por primera vez y té r 
mino de ocho días , los bienes muebles 
que luego se d i r án , s eña lándose para que 
ello tenga lugar el día veinticuatro de 
marzo p r ó x i m o y hora de las once de su 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en Mar ía de M o l i n a , cuarenta 
y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 
U n tresillo de tres cuerpos, con dos 

sillones, forrado en tela color verde, con 
dos butacas, cuatro m i l pesetas. 

U n mueble l ibrer ía de dos cuerpos, por 
elementos, con una puerta de cristalera, 
dos mi l pesetas. 

U n aparato de te levis ión marca " W e r -
ner", de 24 pulgadas, ocho mil pesetas. 

Una mesa de centro, con tapa de cris
tal, mi l cuatrocientas pesetas. 

Una mesa de comedor, plegable, com
puesta de cinco sillas de reja, tres m i l pe
setas. 

U n frigorífico marca "Westinghouse", 
de unos 250 li tros, seis m i l pesetas. 

Una lavadora a u t o m á t i c a , de la mis
ma marca, ocho m i l pesetas. 

Tota l : Treinta y dos m i l pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su 
ava lúo . 

P o d r á hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes que 
sirva de t ipo para l a subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a seis de febrero de 
mi l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—950) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince • de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos mi l ciento treinta y tres de m i l no
vecientos setenta y cuatro, seguidos' a 
instancias de "Barcelonesa de Financia
ción, S. A . " , representada por el Procu
rador don Enrique de An ton io Morales , 
contra don A n t o n i o M o y a Hidalgo, que 
se encuentra en ignorado paradero, por 
medio del presente edicto se cita de re
mate al referido demandado, para que, 
si le conviene, en el plazo de nueve d ías 
pueda personarse y oponerse a la ejecu
ción, y hac iéndo le saber que sin previo 
requerimiento de pago se ha trabado em
bargo sobre el au tomóv i l "Seat" 1.430, 
mat r ícu la M - 0 0 6 1 - A B , y todo ello con
forme a lo prevenido en el a r t í c u l o m i l 
cuatrocientos sesenta de la ley de Enju i 
ciamiento C i v i l . 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de fe
brero de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—1.015) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Vi rg i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Juez de 

primera instancia del n ú m e r o quince 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
ochocientos cinco de mi l novecientos se
tenta y cuatro, a instancia de "Claas Ibé 
rica, S. A . " , s e ñ o r O r t i z - C a ñ a v a t e , con
tra don Luis G ó m e z R o d r í g u e z , sobre 
pago de cuatrocientas treinta y tres m i l 
trescientas cinco pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a públ ica subasta por primera vez 
y t é r m i n o de ocho d ías los bienes que 
m á s abajo se r e seña rán , s eña lándose para 
la ce lebrac ión de la misma las once ho
ras del día dieciocho de mayo en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que servi rá de t ipo para la misma el 
de t a sac ión , o sea la suma de tres
cientas mi l pesetas (300.000 pesetas). 

Que la m á q u i n a cuya subasta se pre
tende se encuentra en poder del depo
sitario don Jesús A r n é s Sánchez , con do
mici l io en esta capital , calle de San Ge
rardo, n ú m e r o catorce, donde p o d r á ser 
examinada por los licitadores. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una cosechadora marca "Claas" , mode

lo Protector, n ú m e r o de chasis 57.005.98'J, 
trescientas m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de fe
brero de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario, Ernesto L ó p e z - R o m e r o . — 
E l Juez de primera instancia, V i rg i l i o 
Mar t ín . 

(A.—1.043) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en expediente que se 

tramita en este Juzgado con el n ú m e r o 
ve in t i t r és de mi l novecientos setenta y 
seis, a instancia de Mercedes Sánchez 
Torre , sobre dec la rac ión de herederos 
abintestato de su hermana de doble v íncu
l o Mar í a Teresa S á n c h e z Torre , hija de 
José y Cris t ina , fallecidos, soltera, sin 
descendencia, natural y vecina de Madr id , 
donde falleció el día trece de diciembre 
de m i l novecientos setenta y cinco, se 
cita de comparecencia ante este Juzgado 
a las personas que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia y en el tér 
mino de treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , a quince de enero de 

Fl Se-
mil novecientos setenta y seis. — E ' 
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.063) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
D o n Manue l Sáenz A d á n , Magistrado-

Juez de primera instancia del num 
dieciséis de esta capital. 
Po r el presente hago saber: Que 

este Juzgado de m i cargo, y con ei ^ 
mero cuatrocientos treinta y uno u 
novecientos setenta y cuatro, se \ r

 s . 
juicio ejecutivo promovido p(tf _ 
trucciones Gran M a d r i d , S. A . . * ¿ c 

sentada por el Procurador don bani 
Gandaril las Carmona, contra dona _ 
Iglesias Arcones , casada con don. 
nio Pi lar Ortega, en estado de rt 
sobre r ec l amac ión de cantidad; en y 
juicio, por providencia de este ^ 
acordado sacar a la venta en puní 
basta por primera vez, té rmino de 
días y precio de tasac ión : g_ 

E l derecho de dominio y el j e l ¿ 

sión real que la demandada dona ¿ 
Iglesias Arcones , casada con aou ^ ¡ a 

nio Pi la r Ortega, tiene a d ^ " „ Madrid. 
Sociedad "Construcciones uran ^ 
Sociedad A n ó n i m a " , d o m i c i l i a ^ e

 n t 0 

dr id , Carretas, catorce en d ° d e 

privado de veintinueve de d i c i c ^ ^ ^ 
m i l novecientos setenta y do , ^sf: 
finca que registralmente se aesc ^ 

Cincuenta y tres. Vivienda C de ^ 
calera n ú m e r o dos, en planta se f cu 
edificio, en Alco rcón , en la cañe t r e S 

toro, n ú m e r o diez. Mide o c h e n t a ^ ^ 
metros cuarenta y cuatro decimetr ^ 
drados, construidos. Se compone d e 

t íbu lo , estar comedor, cocina, cu ^ 
b a ñ o , tres dormitorios, una t c r r a z ¿ n d o , 
tero. L i n d a : por la derecha. ] e r a ; 
con vivienda D de su misma ^ 
por el fondo o testero, con caue á e 

toro; por la izquierda, con w B 

M o n t o r o , y por el frente, con viv 
de su misma escalera, hueco <ae t i e n e 
sor y meseta de escalera, por don [r[nCo 
su entrada. Cuota, un entero ve. 
c e n t é s i m a s por ciento. & a el 

La finca descrita aparece inserí e j jj , 
Registro de la Propiedad de u c j e n -
al tomo dos mi l sesenta y , t r e s ' veintitrés 
to setenta y siete, finca numero ^ f a V O r 
m i l cuatrocientos treinta y cincu, $ o C Í e . 
de "Construcciones Gran M a d r i u ^ ^ 
dad A n ó n i m a " , y se halla g rava 0 - A h o r r o S 
hipoteca a favor de la Caja ° s t 1 . 
y Monte de Piedad de Madnd , 
t u ída por la entidad titular ^,1 
pondiendo de ciento sesenta y c o r r e J -
pesetas de principal , sus ínteres^ u $ 

pondientes y de treinta y tres 
para costas y gastos. t e n d r a f 

Para el acto del remate, que 
gar en la Sala audiencia de esi ^ c U a 
« l i e de M a r í a de Molina " ^ a sena 
renta y dos, sexto m™***'^ p r o * * * 
lado el día veintinueve de ab y se 
a las once horas y treinta m c ¡ o n e 6

 S 

l levará a efecto bajo Jas 
guientes: 

Pr imera ^ c a n -
Servi rá de t ipo para la subas t . ^ ^ 

tidad de doscientas cincuenta y pe, 
pesetas, en que han « d o ^ d y 
cialmente los aludidos deret ] a S u 
riéndose posturas que no c

 e r S e el 
terceras partes y puniendo i 
mate a calidad de ceder a tei 

Segunda d e D e -

Para tomar parte en la ffij^ 
r án consignar p r e v i a m e n t e ^ b l c c 
en la mesa del Juzgado o.en ̂  %J 
miento destinado al efecro t i p 0 p 
ciento del precio que sirve n 0 Se 
la subasta, sin cuyo reqms 
admitidos. 

Tercera o P ¡ e -

O u e no existen más tínOos^exP;;. 

dad. por lo que « g ^ L ^ á s 

fa propia ¿ ^ S ^ l f e j V 
la cert i f icación ^ ' s ™ f ¿ r m a r S e » ° s

e X ¡ , i r 
Juzgado, debiendo c o n » w a 
tadores con ellos y s" 
ningunos otros. 
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Que 
Cuarta 

f e cha do f 1 " - a e n t i d a d acreedora, a la 
n°vecicn J o e m t , S é i s d e septiembre de mi l 
dor, P o r

 0 S s e t e n t a y cuatro el saldo deu-
r e f lejada n s . e c u e n c i ' a de la compraventa 
a s cendf a

 e " <• d o c u m e n t o pr ivado citado, 
cientas P ! f

 e s S ¿ c n t a s nueve m i l cuatro-
ocho cent- e P e s e t a s con noventa y 
tes de v " n I 1 0 ? ' v que exis t ían pendien-
t r a s de u - ' C n t o c i n c u e n t a y cuatro le-
V e c ' ent a s v - •' 3 r a z ó n d e t r e s m i l n o ' 
d e d o s c i e n f l n t l U - n a P e s c t a s . Por un total 
dienta , cincuenta mi l novecientas 

L a y cuatro pesetas; y 

r, Quinta 
Qu e l a s 

r e s V lnc a i ' 8 a s ° g r a v á m e n e s anteno
t o d P i r c n t e s » s i l o s hubiere, al 
t e n t es,entr! ^ ! : e e d o r - c o n t i n u a r á n s u b s i 
s t a v

 n d ' e n d ° s e que el rematante los 
^ l i d a d d i a s u b r ° g a d o en la respon-
S u e X t i n r ^ C , m i s m o s , sin destinarse a 
u D a d o Jn J p r e c i o d c l remate, 
t e r ° de a d n d - a veinticuatro de fe-

1 S e cretn? novecientos setenta y seis. 
i n sSJ° . f i r m a d o ) . — E l Juez de o r i -

n s t a n c i a (Firmado). 
(A.—1.042) 

es 
Ju*9aclos Municipal 

C I T A C I O N E S 
g^, 

dereclfPe^ibi»"ciitos procedentes en 
°es o * ™ cita y emplaza por los Jue-
S ° n a s o n a l e s respectivos a las per-
PARA QIJ ° COntinuación se expresan, 
Sefiala a c°'nParezcan el día que se 
p " f e / ? c ^ C O " ? a r desde la fecha de la 
dic° o f i d d e I "nuncio en este perió-
d e ** le, . C o n atreglo al artículo 173 

8 0 del rAf- BnÍ™ciamiento Criminal, 
^l de ¡w 8 ° de Justicia Militar y 63 

"^ottña. 

t E l s J U Z G A D 0 N U M E R O 20 

¡ ef ^ u n i c i n ? H i p o I i t o S a n t o s G a r c ( a -
m J ° s au tnJ^ n u m - 2 0 d e esta capital, 
1, 222 d i , u i c i o v e r b a l d e f a , t a s n ü " 
W § a d o , h a ' 7 5 ; q u e s e tramita en este 

0 Alvar a c o r d a d o s e cite a Fel iciano 
c z . que se encuentra 

rado paradero, para que comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alva rez 
Quintero, n ú m . 3, el d ía 12 de marzo, a 
las diez horas, al objeto de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio, de
biendo aportar las pruebas de que intenta 
valerse. 

(B—597) 

E l señor don H i p ó l i t o Santos Garc ía . 
Juez municipal n ú m . 20 de esta capital , 
en los autos de juicio verbal de faltas nú
mero 222 de 1975, que se tramita en este 
Juzgado, ha acordado se cite a Carlos 
Herrera López, que se encuentra en ig
norado paradero, para que comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos A lva rez 
Quintero, n ú m . 3. el día 12 de marzo, a 
las diez horas, al objeto de asistir a la 
celebración dcl correspondiente juicio, de
biendo aportar las pruebas de que i n 
tente valerse. 

(B.—598) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Mar ike Francisca Belle y Ange l M o r e 

no Sánchez , cuyos actuales domici l ios se 
desconocen, debe rán comparecer en la 
Sala de audiencia del Juzgado munic ipal 
numero 26 de M a d r i d , sito en la calle 
Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de 
la Concepc ión) , el día 10 de marzo, a las 
diez treinta y cinco minutos de su ma
ñana , al objeto de celebrar el preceptivo 
juicio de faltas n ú m . 1.073 de 1975, por 
lesiones y d a ñ o s imprudencia, seguida 
contra los mismos. 

(G. C—1-124) (B.—604) 

en ígno-

Juan López Herbosa y Knadija Ben-
hcira, cuyos actuales paraderos se desco
noce, deberán comparecer ante la Sala 
audiencia del Juzgado municipal n ú m e 
ro 26 de M a d r i d , sito en la calle de V i r 
gen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la 
Concepc ión) , el día 17 de marzo y hora 
de las diez y cincuenta y cinco de su ma
ñana , al objeto de asistir a la celebra
c ión del juicio de faltas n ú m e r o 159 de 
1976. por lesiones, como denunciados. 

(G. C—1.333) (B.—609) 

A n t o n i o Herrero G ó m e z , cuyo actual 
paradero se desconoce, debe rá compare
cer ante el Juzgado municipal n ú m 26 
de Madr id , sito en la calle de Virgen del 
Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la Concep
ción) , el día 10 de marzo y hora de las 
once y diez minutos de su m a ñ a n a , al ob
jeto de asistir a la ce lebración del expre
sado juicio de faltas. 

(G. C—1.334) (B.—610) 

Herederos de Eusebia García. Nales, cu
yos actuales paraderos se desconoce, de
berán comparecer ante la Sala de audien
cia del Juzgado municipal n ú m . 26 de 
M a d r i d , sito en la calle de Virgen del Sa
grario, n ú m . 23 (barrio de la Concepc ión ) , 
el d ía 31 de marzo y hora de las diez de 
su mañana , al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas n ú m . 1.446 de 
1973, como responsables civiles subsi
diarios. 

(G. C—1.337) (B.—611) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado en providen

cia recaída en el juicio de faltas n ú m e r o 
1.301 de 1975, seguido sobre lesiones v 
daños contra José García Sanz, de cua
renta y tres a ñ o s de edad, albañi l , y que 
tuvo su domici l io en la calle de Felipe 
Montero, n ú m . 21, bajo, ignorándose ac
tualmente su residencia, por medio de la 
presente se le cita para que el día 16 de 
marzo y hora de las doce de su m a ñ a n a 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de M o 
nasterio, n ú m . 1, segundo, a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas, 
debiendo comparecer asistido de todos los 
medios de prueba de que intente valerse 
para su defensa. 

(B.—615) 

En vi r tud de lo acordado en providen
cia reca ída en el juicio de faltas n ú m e r o 
1.327 de 1975. seguido sobre lesiones 
causadas a Francisco Gonzá lez Dorado, 
contra Francisco Santos F e r n á n d e z , por 
medio de la presente se cita a referido 
denunciado Francisco Santos F e r n á n d e z , 
de cuarenta y tres a ñ o s de edad, soltero, 

peón , y que tuvo su domic i l io en la calle 
de José Paulete, n ú m . 15, planta baja, 
ignorándose su actual paradero, para que 
el día 16 de marzo y hora de las doce 
de su m a ñ a n a comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Puerto de Monaster io, n ú m . 1. segundo, 
a la ce lebrac ión del correspondiente juicio. 

(B.—616) 

L E G A N E S 
E n providencia dictada por el s eño r 

Juez municipal de esta V i l l a , en el juicio 
verbal de faltas n ú m . 177 de 1976. se
guido en este Juzgado sobre amenazas, 
ha acordado citar al denunciado Nemesio 
R u i z Loba, cuyas d e m á s circunstancias se 
desconocen y en la actualidad en igno
rado paradero, a fin de que dentro de l 
plazo de ocho días comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Cayetano 
Montero , n ú m . 4, al objeto de prestar de
c la rac ión . 

(G. C—1.336) (B.—623) 

T O R R E L A G U N A 

E n el juicio de faltas seguido por da
ñ o s en accidente de tráfico, con el n ú 
mero 8 de 1976, se ha acordado la cele
b rac ión del oportuno juicio, que t end rá 
lugar en este Juzgado, sito en la avenida 
de José An ton io , n ú m . 6, el día 10 de 
marzo y hora de las once, a cuyo acto 
se cita como denunciado a Choaibi M o -
hamed, de nacionalidad m a r r o q u í , para 
que comparezca provisto de las pruebas 
de que intente valerse. 

(G. C—1.186) (B.—629) 

E n el juicio de faltas seguido por da
ños , con el n ú m . 8 de 1976. se ha acor
dado la ce lebrac ión del oportuno juicio, 
que t e n d r á lugar en este Juzgado, sito en 
la avenida de José An ton io , n ú m . 6. vi 
día 10 de marzo y hora de las once, a 
cuyo acto se cita como denunciante a Víc
tor Manuel Viana Pereira, natural de 
Evora (Portugal), para que comparezca 
provisto de las pruebas de que intente 
valerse. 

(G. C—1.187) IB.—630) 

DIPUTACION PROVINCIAL 

aci^ a

 a r n , e n t o s las cantidades que constituyen apo r t ac ión de la D i p u -
b 3 a l umh ° b r a S q u e s e i n d i c a n : Mora ta de Ta juña , 1.000.000 de pesetas 
„ ü c ión d e

 r a d o Púb l i co ; Navalafuente, 213.909 pesetas para red de distr i -
b a V Í t n e i t a c ' x 8 U a ' P r i m e r a fase; Talamanca del Jarama, 439.713 pesetas para 

a cemenf ' p r i m c r a fase, y San Sebas t ián de los Reyes. 1.480.830 pesetas 
^ 254 n t e n 0 . 

SuV e ° h a l 2 Q H C D A R e n t e r a d a de decretos del exce len t í s imo señor Presidente, 
te í g n e a s m a r Z ° d e 1 9 7 5 , a P r o b a n d o proyectos de prospecc ión de aguas 
U» d e dist* u a r a e l abastecimiento de agua a Madarcos y ampliación de la 

f 2 ° Pe s I n d e a * u a a B a t r e s ' p o r importes de 150.000 pesetas y 
Or 2 5 5 . ^ t a s í autorizando su ejecución por el sistema de adminis t rac ión . 
pj¡£) Por P r o b a r Proyecto de abastecimiento de agua a Colmenar de 
% ^ a 3 d i l m p o r t e de 5.796.313 pesetas, que se a b o n a r á n con cargo a la 
j . X S , K P r e s U D u c s t o especial de C o o p e r a c i ó n 1974-75, y convocar la 

asc>end P a r a s u c a u c i ó n por el precio tipo de 5.675.015 pesetas 
e el presupuesto de contrata. * 

Q 25(j Gobierno Interior y de Compras y Enajenaciones 

í h ' ^ o W U t o r i z a r , de conformidad con el dictamen de la Comisión de 

s; 

i ¿ ° a la n - 2 6 2 . Por un importe de 217.500 pesetas, que se abonará con 
^ e s t ° d e r , d a n u m e r o 63'/64, cap í tu lo VI I I , a r t í cu lo primero, del Pre-

\ r !° n c¡ón V a s t o s d e 1974, que presenta disponible según informe de a 
\ d c Fondos. 

C e , e b r e s , a r . e l d ía 24 del p r ó x i m o mes de abri l para que la Corpora-
S u sesión ordinaria mensual. 

\ d e V í a

S 1 § n a r a don M a t í a s A n d r é s M o r e n o , Peón caminero del Ser-
\ l n > r o d ' / ° b r a s . jubilado en ses ión de 30 de enero de 1975, la 

d e i 9 7 d e a d a en pesetas, de 131.183 anuales, con efectos de l;° de 

Hacienda y Economía 

C L A S E S P A S I V A S 

día primero del mes siguiente al en que cumple los sesenta 
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oportuna subasta para su ejecución por el precio tipo de 11.820.901 pesetas 
a que asciende el presupuesto de contrata. 

240. Aprobar proyecto y pliego de condiciones de emisario y es tac ión 
depuradora de Pclayos de la Presa, por un importe de 8.422.590 pesetas, 
que se abona rán con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Coope
rac ión 1974-75; y exceptuar estas obras de los t r á m i t e s de subasta y con
curso-subasta, al amparo de lo dispuesto en el a r t í cu lo 310 de la ley de R é 
gimen Local , convocando el oportuno concurso para su ejecución por el 
precio tipo de 8.067.882 pesetas a que asciende el presupuesto de contrata. 

241. Aprobar proyecto y pliego de condiciones de las obras de a lum
brado público en diferentes calles del casco urbano de Orusco, primera fase, 
por un importe de 999.223 pesetas, que se a b o n a r á n con cargo a la partida 3 
del Presupuesto especial de Cooperac ión 1974-75; y exceptuar estas obras 
de los t rámi tes de subasta y concurso-subasta, al amparo de lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 310 de la ley de Régimen Local , convocando el oportuno concurso 
para su ejecución por el precio tipo de 934.757 pesetas a que asciende el 
presupuesto de contrata. 

242. Aprobar proyecto adicional del de es tac ión depuradora de aguas 
residuales en Fresnedillas de la Ol iva , por un importe de 432.042 pesetas, 
que se abonarán con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Coope
ración 1974-75; y dada la urgencia justificada en su expediente, de confor
midad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 41, apartado tercero, del Reglamento 
de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar estas obras de los 
t r ámi t e s de subasta, concurso-subasta y concurso, autorizando su ejecución 
por el sistema de concierto directo hasta un gasto m á x i m o de 420.039 pesetas, 
una vez que el Ayuntamiento haya ingresado en la Caja de Fondos Pro
vinciales la cantidad de 8.640 pesetas en concepto dcl 10 por 100 de la 
apo r t ac ión municipal a la e jecución de estas obras. 

243. Conceder al Ayuntamiento de Va ldep ié lagos una subvenc ión de 
290.000 pesetas, con destino a las obras de r e p a r a c i ó n de la Casa C o n 
sistorial, escuelas y cementerio de la localidad, que se a b o n a r á n con cargo 
a la partida 4 del Presupuesto especial de Coope rac ión 1974-75. mediante 
la p resen tac ión por el Ayuntamiento de certificaciones de obras por i m 
porte de 290.000 pesetas a que ascienden los presupuestos de las mismas. 

244. Conceder al Ayuntamiento de Braojos, con ca rác t e r excepcio
nal, un p r é s t a m o por importe de 1.500.000 pesetas, amortizable en c inco 
anualidades, con cargo a l a Caja de Coope rac ión Provincia l , en las condi 
ciones determinadas en el Reglamento de Ja citada Caja, con destino a la 

B. O . P . 3-3-76 
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T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n vir tud de providencia dictada en el 

juicio de faltas ntím. 3 1 de 1 9 7 6 , segui
do en este Juzgado por la de daños en 
accidente de circulación, en la que resul
ta como denunciante Camilo Rodr íguez 
Rodr íguez y como denunciado Francisco 
Rodr íguez Plaza, se acuerda dirigir el pre
sente a fin de requerir a Francisco Ro
dríguez Plaza, cuyo ú l t imo domicil io lo 
tenía en la calle de Miño , n ú m e r o 2, de 
Coslada, a fin de que comparezca en el 
plazo de tres días ante este Juzgado para 
manifestar si se muestra de acuerdo con 
que se les apliquen los beneficios del De
creto de Indulto de fecha 25 de noviem
bre pasado. 

(G. C—1.330) (B.—621) 

En vi r tud de lo acordado en juicio de 
faltas n ú m . 581 de 1975, seguido en este 
Juzgado, por daños a Renfe, contra A m a 
dor Fe rnández Juárez , cuyo ú l t imo domi
cil io lo tenía en el paseo de Infanta Isa
bel, núm. 27, y hoy en ignorado para
dero, he acordado dirigir el presente con 
e) objeto de requerir a Amador Fe rnán
dez Juárez, a fin de que se persone en 
este Juzgado en el plazo de tres días para 
manifestar si se muestra de acuerdo con 
que se le apliquen los beneficios del De
creto de Indulto de 25 de noviembre pa
sado. 

(G. C—1.013) (B.—498) 

1 9 7 6 , en el que se ha acordado citar para 
la celebración del juicio de faltas al de
nunciado, en ignorado paradero, Víctor 
García Pérez , cuyas circunstancias perso
nales se desconocen, a fin de que el p ró
ximo día 1 2 de marzo, a las diez horas, 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta baja de la 
calle de Samuel Ros, n ú m . 2 0 , de Valen
cia, debiendo venir con las pruebas que 
tuviere. 

J E R E Z D E L A F R O N T E R A 
Por la presente se cita y llama a Javier 

Torres Gómez, natural de Ocaña (Tole
do)» de treinta y nueve años de edad, con
ductor, cuyo paradero se ignora, quien 
Tesultó condenado en el juicio de faltas 
n ú m e r o 748 de 1974, a fin de que en el 
t é r m i n o de cinco días comparezca ante 
este Juzgado municipal, al objeto de ha
cer efectivas las responsabilidades. 

(G. C—1.121) (B.—618) 

V A L E N C I A 
Don Mariano Tomás Serra, Juez munici

pal núm. 7 de esta ciudad de Valencia, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sustancia juicio de faltas núm. 169 de I 

(G. C—1.360) ( B — 6 2 4 ) 

COMPAÑÍA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A. 

E S T A C I O N E S D E S E R V I C I O 

E n cumplimiento de lo establecido en 
los a r t í cu los 19 y 20 del Reglamento para 
el Suministro y Venta de Carburantes 
("Boletín Oficial del Estado" de 9-3-70), 
se hace saber que por la Delegación del 
Gobierno cerca de " C A M P S A " , a pro
puesta de esta Compañía y por oficio nú -
rñero 569, de 6 de febrero de 1976, ha 
resuelto que sea admitida a t r á m i t e l a 
siguiente petición para la cons t rucc ión de 
una estación de servicio: 

Peticionario: Don Esteban Pérez de La 
Barreda, "Sociedad a constituir". 

Emplazamiento: E n la esquina de la 
Vía 4 y de la Calle 6 de la sépt ima su-
permanzana del barrio del Pilar , "Zona 
urbana". 

Té rmino municipal: Madr id . 
Todos los titulares de estaciones de 

servicio ya autorizadas que se conside
ren afectadas por esta pet ición, formula
rán sus escritos de oposición debidamen
te razonados y acompañados de la preci
sa documentac ión justificativa, en el pla
zo de treinta días , contados desde el si
guiente al de esta publ icación, en las ofi
cinas centrales de " C A M P S A " (Capitán 
Haya, n ú m e r o 4 1 ) , en Madr id . 

Madr id , 17 de febrero de 1976.—(Fir
mado). 

(G. C—1.429) (O.—970) 

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A. 

E S T A C I O N E S D E S E R V I C I O 

E n cumplimiento de lo establecido en 
los a r t ícu los 19 y 20 del Reglamenta para 
el Suministro y Venta de Carburantes 
("Boletín Oficial del Estado" de 9-3-70), 
se hace saber que por la Delegación del 
Gobierno cerca de " C A M P S A " , a pro
puesta de esta Compañía y por oficio nú
mero 570, de 6 de febrero de 1976, ha 
resuelto que sea admitida a t rámi te la si
guiente petición para la cons t rucc ión de 
una es tación de servicio: 

Peticionario: Don Alejandro Eguino.i 
Barrena, "Sociedad a constituir". 

Emplazamiento: E n la calle Hermanos 
García Noblejas, con vuelta a la de Ju
lián Camaril lo, "Zona urbana". 

Té rmino municipal: Madr id . 
Todos los titulares de estaciones de 

servicio ya autorizadas que se conside
ren afectadas por esta pet ic ión, formula
rán sus escritos de oposición debidamen
te razonados y acompañados de la preci
sa documentac ión justificativa, en el pla
zo de treinta días , contados desde el s i 
guiente al de esta publ icación, en las ofi
cinas centrales de " C A M P S A " (Capitán 
Haya, n ú m e r o 41), en Madr id . 

Madrid , 17 de febrero de 1976.—(Fir
mado). 

(G. C—1.430) (O.—971) 

PATRONATO DE APUESTAS MUTUAS 
DEPORTIVAS BENEFICAS 

Delegación de Madrid 

A V I S O 

Se ha presentado en esta Delegación 
el día 30 del mes de enero próximo pa
sado, un escrito firmado por don A n 
tonio Ten Herrera, y en el que reclama 
un premio correspondiente al n ú m e r o 
A-8.448.037, de la jornada 19 de la tem
porada 1975-76, manifestando que no 

puede presentar el cuerpo del boleto que 
debe quedar en poder del apostante, po 
haber sido destruido. . . . A p \ 

Lo que se pone en conocimiento cíe 
público, advirtiendo que puede t o r n ™ 
larse escrito oponiéndose al pago dei P 
mió objeto de reclamación, ante esta 
legación y dentro del frfazo de trenu 
días , contados a partir del siguiente 
la publicación del presente anuncio. , 

Madr id , febrero de 1 9 7 6 . - E 1 Delegado 
(Firmado). „ n . s 

(G. C . - 1 . 4 6 4 ) ( O - - 1 - 0 0 " 

PATRONATO DE APUESTAS MUTUAS 
DEPORTIVAS BENEFICAS 

Delegación de Madr id 

A V I S O 

Se ha presentado en esta ^ e g a c i n 
el día 31 del mes de enero P ^ V r e -
sado, un escrito firmado por r e . 
gorio Sánchez Hernández , en e 4 b o 

clama un premio correspondiente 
leto n ú m e r o A - 9 . 7 4 4 . 5 4 1 , de la ° 
1 9 de la temporada 1 9 7 5 - 7 6 ^ s t ^ 
do que no puede presentar ei L. ^ ^ 
boleto que debe quedar en i 
apostante, por haber sido desF" d e l 

Lo que se pone en ^ £ £ 2 a * e 
públ ico, advirtiendo que P u e o c

d j p r e m i ° 
escrito oponiéndose al pago Delega-
objeto de reclamación, ante csi ^ 
ción y dentro del plazo de trein 
contados a partir del siguiente a 
blicación del presente anuncio. ¿ 0 

Madr id , febrero de 1 9 7 6 . — ^ «* 
(Firmado). •n—1.002) 

(G. C . - 1 . 4 6 5 ) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de 

provincia de Madr id se P 

diariamente, excepto l o s ^ n d ^ ^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ^ ^ 

D O C T O R C A S T E L O . 6 2 - T E L É F . 2 

ublica 

58 DIPUTACION PROVINCIAL 

apor tac ión municipal a las obras de alcantarillado y abastecimiento de 
agua; y aprobar las cláusulas del contrato redactadas por el Cuerpo de 
Letrados, declarando de abono dicha cantidad con cargo a Valores Inde
pendientes, partida V I , Fianzas y Depósi tos , Caja de Cooperación Provincia l . 

245. Conceder al Ayuntamiento de Ciempozuelos, con ca rác te r ex
cepcional, un prés t amo por importe de 6.075.000 pesetas, amortizable en 
cinco anualidades, con cargo a la Caja de Cooperación Provincia l , en las 
condiciones determinadas en el Reglamento de la citada Caja, con destino 
a las obras de ampliación de la red de dis t r ibución de agua; y aprobar las 
cláusulas del contrato redactadas por el Cuerpo de Letrados, declarando de 
abono dicha cantidad con cargo a Valores Independientes, partida V I , Fian
zas y Depósi tos , Caja de Cooperac ión Provincial . 

246. Conceder al Ayuntamiento de Est remerà un p r é s t a m o por i m 
porte de 300.000 pesetas, amortizable en diez anualidades, con cargo a la 
Caja de Cooperación Provincial , en las condiciones determinadas en el Re
glamento de la citada Caja, con destino a obras de pav imen tac ión ; y apro
bar las cláusulas del contrato redactadas por el Cuerpo de Letrados, de
clarando de abono dicha cantidad con cargo a Valores Independientes, 
partida V I , Fianzas y Depósi tos , Caja de Cooperación Provincial . 

247. Conceder al Ayuntamiento de H o y o de Manzanares, con carác
ter excepcional, un prés t amo por importe de 4.000.000 de pesetas, amor
tizable en cuatro anualidades, con cargo a la Caja de Cooperación Provincia l , 
en las condiciones determinadas en el Reglamento de la citada Caja, con 
destino a la apor tac ión municipal a las obras de alcantarillado, y aprobar las 
cláusulas del contrato redactadas por el Cuerpo de Letrados; declarando de 
abono dicha cantidad con cargo a Valores Independientes, partida V I , Fian
zas y Depós i tos , Caja de Cooperación Provincial . 

248. Conceder al Ayuntamiento de Pelayos de la Presa, con carác te r 
excepcional, un p ré s t amo por importe de 3.000.000 de pesetas, amortizable 
en cinco anualidades, con cargo a la Caja de Cooperación Provincia l , en las 
condiciones determinadas en el Reglamento de la" citada Caja, con destino 
a la financiación de las obras incluidas para dicho Ayuntamiento en el Plan 
Bienal 1974-75, y aprobar las cláusulas del contrato redactadas por el Cuerpo 
de Letrados; declarando de abono dicha cantidad con cargo a Valores Inde
pendientes, partida V I , Fianzas y Depósi tos , Caja de Cooperac ión Provincia l . 

249. Conceder al Ayuntamiento de Villaconejos, con carác te r excep
cional, un p r é s t a m o por importe de 1.750.000 pesetas, amortizable en seis 
anualidades, con cargo a la Caja de Cooperación Provincia l , en las condi
ciones determinadas en el Reglamento de la citada Caja, con destino a las 
obras de ampliación del alcantarillado, y aprobar las c láusulas del contrato 
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• h cantina 
redactadas por el Cuerpo de Letrados; declarando de abono d , c a

j t o S > Caí» 
con cargo a Valores Independientes, partida V I , Fianzas y Dep 
de Cooperac ión Provincial . conforma 

250. Resolver por incumplimiento del contratista, de c 0 ntra-
con lo determinado en los ar t ículos 65-1) y . 6 7 del R e g l a m e n t o ^ A q l a S 

tación de las Corporaciones Locales, el contrato para la e ' e c 1 , . u í J i C a d a s 3 

obras de abastecimiento de agua a Valdemanco, que fueron a C o r p o -
don Pedro Timoteo Mar t ínez R a m ó n por acuerdo del Pleno de e ^ o n t r a t i s t a 
ración de 22 de junio de 1972; y declarar la inhabi l i tación de 
con los efectos previstos en dicho Reglamento. J a comis' 0 1 1 

251. Autor izar , de conformidad con l o acordado p o r . 6 o 4 n . 3 6 l P e ' 
Provincial de Servicios Técnicos , un c réd i to por importe de • S e c c i 0 n ele 
setas, que deberá ingresarse en la Cuenta de Depós i tos ae^ ̂  provine» 3 ' 

dores 
a disposición 

setas, que deberá ingresarse en la Cuenta de D e p ó s i t o s r o V m ^ ' 
Acreedores de la In te rvenc ión de la Delegación de Hacienda de ^ M a d r i d . 
a disposición de la Comis ión Provincial de Servicios ?écn\c0 ¿c ]as o^a$ 

como apor t ac ión de la Diputac ión para cooperar a la e J e c u C 1 ° , d e l sanea-
de abastecimiento de agua, red de dis t r ibuc ión y primera ta g , R e a L 
miento de Patones, red de dis t r ibución de agua en Manzan d c s a n e a -
ampliación del abastecimiento de agua a Guadalix de la S i e r r a ' d e L o z ° ^ 
miento y dis t r ibuc ión de agua en la colonia de la F u e n ^ a n , público e 

pavimentac ión de calles en Paracuellos del Jarama, alumbran ^ l0%0y, 
Navalcarnero y alumbrado públ ico a la colonia de la F « e n s a

 i i n p o r t e c 

incluidas en el Plan Provincial 1975; declarando de abono l 9 7 4 - 7 5 , c U * 0 

cargo a la partida 5 del Presupuesto especial de Cooperación a 

ingreso se efectuará durante el corriente año en la siguien a 30 
de abril , 5.500.000 pesetas; a 30 de junio, 5.500.000 peseta* f ( f i » 
septiembre, 5.040.361 pesetas, debiendo comunicar la D e p o s cant»d* a

 t e 

Provinciales a la citada Comisión la fecha de ingreso de e - p r c S ide> 
252. Quedar enterada de decretos del excelent ís imo ^ jgs ^ 

de fecha 12 de marzo de 1975, adjudicando por c o n c i e i ; ° b r a m i e n t ° . 
guientes obras: Ad ic iona l de pozo de producc ión para ^ pese 
agua en Brúñe te a "Agua y Suelo, S. A . " , en la cantidad d e J T a j ü a "C° 
adicional del saneamiento, segunda fase, en Fuentiduena ° , d e so* 
trucciones An ton io Rubio , S. A . " , en 945.400 pesetas; aflic g . / v . 
para abastecimiento de agua en Sevilla la Nueva a Agu q a A0fl ^ 
en 900.091 pesetas; red de dis t r ibución de agua en E l ü e

 i U a d o , *ef» 
liano del Triunfo Ramiro , en 1.635.600 pesetas, y a J C Í T ¡ a n 0 Sanz M a r 

fase de te rminac ión , en Villavieja del Lozoya, a don Mar 1 ^iden^ 
en 4.947.341 pesetas. . e ñ o r Pres 1 0 

253. Quedar enterada de decretos del excelent ís imo ^ ] q $ s l g U i 
de fecha 12 de marzo de 1975, declarando de abono a w 

1 


